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Aprobando la propuesta  que se indica  
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segundo e je r c i c io — Página  1502.
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A n e x o  ú n i c o ., —  B o l s a . —  S u b a s t a s . —  
A n u n c i o s  d e  p r e v i o  p a g o .— E d i c t o s . 
C u a d r o s  e s t a d í s t i c o s .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

Habiéndose padecido error de copia 
al publicarse los Decretos nombrando 
Ministros de la Gobernación, Instruc
ción pública, Obras públicas y Trabajo, 
Sanidad y Previsión, insertos en la 
Ga c e t a  de ayer, se reproducen a co n 
tinuación debidamente rectificados.

DECRETOS
A propuesta del Presidente del Con

sejo de Ministros,
Vengo en nombrar Ministro de la 

Gobernación a D. Juan Moles Ormella.
Dado en Madrid a trece de M ayo.de 

mil novecientos treinta y seis.
' MANUEL, A Z A Ñ A .

J£J Presidente del Consejo de Ministros
Sa n t i a g o  C a s a r e s  Q u i r o g a .

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en nombrar Ministro de Ins
trucción pública y Bellas Artes a don 
Francisco Barnés Salinas.

Dado en Madrid a trece de Mayo de 
mil novecientos treinta y seis.

- MANUEL AZA&A
El Presidente del Consejo de Ministros

S a n t i a g o  C a s a r e s  Q u i r o g a .

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en nombrar Ministro de Obras 
públicas a D. Antonio Velao Oñate.

Dado en Madrid a trece de Mayo de 
mil novecientos treinta y seis.

' ' MANUEL AZAÑA 
El Presidente del Conseja de Ministros,

S a n t i a g o  C a s a r e s  Q u i r o g a .

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en nombrar Ministro de Tra

bajo, Sanidad y Previsión a D. Juan 
Lluhí Vallescá.

Dado en Madrid a trece de Mayo de 
mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA 
El Presidente del Consejo de Ministros

S a n t i a g o  C a s a r e s  Q u i r o g a .

DECRETOS
De acuerdo con el Consejo de Mi

nistros y a propuesta de su Presi
dente,

Vengo en adm itir la dim isión del 
cargo de Subsecretario de la Presiden
cia del Consejo de M inistros a don 
Luis Fernández Clérigo.

Dado en M adrid a trece de Mayo de 
mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Presidente del Consejo de Ministros

S a n t i a g o  C a s a r e s  Q u i r o g a .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta de su P resi
dente,

Vengo en nom brar Subsecretario de 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros a D. Carlos Esplá Rizo, con la ca
tegoría de Jefe superior de Adm inis
tración civil.

Dado en Madrid a trece de M ayo-de 
mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Presidente del Consejo de Ministros,

. S a n t i a g o  C a s a r e s  Q u i r o g a .

MINISTERIO DE LA GUERRA
DECRETOS

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de la Gue
rra*

Vengo en adm itir la dim isión del

cargo de Subsecretario del M inisterio 
de la Guerra al General de brigada don 
Julio Mena Zueco.

Dado en Madrid a trece de Mayo de 
mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Ministro de la Guerra,
S a n t i a g o  C a s a r e s  Q u i r o g a .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de la Gue
rra,

Vengo en nom brar Subsecretario del 
M inisterio de la Guerra al General de 
brigada D. Manuel de la Cruz Boullosa.

Dado en Madrid a trece de Mayo de 
mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Presidente del Consejo de Ministros, 

M inistro de la Guerra,
S a n t i a g o  C a s a r e s  Q u i r o g a .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

Padecido error en las relaciones de 
ascensos d-e Porteros de los meses de 
Febrero y Marzo últimos, insertas en 
la G a c e t a  de 4 del actual, por lo que 
afecta a Porteros segundos ascendidos 
a primeros, se reproducen a continua
ción las Ordenes, así como las relaciones 
debidamente rectificadas, quedando nu
las las anteriormente publicadas.

ORDENES
Exemo, Sr.: Para cubrir vacante en 

el Cuerpo de Porteros de los Ministe
rios civiles, ocurrida durante el mes de 
Febrero último, y de conform idad con 
lo prevenido en el vigente Estatuto de 
22 de Julio de 1936 y Decreto de 8 de 
Diciembre de 1931,

Esta Presidencia, estimándolo com o
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cede el ingreso en el Cuerpo de Porte
ros de los Ministerios civiles, en las 
vacantes no amortizadas, cuya provi
sión es de urgente necesidad, a los 15 
Repartidores de Telégrafos compren
didos en la relación número 2, que 
también se inserta, en clase de Porte
ros cuartos, con sueldo anual de 2,500 
pesetas y con antigüedad del día si

guiente al en qué cesen en su actual 
destino, siempre que se posesionen 
dentro del plazo reglamentario, o, en 
caso contrario, con fecha del día en 
que lo verifiquen, conforme dispone el 
artículo 3.° del Decreto de 7 de No
viembre de 1934; destinándoseles a 
los Centros y organismos que también 
se indican, a los que se incorporarán

dentro del plazo reglamentario, de
biendo comunicarse a esta Presiden
cia por los Ministerios respectivos la 
fecha de posesión de dicho personal, 

Lo digo a V. E. para su conocimien- 
to y efectos consiguientes. Madrid, 8
de Mayo de 1936.

P. D,,

FERNANDEZ CLERIGO

RELACION NUMERO 1

Porteros cuartos a quienes se concede el ascenso a 3.000 pesetas, se gún Orden de esta fecho .

•'-NÚMERO N O  M B R E S DESTINO ACTUAL TURNO ;

541 - Isidro Jiménez Moya........ ...................... Comunicaciones de Sevilla............................... Segundo.
283 Juan E. Martínez M artínez............__ ... ... Escuela Industrial de C á d iz ......................... Primero.
542 Isidro T. Caperuza G il........... . Escuela del Magisterio primario de Cádiz... 

Comunicaciones de San Sebastián..... .........
Segundo.
Primero,284 José Castillo Gómez......................... ............

543 Anastasio Martín G a rc ía ....................... . Escuela de Comercio de V alladolid....,....... Segundo.
285 ' Antonio Ballesteros 'G eballos............... Audiencia de Granada.................................. . Primero.
5-45 Emilio Andrés y de Blas.. . . . . . . . . .__ Escuela Industrial de Malaga........ ................... Segundo.

Primero.286 Manuel Buitrago Buitrago........... ............ .. Delegación de Hacienda Murcia......................
546 Eustaquio Sánchez Jiménez.................. ........... Telégrafos de Melilla.................................... . Segundo,

' . ' 287 • Juan S. Millán Lazcano..................................... Laboratorio de la Estación de Arboricultura
fie L ogroño.................................................... . Primero,

■ . 5 4 7  ' Florentino Cámara Cordero........ Ministerio de la Gobernación.............. ............ Segundo.
Primero.288 Juan de Dios Parreño Tébar.. .. , Gobierno civil de Albacete...... .........................

548 José Alvarez López............ ................ .. Ministerio de la Gobernación.......................... Segundo. 
Primero. /289 Julio Vaquero Otero.... .................................. Delegación de Hacienda de Zamora..............

: 549 
290

Manuel Queipo Franco................... ..... Dirección general de Sanidad........................ Segundo.
Primero.Eduardo Negrillo Martas.................................... Escuela de Artes y Oficios de Jaén...............

550 Ministerio de la Gobernación............... ........ Segundo.
Primero.291 Mariano Roldán Moreno........ ...... .................... Escuela de Trabajo de V a len cia .................

552 pascual Alvarez........................... ;..... ................. . Dirección general de San idad ....................... Segundo. 
Primero. ,,292 Arturo Martínez Neila........... ............................. Audiencia de Toledo........................................

553
293
554
294
O O 0
295

Francisco Gómez Córdoba.......  . . .  . .. . Universidad de Sevilla........ ............................ Segundo.
Perpetuo Godov Sáinz................................ ........ Instituto Nacional de Cuenca............................ Primero.
Eenigno Peña Gil........ ................ ......... .............. Universidad de Madrid......... .: ....................... Segundo.

Primero.Antonio Muñoz Timoteo..................................... Delegación de Hacienda de Málaga................
Julián Prados Rodríguez........... ...... ...... ........... Museo Arqueológico Nacional.......................... Segundo.
Mariano Páez Navarro....................................... Escuela del Magisterio -primario de Barce

lona ..................... .............................................. Primero.
556 
296
557 

. 297
558 .
298
559
299
560
300
561

Felipe Olías Moreno............................................. Ministerio de Hacienda.................................... Segundo.
Jorge Bautista Navarro...................................... Delegación de Hacienda de Castellón........... Primero.
Manuel Fernández Quintana . Universidad de Sevilla...................................... Segundo. L
Manuel Ortiz Aguirre................... ................ . .. Delegación de Trabajo de Almería.............. Primero.
Marcelino /Sierra Menéndez...... ..................... Universidad de M adrid....................... .......... Segundo.
Miguel Ruiz O lm o....... ............................. . Ministerio de la Gobernación.......................... Primero.
Aurelio González Coronado............................ Instituto Geológico Minero....... ................. . Segundó. 

Primero. ?Antonio Móva Rodríguez. . . . . ; ......................... Escuela de Artes v Oficios de Melilla...........
Mariano Hurtado Narbona......................... .... Latastro Rustico de Alicante..... ...................... Segundo. A 

Primero.Manuel López García.... .................................... Gobierno civil de Almería.... ...........................
Miguel Herrador A lbiac,;....... ....................... Museo Nacional del Prado.......................... ..... Segundo.

Madrid, 8 de Mayo de 1936.- EJ Subsecre tario, Luis Fernández Clérigo,
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RELACION NUMERO 2

Repartidores de Telégrafos a quienes se concede el ingreso en el Cuerpo de 
porteros de los M inisterios civiles, según Orden de esta fecha, con destino  
a los Centros que se indican.

51 O M B  R R E S DESTINO QUE SE LES CONFIERE

Juan Castro Vera.......... ..............................
Juan Muro V icente.............................. .
Santiago Fernández Oliva.......................
Dionisio Adán Jim énez............................

Juan Ruiz F a r ........ ...................................
Francisco de la Hoz M anjón.. . . . . . . . .w

Enrique Mato A ndrade................ .
Eduardo Rolando Ruiz............. .
José Rueda Vilches............... ......................
Ceíerino Tejada N ieto ................... .........

Antonio Díaz. Santos............................ .

Quirino Sauz R odríguez................. -
Juan Gracia C am bín................  .. :

Delegación de H acienda de Málaga.
Delegación de H acienda de Álava.
C atastro Rústico de Almería.
Sección A dm inistra tiva de P rim era  

enseñanza de San Sebastián.
C atastro U rbano de M urcia.
Institu to  de Segunda E nseñanza de. 

Baeza.
Institu to  de Segunda E nseñanza de So

ria.
Escuela M agisterio de Santiago.
Institu to  “M urillo”, de Sevilla.
Escuela M agisterio de Sevilla.
Institu to  de Segunda Enseñanza de Mé- 

rida.
Institu to  de Segunda Enseñanza de Vi- 

lla franca de los Barros.
Gobierno Civil de Segó vi a.
U niversidad  de Barcelona.
Subdelegación de H acienda de C arta

gena. ;
Francisco Díaz S o t o . . . . . . . . . •

Madrid, 8 de Mayo de 1936.— El Subsecretario , Luis Fernández Clérigo.
i— ............. . ...i..- . .

MINISTERIO DE JUSTICIA 

ORDENES ‘
limo. S r.: Vacante en 3 de F ebrero  

último una plaza de A uxiliar Mecanó
grafo, Oficial de A dm inistración ci
vil de tercera clase, en el Escalafón 
técnico-administrativo de este D epar
tamento, y acordada po r O rden de 
igual fecha la-am ortización del sueldo 
de 3.000 pesetas correspondien te a la 
misma como prim era vacante am orti- 
zable ocurrida én el p rim er trim estre 
del corriente año,

Este Ministerio, en aplicación de la  
plantilla del Cuerpo Técnico-A dm inis
trativo del mismo, aprobada en cum 
plimiento de lo' establecido en la ley 
de Restricciones de 1.° de Agosto de 
1935 por Orden, m in isteria l de 22 de. 
Enero último ( G a c e t a  del 27); de con
formidad con lo prevenido en los a r
tículos 2.°, 3.° y 10 del Decreto de 28 
de Septiembre último, relativo a la 
reducción de funcionarios en todos 
los Cuerpos que in tegran la A dm inis
tración civil del Estado y por analo
gía con lo ordenado en el párrafo  se
gundo del artículo 11 de d icha dispo
sición y en la Orden com plem entaria 
del Ministerio de H acienda de 28 de 
Noviembre siguiente, ha tenido a bien 
resolver;

1.° Que de las 3.000 pesetas p ro 
ducto dé la am ortización referid a  se 
destinen 1.500 pesetas a beneficio del 
Tesoro, y de las, otras 1.500 pesetas 
se apliquen 1.000 a elevar el sueldo de 
4.000 pesetas de una p laza de Oficial 
segundo de A dm inistración, que que
d ará  así convertida en una de Oficial 
p rim ero, reservándose las 500 pesetas 
restantes para aplicarlas acumuladas 
al p roducto  d isponib le  de am ortiza
ciones sucesivas.

2.° Que en cum plim iento de lo an 
te rio r, D. P edro  María Gracia y Leiva, 
que desem peña actualm ente ccxn el nú 
m ero 1 de su escala en el expresado 
Cuerpo T écnico-A dm inistrativo plaza 
de Oficial segundo de A dm inistración 
civil* -con 4.000 pesetas, sea prom oví-, 
do a Oficial p rim ero  en el mismo, con 
la dotación anual de 5.000 pesetas, as
censo que d isfru tará, p a ra  todos los 
efectos legales, con la  an tigüedad  de 
1.° de los corrien tes,

Lo digo a V. I. p a ra  su conocim ien
to y efectos consiguientes. M adrid, 30 
de Abril de 1936.

LARA ZARATE

Señor Subsecretario  de este M iniste
rio.

E x cmo. Sr.: De conform idad  con lo 
prevenido  en el artículo  49 del E sta

tu to  ríe Clases pasivas -de 22: d é ; Oc
tubre de 19.26. en  relación , con. la: ley 
de Bases de 22. de Julio  .de 1918 y su 
Reglamento, v  : . : - . .

Este M inisterio ha aco rdado  ju b ila r 
con el. haber que p o r  clasificación le 
co rresponda a D. A ntonio Lino Gon
zález, Médico forense del .Juzgado de 
in s tru c c ió n  num ero 20,qcLe M adrid,¿por 
haber cum plido la edad reglam enta
ria, debiendo cesar en su consecuen
cia desde esta fecha en dicho cargo.

Lo que digo a V. E. para  su conoci
m iento y efectos consiguientes. Ma
drid, 11 de Mayo de 1936.

LARA ZARATE
Señor P residen te  de la  Audiencia de 

M a d r i d .  - -   •- -

limó. Sr.: Habiendo cesado las c ir
cunstancias que m otivaron  h r ag rega
ción del Jefe de Negociado de este Mi
nisterio  D. José Sánchez Domínguez al 
P atronato  de.Protección a la M ujer p a
ra  que desempeñará, en comisión de 
servicio, el cargo de Jefe de Secretaría 
del mismo, dentro del Consejo Superior 
de 'P ró téccióh  de Menores, :

' ' Este M inisterio ha tenido a; Lien dis
poner: /  ' .' • '

Prim ero. Que cese la agregación de 
D.. José Sánchez Domínguez a í  Consejo 
Superior de -Protección de' Menores 
acordada p o r Orden de 16 dé;Julio  de 
1935,: reintegrándose dicho funcionario 
a este M inisterio, p revia entrega bajo 
inventario  al Secretario g e n e ra l: del 
Consejo Sqperior de .Protección:'de Me
nores de quántos documentos, expedien
tes, cuentas y  lib ros 'tenga  bajo su cus
todia: cómo .procedentes del extinguido 
Patronato  de Protección a la Mujer, in 
ventario,-y entrega .que habrá, de reali
zarse; en e l , im prorrogable .plazo de 
ocho días'; y . "

Segundo; Que el Secretario general 
deí Consejo Superior de Protección de 
Menores sé haga cargo interinam ente, 
mientras: dicho Consejo resuelva lo con
veniente,: con arreglo; a lo dispuesto en 
el artículo 8.° del Decreto de 25 de Ju 
nio dé 1935, del cargo de Jefe ' de Se
cre taría  "del extinguido Patronato  de 
.Protección a  la Mujer.

Lo que digo a V. I. para  su conoci
miento y efectos. Madrid, 11 de Mayo 
de 1936. : * " - -

LARA ZARATE

Señores Subsecretario de este Ministe
rio y Vicepresidente del Consejo Sm 
perio r de Protección de Menores.

Ilmo. S r .: Con arreglo a lo p recep
tuado en  el artículo 3.° de la ley de 
T ribunales tu telares de m enores y de
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conformidad con la propuesta formu
lada por la Sección cuarta de ese Cuna
se jo Superior,

Este Ministerio ha acordado cese en 
,el cargo de.Presidente del Tribujial tu
telar de menores de Alicante D, Gon
zalo Mengual Segura, que lo venía des
empeñando.

Lo que comunico a V. I. para .su co
nocimiento y efectos» Madrid, 11 de 
Mayo d e .2936- ,

LARA ZARATE
Señor Vicepresidente del Consejo Su

perior de Protección de Menores.

limo. Sr.. Con arreglo a lo precep
tuado en el artículo 3.° de la ley de 
Tribunales tutelares de-menores y de 
conformidad con la propuesta formu
lada por la Sección cuarta de ese Con
sejó Superior,

Este Ministerio ha acordado nom
brar a B, Rafael Ramos Espíá Presi
dente del Tribunal tutelar de menores 
de Alicante.

Lo que coimunico a V. I. para su co 
nocimiento y efectos. Madrid, 11 de 
Mayo de. 1930.

LARA ZARATE
Señor Vicepresidente del Consejo Su

perior de Protección de Menores,

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDEN
Excmo. Sr.: Como parte- integrante 

dé la reorganización de los Servicios 
dé Aeronáutica que fué prevista en el 
Decreto de 11 de Enero de 1936 y la 
Orden de 5 de Febrero del mismo año, 
y a los efectos de llegar a la óptima 
eficiencia en la aplicación de los fon
dos de la Caja de Tráfico Aéreo Na
cional,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner, lo siguiente:

Articulo único. A partir de 1.° de 
Mayo próximo quedará suspendida la 
aplicación de la Orden de 31 de Di
ciembre de 1935, por la que se prorro
gaba durante el corriente año la vi
gencia de la Orden de 20 de Febrero 
de 1933, a excepción de lo establecido 

..en el artículo 1 de esta última, en su 
primer párrafo, referente a vales de 
prémio al título; los cuales se efec
tuarán y justificarán en la forma que 

.se estableció en la primera de las dis
posiciones citadas; abonándose los 
gastos que se originen con cargo a la 
.Caja del Tráfico Aéreo Nacional.

Madrid, 39 de Abril de 1936.
MASQLELET

Señor Director general de Aeronáu- 
, tica, z

MINISTERIO DE MARINA

ORDENES
Excmo. Sr. : Gomo resultado del con

curso convocado por Orden ministe
rial de 13 de Enero último (D. O. mú- 
meró 15) y de conformidad con lo 
propuesto por la Justa del Instituto 
Español de Oceanografía y por la Di
rección del miisimo, y con: lo informa
do por la. Sección de Intendencia y lá 
Intervención general dé la Administra
ción del Estado,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Director de Laboratorio de Jos Vive
ros Centrales de Santander, dependien
te del Instituto Español, de Oceano
grafía, a D. Juan Cuesta Urcelay, Ayu
dante de Laboratorio de dichó Insti
tuto, con el sueldo anual de diez mil 
pesetas (10.000 pesetas), de las que per
cibirá ocho mil con cargo a los cré
ditos consignados en el capítulo 1.°, 
artículo 1.°, grupo 13, del presupuesto 
de este Ministerio, y las dos mil res
tantes, con cargo a las partidas con
signadas para abono de diferencias de 
sueldos al personal del Instituto. Es
pañol de Oceanografía, en el capítu
lo l.°s artículo 2,°, agrupación 13, con
cepto 6.°, del presupuesto de la Di
rección general de la Marina mercan
te, de donde las. viene percibiendo, de 
conformidad' con lo dispuesto en la 
Orden ministerial de 29 de Diciembre 
de 1932 (D. O. número 309, suplemen
tario).

Madrid, 6 de Mayo de 1936.

JOSE GIRAL

Señor Director del Instituto Español 
de Oceanografía. Señores ...

Exorno. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que por los opositores a ingre
so en el Cuerpo de Auxiliares de Ofi
cinas y Archivos D. Agustín Inocente 
Romero y  Coeílo y  D. Alfonso Mané 
Nomen, señalados con los números 2.0 
y 21 de la relación publicada en la 

. Orden ministerial de 12 de Febrero, de 
1935 (D. O. núm. 37), se noticie, a este 
Ministerio, en un plazo de ocho, días, 
a partir de la publicación de esta Or
den ministerial en 1 a Ga c e t a  d e  Ma 
d r id , su residencia y  manifieste dónde 
desean efectuar las prácticas reglar- 
mentarías, como asimismo acompañen 
la documentación que. presentaron al 
solicitar el examen de ingreso y certi
ficación expedida p or el Registro dé

Eenados y Rebeldes de fecha posterior 
a; la de esta Orden ministerial. ‘ J 

Transcurrido este plazo dé ocho días 
empezará a contarse el mes que deter
mina la indicada Orden ministeriál; dé
12 de Febrero, al término del cual que
dará caducado el derecho de los refe
ridos individuos, dado caso de no ha
berse recibido y aprobado por este 
Ministerio la documentación que se 
cita,

'Lo que comunico a V. E. a sus éfec* 
tas. Madrid, 6 de Mayo de 1936.

JOSE GIRAL 
Señor Almirante Jefe de la Sección dd 

/  Personal. Señores

Min iste r io  de l a  gobernación

ORDENES
.. Excmo. Sr.: Para proveer una vacan
te de Capitán Profesor, en los Colegios 
de ese Instituto para el desempeño dé 
las clases que se le encomienden por la 
Jefatura de dicho Centro docente, v- 

Este . Ministerio ha resuelto se cele
bre el correspondiente concurso entre 
los dé dicho empleo que deseen tomár 
parte en él, siendo preferidos los que 
se hallen en posesión del título de Pro
fesor de Gimnasia, por ser una de las 
clases que ha de ejercer, los que pro
moverán sus instancias en el plazo j  
forma que determina la Orden circular 
de 5 de Octubre de 1931 (D, 0. nu
mero 226), a la que se dará exacto.cum
plimiento, así como a la Circular núme
ro 25 de 10 de Mayo de 1934, debiendo 
ser remitidas las instancias de los con- 
cursantes, al citado establecimiento di* 
rectamente.
. Lo digo a V. E. para su conocimien
to y cumplimiento. Madrid, 7 de Mayo 
de 1936. ; J

■ ■ ■ p* d ., y ;
; JUAN J. CREMADÉS;

Señor Inspector general de la Guardia 
• civil, .. • ■■ ■ ; i

. . . .

Excmo. Sr.: Vista la instancia Pr?' 
movida por el Teniente que fué de esf 
Instituto D. Francisco Ribés Socarii- 
des, con residencia en Valencia, Gran 
Vía de Ramón y Cajal, número 34, soli
citando que, previos los trámites co
rrespondientes, se le conceda el hahfj 
pasivo de 625 pesetas a partir de 
Marzo de 1932, que empezó a percibir 
sus devengos como Oficial retirado, 
lugar dél que actualmente disfruta, fun
dándose para ello en que en 19 de Ju
nio de 1931 solicitó el retiro con loj 
beneficios: del Decretó de 25 de AM 
deL mismo año (D. O. número 94) J
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demás ventajas que otorga el de 29 de 
dicho mes y año (D, O, número 96), 
cúya instancia fué cursada al Ministe
rio de la Guerra, y de la cual: no ha
tenido resolución,

Este Ministerio, considerando, .que 
tanto la instancia promovida por el se
ñor Ribés Socarrades co mo las demás 

, <jue s e  hallaban pendientes en el Minis
t erío de la Guerra quedaron vistas y 
* sin ulterior resolución, conforme deter
mina la Orden circular de dicho depar
tamento ministerial de 19 de Enero de 
1932; (ib O» número 16), ha resuelto 
desestimar su petición, por carecer de 

. derecho t. a lo que solicita. '• • ;
Lo digo a V, E. para su conocimiento 

y efectos. Madrid, 8 de Mayo de 1936.
CASARES QUIKOGA 

Señor Inspector general de la Guardia 
' civil. •

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el Comandante de ese 

-Instituto en situación de disponible 
’ forzoso en las condiciones que deter
mina el artículo 2.° de la Orden de 
esté Departamento de 24 de Marzo úl
timo y en expectación de embarque 
:para España, D. Lisardo Doval Bravo, 
solicitando seis meses de ticen cía pa
ra evacuar asuntos de gran interés y 
.urgencia en los Estados Unidos de 
Apéríea, Canadá,'.Isla de Cuba y ,Puer
to Rico,

Este Ministerio ha resuelto desesti
mar'su petición.
- Lo digo a V. É. para su conocim ien
to y efectos^ Madrid, 8 de Mayo de
1936. 7"' ■' V ‘ . _ '

J a s a r e s  q u ir o g a

'Señor Inspector general de la Guar
dia civil. í

Excmo. Sr.: Con. arreglo al artícu
lo 20 del Reglamento de ,7 de Sep
tiembre de 1918, complementado por 
la Real orden de 12 de Diciembre 
4e 1924,; - 

Este Ministerio ha tenido, a bien 
conceder. un . mes de . prórroga por 
enfermedad, con abono de sueldo, a 

D. Angel García Morales, para que 
pueda tomar posesión del destinó de 
Jefe de Administración civil de se
gunda clase, ep comisión por perci
bir sueldo de la clase inferior iomé- 
áiata, en ese Gobierno, para el qué 
fué:nombrado por Decreto dé 16 de 
.‘̂ r il último..

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 9 de Mavo 
dé 1936. • /

; CASARES QUIROGA 
Señor Gobernador civil dé la prpyin- 
. 4ia  de, Valladolid; ’ .

. Excm o/ Sr.: Con arreglo al artícu
lo 20 del Reglamento de ;7 de Sep
tiembre de 1918, complementado por 
la Real orden de 12 de Diciembre 
de 1924,

Este Ministerio ha tenido a bien 
Conceder un mes de prórroga por 
enfermedad, con abono de sueldo en
tero/ a B. Mario González Pons, para 
que pueda tomar posesión dél desti
nó de Jefe de Negociado de primera 
clase de Administración civil, en co- 

. misión, en ese Gobierno, para el que 
fué nombrado por Orden dé 16 de 
Abril último.

Madrid, 9 de Mayo de 1936.

JUAN. J. CREMADES 
Señor Gobernador civil de la provin

cia: de Orense.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

  ORDENES.

Ilmo; Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Fuente de 
Santa Cr uz (Segovia) solicitando la 
construcción por el Estado de un edi
ficio con destino a dos Escuelas uni
tarias, una para niños y otra para ni
ñas:

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha redactado 
el correspondiente proyecto con un 
presupuesto de 39.620,94 pesetas, inclui
dos los honorarios; por formación del 
proyecto y dirección de las obras y dél 
Aparejador; pero deducida la aporta* 
ción de] Ayuntamiento, que asciende a 
5.943,14 pesetas, se reduce el coste para 
el Estado a 33.677,80 pesetas:

Resultando que dicho Ayuntamiento 
ha efectuado la entrega del solar ofre
cido para las indicadas Escuelas, ha
biéndose comprometido a. cooperar a la 
construcción de las mismas con el 15 
por 100 en metálico del importe de las 
■obras: ;

Resultando que el Municipio ha' in
gresado 2.971,57 pesetas en la Caja ge
neral dé Depósitos a disposición de la 
Dirección general de Primera enseñan-, 
za, según resguardo números 576.251 de 
éntradá y 65.117 de registro :

Considerando que, según establece el 
Decreto de 15 de Junio de 1934, sóio co
rresponde al Municipio la aportación 
del 15 por 100, teniendo en cuenta qué 
dicha localidad figura con 760 habitan
tes de hecho, según él censo de pobla
ción dé 1930:

; Considerando que. en el actual presu- 
...púé^í.Q ,dé..esté-lDépartarnento existe ..eré-.. 
dito para el servicio de que se trata:

Gonsiderando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido Jos re
quisitos de las disposiciones vigentes y  
que en el mismo consta la conformidad 
del Delegado de la Intervención gene
ral de la Administración de Estado en 
este Departamento,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver : ■ • " , ' \ ■.

.1;° Que se apruebe el proyecto, re
dactado por la Oficina técnica, para 
construir, en Fuente de Santa Grúz ( Se
govia) nn edificio de nueva planta con 
destinó a: dos Escuelas unitarias, una 
para niños y otra para niñas, por su 
presupuesto de 39.620,94 pesetas, iñclúí- 
,dos. los honorarios' pór formación del 
proyecto,, dirección de las obras y del 
Aparejador, que ascienden, respectiva
mente, a 910,59, 1.071,28 y 642,77 peáé- 
t á s . : ;

2.° El mencionado edificio se cons
truirá por el sistema de contrata y por 
la cantidad de 37;906,89 peSetás, a qpé 
se eleva el presupuesto de esta índole 
una vez deducido de su total importe 
el de dichas clases de honorarios.

3.° La cantidad dé 33.677,80 pesetas 
a cargo del Estado (incluidas Jas pese
tas 1.071,28 por dirección de laá obrag 
y 642,77 del Aparejador) se satisfará 
con imputación al capítulo 4.°, artícu
lo l ,6, 'grupo 2;V concepto, único, deí 
vigente presupuesto, de este Ministerio, 
fi j árido se 250 pese tas, má s l as otras 
910,59 correspondientes a los honora
rios por formación dél proyecto, para 
el actual segundo trimestre, y 32.517,2.1 
pesetas para e l . segundo semestre' dél 
año en curso; y ' v: *

4‘.° De la aportación que en .rhetá- 
. lico corresponde al Ayuntamiento por 
él 15 por 100 del importe de las obras^ 
y que en principio asciende a 5.943,14 
pesetas/ el Municipio ha ingresado en 
ía Caja general de Depósitos, a dispo
sición de la Dirección general de Pri-; 
mera enseñanza, el 50 por 100 de la 
misma, o sean 2.971,57 pesetas, según 
resguardo' expedido con los números 
576.251 de entrada y 65.117 de registro/ 
y. deberá, depositar, el resto de la .apor
tación en el plazo dé un mes después 
de adjudicado definitivamente el servi
cio, remitiendo a este Departamento- el 
oportuno resguardo. U ;

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 11 de M ayo. 
de 193*. . v /■■■; : ■. ;■

MARCELINO DOMINGO ¡

Señor Director general de Primera en
señanza. ' , -

Ilmo, Sr.: Visto el expe diente incoa
do por el Ayuntamiento de Santa Bár

b ara ( Tarragona), solicitando subven
ción - del . Estado para construir d iré c -.
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taimente, un edificio : con destino, a siete 
'viviendas, para los Maestros:

Resultando que la Oficina técnica , de 
Construcción de Escuelas ha informa
do favorablemente el proyecto redac
tado por el Arquitecto D. Ricardo 
Sancho:.

Considerando que, si bien el artícu
lo 17 del. Decreto de 15 de Jumo 
de 1934, dispone que cuando los. Ayun
tamientos soliciten casa-habitación pa- 

. ra los Maestros el Estado les abonará 
por cada una.de ellas la subvención de 
3.000 pesetas, en cambio el artículo 4.° 
del Decreto de 7 de Febrero último 
determina que, a.partir de la publica
ción de: dicho Decreto, los proyectos 
y expedientes de casa para los Maes
tros que se aprueben tendrán la sub
vención de 5.000 , pesetas, cuando se 
traté de poblaciones de 6.000 o menos 
h afiliantes, y contando el Ayuntamien
to de Santa Bárbara (Tarragona), se
gún el último censo de población, con 
4*078 habitantes de derecho,

Este Ministerio ha tenido a bien re- 
'■ solver:!.- • • •

1.° Que se apruebe el proyecto re
dactado por el Arquitecto D, Ricardo

* Sanciho para la construcción por el 
Ayuntamiento de Santa Bárbara (Ta
rragona) M e un edificio con destino a 
siete viviendas para los Maestros*, y

2.° Que se conceda en principio al 
mencionado Ayuntamiento la subven
ción de 35.000 pesetas, que se abonará 
previo el exacto-cumplimiento de los

' requisitos que determinan los Décretos 
de 15 de Junio de 1934 y 7 de Febre
ro del corriente año. •'

* -Lo digo - a V. I. para - su conoci
miento y efectos. Madrid, 11 dé Mayo 
de 1936.

MARCELINO DOMINGO

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Ilmo. Sr.: Visto él expedienté incoa
ndo por. ei Ayuntamiento de Perafórt 
(Tarragona), solicitando la; construc

ción  pór el Estado de un edificio con 
destino a dos Escuelas unitarias, una 
para niños y otra para niñas:

Resultando que la Oficina técnica 
dé Construcción de Escuelas ha redac

tado el correspondiente proyecto en 
Diciembre de 1934, con un presupues
to de 55.221,83 pesetas, incluidos los 
honorarios por formación del proyec
to y, dirección de las obras; pero de
ducida la aportación deí Ayuntamien
to, que asciende a 8.061,71 pesetas, se 
reduce el coste para el Estado a pese
tas 47,160,17:

-Resultando que dicho’Ayuntamiento 
•ha efectuado la entrega  ̂del solar ofre
cid o  paradas indicadas Escuelas, ha

biéndose comprometido a cooperar a 
la construcción de las mismas con el 
15 por 100 en. metálico del: importe 
de las obras:
, Considerando que, según establece 

el Decreto de 15 de Junio de .1934, 
sólo corresponde al Ayuntamiento la 
aportación del 15 por 100, teniendo en 
cuenta que dicha localidad figura con 
506 habitantes de hecho, según el cen
so de población de 1930 :

Considerando; que en el actual pre
supuesto de este Departamento existe 
crédito para el servicio de que se 
trata:

Considerando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido los re
quisitos señalados por las disposicio
nes vigentes y que en el mismo cons
ta la conformidad del Delegado de la 
Intervención general de la Administra
ción del Estado en este Departamento,

Este Ministerio La tenido a bien re
solver :

1.° Qüe sé apruebe el proyecto re
dactado por la Oficina técnica para 
construir en Perafórt (Tarragona) un 
edificio de nueva planta con déstino 
a dos Escuelas unitarias, una para ni
ños y otra para niñas, por su presu
puesto de 55.221,88 pesetas, incluidos 
los honorarios por formación del pro
yecto y dirección de las óbrás, que as
cienden, respectivamente, a 1.477,12 
pesetas.

2.° El mencionado edificio se cons
truirá por el sistema de contrata y por 
la cantidad de 52.267,64 pesetas, a que 
se eleva el presupuesto de esta índole, 
una vez deducido de su total importe 
el de ambas clases de honorarios.

.3v°- La cantidad de 47.160,17 pese
tas a cargo del Estado (incluidas las 
1.477,12 pesetas por dirección de las 
obras) se satisfará con imputación al 
capítulo 4.°, artículo 1.°, grupo 2>, 
concepto único, del vigente presupues
to de este Ministerio, fijándose 250 pe
setas, más las otras 1.477,12 que di
rectamente ha de soportar el mismo 
por los honorarios de formación del 
proyecto, para el actual segundo tri
mestre, y 45.433,05 para el segundo 
semestre en curso; y

4.° De la aportación que en metáli
co corresponde al Ayuntamiento de 
Perafórt por el 15 por 100 del impor
te de las obras, y que en principio 
asciende a 8.061,71 pesetas, el Muni
cipio ha ingresado en la Caja general 
de Depósitos (Tesorería de Tarrago
na), a disposición de la Dirección ge
neral de, Primera enseñanza, e l. 50 por 
100 de la misma, o sean 4.030,85 pese
tas, según resguardo expedido con los 
números 95 de entrada y 14.805 de re
gistro, y deberá depositar el resto Me

la aportación en el plazo de tan mes*
después de adjudicado definitivamente 
el servicio, remitiendo el oportuno res
guardo. •. .

Lo digo a V. I. para su conocimien. 
to y demás efectos. Madrid, 11 de Ma
yo de 1938.

MARCELINO DOMINGO 
Señor Director general de Primera en

señanza. '

I lmo. Sr.: Visto el proyecto redac
tado por el Arquitecto D. Jorge Galle
gos Trelancí, referente a las. obras, de 
reforma para la instalación de servi
cios de la cantina escolar de la Es
cuela Normal dél Magisterio primario 
de Madrid, calle de San Bernardo, nú
mero 80, ubicada en la calle de Zur- 
baño, 19:

-Resultando que su presupuestóle 
ejecución material, con honorarios por 
dirección de las obras y . formación 
del proyectoj asistencia del Apareja
dor y premio de Pagaduría, dan un 
total d e , 2.298,66 pesetas: ; j

Resultando que las o-bras. a ejecu
tar contenidas en el indicado; .pro
yecto son indispensables, según -Se 
desprende de l a  naturaleza de las 
mismas: - •: ;

Resultando que el proyecto ha sido 
informado favorablemente por la Oí- 
ciña técnica: ;
■* Considerando que el articulo 56 de 
1 a 1 ey d e Coh t abi li d a d de 1.° de Jútíó 
de 1911, modificada por el Decreto 
de 27 de MarZo de 1925, autorizá se 
ejecuten por Administración las obras 
cuyo importe no exceda de 50.000 pe* 
setas, como sucede en el caso pre
sente: ' ■ -... ^

Considerando que para realizar las 
obras de que se trata' existe crédito 
en el capítulo 4.°, artículo í.°, ágru* 
pación 2.a, concepto ú n i c o ,  del .pié- 
supuesto vigente de este Departí* 
mentó: -

■Considerando que en este expédiéfl* 
te consta la conformidad dél Delega
do de la Intervención- general dé ,1.a 
Administración del Estado en. erie 
Departamento, con lo cual se há cum
plido lo prevenido en el artículo, 3,° 
dél Decreto dé 21 de Febrero de, 1930,

Este Ministerio ha tenido á bien 
acordar:

1,° Que se apruebe el proyecto re
dactado: por el Arquitecto D. /.Jor$ 
Gallegos Trelancí, referente á las obí^ 
de reforma para la instalación de . ser
vicio. de. la cantina escolar en la \ 
cuela Normal d e l  Magisterio primaria 
de Madrid, calle Ancha, de San 
nardo, número, 80, u b i c a d a  enMA de
.Zurbanor número 19, por = un total
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de 2.298,66 pesetas, en la siguiente 
f̂orma: por ejecución material, pese
t a s  2:077,44; por honorarios de direc
ción de las obras, 83,09 pesetas; por 

-formación del proyecta  83,09 pese- 
vías, y 5,19 por premio de Pagaduría.

2.° Que las obras se verifiquen por 
el sistema de Administración y por
ta expresada cantidad, que deberá 
abonarse con cargo al capítulo 4.°, ar
tículo 1.°, grupo 2.°, concepto único, 
del vigente presupuesto.

-, Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 11 

v de Mayo de 1936.
‘ . ' MARCELINO DOMINGO !
Señor Director general de Primera 

enseñanza*

limo. Sr.: En cumplimiento de lo pre
ceptuado en el artículo 3c* del Decreto 
de este Departamento fecha 5 del ac
hual (Caceta del 7) sobre reorganiza
ción del Cuerpo Médico escolar de esta 
capital,

Este Ministerio ha dispuesto:
- 1.° Que se reconozca la categoría de 
•Inspectores Médicos escolares de Ma
drid a los actuales Médicos Auxiliares 
-D. Félix Sancho Martínez, D. Gustavo 
Salgas y de León, D. Francisco J. Bar- 
nés González, D. Luis Novoa Lorenzo, 
D. Antonio Rodríguez Vicente, D. Ra
fael Hernández Coronado, D. Enrique 

Gonde Gargollo, D. Regino Saldaña De- 
yesa y D. Ricardo González González.
, . 2.° Que asimismo se les reconózca la 
categoría de Médicos especialistas del 
Dispensario Médico escolar de Madrid 
.a los actuales Auxiliares de dicho Dis- 
J?epsarÍQ i). José Valcárcel Valcárcel, 
ÍX César Beltrán Carrascal, D. José Ma
ría Escudero Tellechea, D. Enrique Jaso 
,Roldán y D. José Aguilar Muñoz; y 
. 3.° Que este reconocimiento se en
tienda a partir de la expresada fecha 
de 5 del actual, debiéndose por quien 
corresponda, en la forma reglamenta-* 
ria, diligenciar los títulos administrati
vos de los interesados.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 9 de Mayo 
de 1936.

MARCELINO DOMINGO
Señor Director general de Primera en- 
., señanza. ,

limó. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en el Decreto fecha 5 del actual 
(‘Gaceta del 7), referente a la reorga
nización del Cuerpo Médico escolar, en 
su artículo 6.p, y de acuerdo con la pro
puesta el^áda a este.Ministerio por el 
Guerpo Médico escolar,

Este Ministerio ha dispuesto que se 
nombre a D. Federico Oliver Cobeña

para el cargo de Inspector-Jefe del re
ferido Cuerpo, D. Luis Munuera Mo- 
rosoli para el de Secretario y a don 
José Valcárcel Valcárcel para e] de Di
rector de los Dispensarios, quedando así 
constituida la Junta directiva a que se 
refiere el mencionado artículo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 9 de Mayo 
de 1936.

MARCELINO DOMINGO
Señor Director general de Primera en

señanza.

limo. Sr.: De conform idad con la 
propuesta que formula el Claustro de 
Profesores de la Escuela de Artes y 
Oficios Artísticos de Palma de Mallor
ca y de acuerdo con lo prevenido en 
la Orden ministerial de 17 de Agos
to de 1932 (Gac eta  del 20) y demás 
disposiciones complementarias^

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que sea nombrado Auxiliar tem
poral de Gramática castellana y Cali
grafía de la citada Escuela D. Juan 
Bareeió Oliver, con la gratificación 
anual de 2.000 pesetas, y cuyo nom
bramiento tendrá efectos durante cua
tro años consecutivos.

Lo digo a V. L. para su. conocim ien
to y efectos. Madrid, 9 de Mayo de 
1936,

MARCELINO DOMINGO

Señor Director general de Bellas Ar
tes,

limo. Sr.: De conformidad .con-la 
propuesta que formula el Claustro de 
la Escuela de Artes y Oficios Artís
ticos de Ciudad Real y de acuerdo con 
lo prevenido en la Orden ministerial 
de 17 de Agosto de 1932 (Ga c e ta  del 
día 20) y demás disposiciones comple
mentarias,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Auxiliar temporal de Gra
mática castellana y Caligrafía de la 
citada Escuela a D. Pedro Ruiz Rodrí
guez, con la gratificación anual de pe
setas 2.000, y cuyo nombramiento ten
drá efectos durante cuatro años con
secutivos.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 9 de Mayo de 
1936.

MARCELINO DOMINGO
Señor Director general de Bellas Ar

tes.

limo. Sr.: El Instituto Geográfico es, 
además de un Centro científico y cultu
ral, por los trabajos que efectúa, un 
Centro docente continuamente visitado 
por darse en él enseñanzas oficiales

teóricas y prácticas de Geodesia, Topo
grafía y Geofísica, tanto a los que cur
san las carreras civiles y militares de 
Ingenieros como a los que ya poseen 
estos títulos.

En su virtud.
Este Ministerio iba tenido a bien de

clarar, a los efectos de la ley de Ins
trucción pública, Centro docente al re
ferido Instituto Geográfico, que osten
tará, además de esta denominación, la 
de Centro científico y cultural que ya 
tiene, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 1.° del Decreto de 18 de Octu
bre de 1935.

Lo que participo a V. I. para-su co
nocimiento y efectos. Madrid, 8 de Mayo 
de 1936.

MARCELINO DOMINGO
Señores Subsecretario de este Departa

mento y Director técnico del Instituto
Geográfico.

limo. Sr.: Vista la comunicación del 
Sr. Decano de la Facultad de Medi
cina de la Universidad de Zaragoza, por 
la que hizo constar que el alumno se
leccionado de aquella Facultad D. To
más Lanzarote Cortés aprobó el último 
curso de la carrera, no siendo, en su 
consecuencia, en la actualidad alumno 
del citado Centro docente,

Este Ministerio ha resuelto declarar 
la vacante que se produce por la cau
sa mencionada en las relaciones nomi
nales de seleccionados insertas en la 
Ga ceta  de Madrid  de 24 de Noviembre 
último.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 4 de Mayo 
de 1936.

P . D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr,: Vista la dimisión pre
sentada por D. Juan Masiá Vilanova 
del cargo de Secretario del Instituto 
Elemental de Segunda enseñanza de 
Igualada,

Este Ministerio ha resuelto acep
tarla.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 4 de Mayo 
de 1936. ^

P*
DOMINGO BARNlES

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

limo. Sr.: Finalizado en 31 de Mar
zo de 1936 el contrato de arrenda
miento del local que en la calle de 
Montalbán, número 20, ocupa en esta
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capital el Museo Nacional de Artes 
Decorativas, procede su prórroga de 
acuerdo con lo dispuesto en el apar
tado 1.° del artículo 56 de la ley de 
Contabilidad de la Hacienda pública, 
y, en ¿su consecuencia,

Este Ministerio ha resuelto prui i 
gar por el segundo trimestre de 1 36 
el referido contrato, en las m s ñas 
condiciones que venían rigiendo > 
precio anual de 14.400 pesetas, las 
que serán libradas por trimestres ven
cidos, con cargo al capitulo 2 ar
tículo 4.°, grupo primero, concepto 
único del presupuesto de 'gastos de 
este Ministerio para el segundo tri
mestre de 1936, a nombre de D. Sal
vador de Villar Fació o persona que 
legalmente lo represente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 30 de 
Abril de 1936.

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Bellas Ar
tes.

limo. Sr.: En atención a la peti
ción debidamente justificada, formula
da por doña Piedad del Valle y Yan- 
guas, Inspectora de Clase y Orden de 
la Escuela Maternal establecida en la 
Modelo de párvulos “Jardines de la 
Infancia”, de esta capital,

Este Ministerio ha dispuesto con
ceder a la expresada Inspectora de 
Clase y orden treinta días de licencia 
con todo el sueldo, para atender al 
restablecimiento de su salud, la cual 
empezará a contarse desde la publi
cación de esta Orden en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , a tenor de lo  preceptua
do en el artículo 33 del Reglamento 
de 7 de Septiembre de 1918, dictado 
para ejecución de la ley de Bases de 
22 de Julio del mismo año.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 4 de 
Mayo de 1936.

p . D.,

DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

limo. Sr.: Visto el expediente in
coado por el Ayuntamiento de San Ce
lan! (Barcelona) solicitando que las 
tres Escuelas nacionales unitarias de 
niños existentes en dicha villa se 
transformen en graduada con tres 
seciones; y 

Teniendo ¡en cuenta que se dispo
ne de edificio de reciente construc
ción, dotado de todos los elementos 
precisos para su instalación y funcio

namiento, que la organización escolar 
que se solicita favorecerá los intere
ses de la enseñanza y los favorables 
informes emitidos por el Consejo lo- 
c..l e Inspección de Primera enseñan
za correspondiente,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se consideren creadas con 

carácter definitivo en San Celoní (Bar
celona) una Escuela naóional gradua
da de niños, con tres secciones, a base 
de las tres Escuelas unitarias existen
tes en dicho Ayuntamiento; y

2.° Que en los términos reglamen
tarios se proceda al nombramiento de 
Maestro Director de dicha graduada, 
el cual percibirá por tal concepto la 
remuneración anual de 100 pesetas, 
con cargo al capítulo 1.°, artículo 2.°, 
grupo cuarto, concepto 2.° del presu
puesto trimestral prorrogado de este 
Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, * de 
Mayo de 1936.

p . o . ,
DQMINGQ BARNES 

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

limo Sr.: En tanto se provean re
glamentariamente las plazas vacantes 
de personal médico de la Sección fa
cultativa del Instituto Nacional dé 
Reeducación de Inválidos, y a fin de 
que no queden desatendidos los ser
vicios de esta clase,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo dispuesto en el párrafo segun
do del artículo 76 del Reglamento ge
neral y orgánico de la Institución, 
aprobado por Decreto de 10 de Mar
zo de 1934, ha resuelto nombrar, con 
carácter interino, a los siguientes se
ñores para los cargos que a continua
ción se detallan:

Don Enrique Gálvez Rodríguez, 
Médico ayudante externo, con la re
muneración anual de 2.000 pesetas, y 

Don Víctor Zozaya Marecki, Médi
co ayudante residente, con la remu
neración anual de 1.000 pesetas.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 2 de Ma
yo de 1936.

p. D.,
DQMINGQ BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

limo. Sr.: Vista la comunicación 
del Sr. Decano de la Facultad de Me
dicina de la Universidad de Zarago
za, por la que hizo constar que el 
alumno seleccionado de aquella Fa

cultad D. José Millán Quitarte aprobó 
el último curso de la carrera, no sien* 
do, en su consecuencia, en la actua
lidad alumno del citado Centro do
cente,

Este Ministerio ha resuelto decía* 
rar la vacante que se produce por la l
causa mencionada en las relaciones í
nominales de seleccionados insertas en % 
la Ga c e t a  d e  M a d r i d  de 24 de Noviera* 
bre próximo pasado. I

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 4 de Mayo 
de 1936.

p . D.,

DOMINGO BAÍÍNES

Señor Subsecretario de este Minis«
tefio.

limo. Sr,: Vista la comunicación 
del Sr. Director de la Escuela Normal 
del Magisterio primario de Zaragoza, 
por la que hizo constar que el alum
no seleccionado de la misma D. Joa
quín Larumbe y Tomás terminó los 
estudios que cursaba, correspondien-„ 
tes al plan para el que le fueron adju
dicados los beneficios de la beca que 
disfrutaba,

Este Ministerio ha resuelto declarar ^
la vacante producida por la causa que I
se menciona en las relaciones npmi* i
nales de seleccionados insertas en la f
Ga c e t a  d e  M a d r i d  de 24 del pasado 
mes de Noviembre.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 4 dé Mayo 
de 1936.

p . d .,

DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Miáis-, 
terio,

limo. Sr.: Vistos los antecedentes- 
que en este Ministerio se custodian 
referentes al alumno seleccionado don 
Manuel Ferreirós Espinosa; y 

Resultando que el citado alumno;, 
terminó los estudios correspondientes^ 
a la Licenciatura en la Facultad de 
Derecho de la Universidad de San
tiago, para la que le habían sido con-, 
cedidos los beneficios de la beca que | 
disfrutaba, ' f

Este Ministerio ha resuelto, como 
ampliación a la Orden ministerial de ■
2 de Julio próximo pasado, declarar 
la vacante que se produce por la cau
sa de referencia en las relaciones no-': 
mínales de seleccionados insertas en j 
la G a c e t a  d e  Madrid  de 24 de No*; 
viembre último. í

Lo digo a V. I. para su conocirpien*. \
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tp y demás efectos. Madrid, 4 de Mayo 
de 1936.

P. D .,

DOMINGO BARNES 
Señor Subsecretario de este Minis

terio

Ilmo. Sr.: En virtud de lo dispuesto 
en el artículo 1.° del Decreto de 2 de 
Mayo actual, este Ministerio se ha ser
vido disponer la inserción en la G a 

c e t a  p e  M a d r i d  de los Estatutos de la 
Asociación de los Exploradores de 
España.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento' y demás efectos. Ma
drid, 11 de Mayo de 1936.

MARCELINO DOMINGO 
Señor SubSecreta--^ de este Minis

terio.

TITULO PRIMERO

CAPITULO PRIMERO

Naturaleza y fines de la Asociación .

Artículo 1.° La Asociación de los 
Exploradores de España (boy-scouts 
españoles), que forma parte integran
te de la Institución Internacional de 
Boy-scouts, es de carácter civil, so
metida a las leyes de la Nación espa
ñola, posee capacidad jurídica, que 
puede ejercitar por medio de sus le
gítimos representantes, y tiene por 
fines la creación y sostenimiento, en 
el territorio nacional, sus posesiones 
y Protectorado de Marruecos, ue Agru
paciones de Exploradores ( b o y -  
scouts). Carece en absoluto de toda 
tendencia y partidismo político y en 
ella quedan terminantemente prohi
bidos los actos, discusiones y predi
caciones o propagandas de esa índo
le, pues en todo momento ha de res
petar y acatar /al Poder constituido.

Artículo 2.° Como fines educacio
nales la Asociación propone el mejo
ramiento físico, intelectual, moral y 
cívico de la juventud, aplicando pana 
ello, y con carácter educador, los 
principios doctrinales, métodos y 
procedimientos que constituyen el Es- 
cultismo universal fundado por Ba- 
den-pQwell y principalmente conteni
dos en el “ Scouting fqr Boys” y  en 
los llamados Promesa y Ley de los 
Exploradores; todo ello en cuanto no 
se oponga a los preceptos legales de 
nuestra Patria y con las adaptaciones 
necesarias al espíritu y costumbres 
españoles, sin desnaturalizar la obra 
del fundador. La Asociación conserva 
la posesión y propiedad de los expre
sados principios, métodos y procedu 
unen tos; de los libros, folletos y aar- 
uiias en que se expliquen o desarro-
HíÍhiÍh1 com? í ?  .su$ traies, insignias, 
nnü individuales o sociales, 
dcndecoraciones o recompensas, y pa- 
L  í  Pfcu^ r e s  de todo ellg q ie, co-
rao las de Escultismo, escultista y sus 
aenvados y análogas, definen, califi
can o dan carácter a sus miembros, y 

aS  a5 0sry Prácticas de toda clase. 
d; 9 t-a Asociación se compone 

w  cuantas personas ostenten en cada

momento la cualidad, debidamente ad
quirida y acreditada, de miembros de 
la misma, conforme al presente Estatu
to. Sus organismos sociales son: a) Los 
Consejos de honor, b) La Comisaría 
general, c) El Cuerpo de Comisarios 
provinciales, d) Las Federaciones es- 
cultistas. e) Los Consejos locales, 
f) Las Agrupaciones de Lobatos, Ex
ploradores terrestres y marítimos, y 
Rovers, y las Agrupaciones de Mucha
chas-guías o Exploradoras (“ Girl-gui- 
des” ).

Art. 4.° La Asociación usará la ban
dera nacional con las características 
oficialmente establecidas para la mis
ma. También podrá usar, además, siem
pre acompañadas de la nacional, aque
llas banderas regionales o locales cuya 
ostentación esté o sea autorizada por 
las leyes o disposiciones del Gobierno 
de la Nación. Podrán usar también la 
bandera internacional de la Institución 
de MBoy-scouts” , en iguales condiciones.

Art. 5.° La duración de la Asocia
ción es indefinida, entendiéndose sub
sistente en tanto existan un Consejo y 
Agrupación de Exploradores, sea cual 
fuere el punto del territorio nacional 
en que se encuentre, siempre que su 
constitución y funcionamiento se ajus
ten al presente Estatuto.

El domicilio central radicará en Ma
drid y tendrán igualmente la conside
ración de domicilios sociales, a efectos 
locales, provinciales o regionales, las 
residencias de los organismos que enu
mera el artículo 3.°

Art. 6.° La base del funcionamiento 
social será la más amplia autonomía y 
responsabilidad consiguiente de cada 
uno de los organismos de la Asocia
ción, sin que a ésta alcance con carác
ter general la responsabilidad de actos 
realizados por cualquiera de ellos o por 
los miembros individuales contra el es
píritu o letra del presente Estatuto.

No habrá incompatibilidad alguna en 
los miembros de la Asociación para 
desempeñar dos o más cargos en ella.

Artículo 7.a La representación social 
con carácter general y cerca del Go
bierno de la nación y de las Autorida
des éscultistas internacionales estará a 
cargo de la Comisaría general, que po
drá, delegarla en uno de sus miembros. 
A los Consejos locales corresponderá la 
representación cerca dé la Asociación y 
de las Autoridades locales. La de las 
Federaciones, a sus respectivos órganos 
o Juntas directivas. La de las Agrupa
ciones para todos los efectos cerca de 
la Asociación, a los Comisarios loca
les, y la de Exploradoras (Muchachas- 
guías), a quien deba ostentarla, según 
su Reglamento.

Artículo 8.a Las Agrupaciones de 
Exploradoras o Muchachas - guías ya 
existentes y que se constituyan en lo 
sucesivo formarán una Federación que 
será considerada como parte de la Aso
ciación de los Exploradores de España, 
pero que funcionará con la más amplia 
autonomía y separación, dirigida siem
pre por sus organismos y Jefes pecu
liares que ella misma elegirá, y regida 
por su Reglamento especial, que tam
bién ella misma formará, con la sola, 
limitación de respetar las dos bases si
guientes:

1.a No contrariar ninguna disposi
ción del presente Estatuto.

2.a Ajustarse en su desarrollo doc
trinal y práctico a los principios di
rectrices del libro de Baden-Powell

“ Girl-guiding” y a las normas regla
mentarias inglesas adaptadas al carác
ter y costumbres españolas.

Como vínculo de unión con los Ex
ploradores de España la Federación fe
menina elegirá el o la representante que 
ha de formar parte de la Comisión téc
nica adjunta a Comisaría general, se
gún se indica en el artículo 15 del ca
pítulo III.

Por ahora, y en tanto no se acuerde 
otra cosa entre ambas ramas masculina 
y femenina, la inspección y, en su caso, 
la orientación de las Agrupaciones fe
meninas estará a cargó de los Comi
sarios locales.

CAPITULO II 

Consejos de Honor.

Artículo 9.° Se entiende por Consejo 
de Honor el organismo que voluntaria
mente puede ser constituido en cada 
población donde exista o se organice 
una Agrupación de Exploradores, y 
que, en el caso de crearse, estará com
puesto por personas encargadas exclu
sivamente de proteger a la Agrupación 
con apoyo moral y elementos materia
les. El número de estas personas no 
excederá de 30 en ningún caso.

Artículo 10. Las personas que hayan 
de constituir el Consejo de Honor se
rán designadas por la persona o enti
dad que inicie la creación de una Agru
pación de Exploradores. Si ya existiere 
ésta, la designación será hecha por su 
Jefe, Instructores y miembros del Con
sejo local.

El funcionamiento, período de dura
ción y orientación de su trabajo serán 
determinados por el.propio Consejo de 
Honor en la primera sesión que cele
bre. En otro caso se amoldarán, por 
analogía, a lo establecido para el Con
sejo de Honor central.

Artículo 11. El Consejo de Honor 
central, con residencia en Madrid, se 
compondrá de seis personas libremen
te elegidas por la Asociación entre las 
que, por sus prestigios y representación 
social, ofrezcan mayores garantías de 
eficacia en su gestión protectora. Igual
mente formarán parte de este Consejo 
tres representantes de la gran Prensa, 
elegidos por la Asociación de ésta, y 
un representante del Gobierno, desig
nado por éste.

Todos estos Vocales serán renovados 
o reelegidos por terceras partes cada 
dos años, a excepción del representante 
del Gobierno, que podrá ser el mismo 
en tanto que el propio Gobierno no le 
sustituya.

Las gestiones para la formación del 
Consejo de % Honor central y para la 
elección y renovación de sus miembros, 
cuando corresponda, serán hechas por 
la Comisaría general.

En la primera reunión que celebre 
este Consejo de Honor central desig
nará uno dé sus miembros para ocu
par su presidencia, y determinará la 
forma y orientación de su trabajo.

Artículo 12. Lo mismo el Consejo 
de Honor central que los Consejos de 
Honor locales procurarán dotar a la 
Asociación y a sus organismos acti
vos de medios de toda clase para el 
mejor cumplimiento de sus fines, po
niéndolos, una vez obtenidos, a dis
posición de la Comisaría general, de 
las Federaciones o de los Consejos 
locales, respectivamente.
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Articulo 13. L o s  m iem bros del 
Consejo de H onor podrán u sar la  in 
signia o d istin tivos que se determ i
ne y asistir a los actos de la Asocia
ción.

A rtículo 14. La Asociación de los 
E xploradores de España, como hacen 
la m ayoría de sus sim ilares ex tran je
ras, ofrecerá su p residencia  de ho
nor al Jefe del Estado.

CAPITULO III 

C o m i s a r i a  g e n e r a l .

Articulo 15. La Com isaría general 
es el órgano d irectivo  de la Asocia
ción y el nexo de unión entre todos 
ios organism os de la misma con las 

.A utoridades y entidades de toda cla
se y con la  Institución in ternacional 
de Boy-Scüüis,

Se com pone de seis m iem bros, uno 
de ellos designado por el M inisterio 
de Instrucción  pública, y los otros 
cinco elegidos por la  Asociación, re 
p resen tada por sus Com isarios p ro 
vinciales y locales, y pueden ser sus- 

■ titu ídos o reelegidos en igual form a 
cada cinco años, a p a r ti r  de la  fecha 
de la  p rim era  elección. Las vacantes 
que se produzcan serán cub iertas por 
ei tiem po que reste del ind icado  pe
riodo y po r el m ism o procedim iento .

P ara  ser elegiólo y fo rm ar parte  de 
la  Com isaría general serán requisitos 
ind ispensab les: l . ü Conocer p ro fun 
dam ente la  naturaleza, d o c trin a  y p ro 
cedim ientos del Escultism o y h aber
lo dem ostrado por actuación y tra 
bajos notorios. 2.° Ser m ayor de tre in 
ta años. 3.° H aber desem peñado ca r
go activo, por lo -menos duran te los 
cinco años an terio res a la fecha de 
la elección, en cualquiera de los ca r
gos de Jefe de E xploradores, In s tru c 
tor efectivo. P residen te  de Consejo, 
Delegado o Com isario p rov incia l y 
miembro de Consejo local, que haya 
desem peñado su cargo de un m odo 
efectivo y p rác tico  en el expresado 
período.

Este tiem po se contará, aunque du
ran te  él haya variado  el candidato  de 
uno a otro de dichos cargos, y se 
acred ita rá , en caso de duda, p o r lo 
que conste en el Registro cen tral de 
la Asociación.

A djunta a la ‘Com isaría general se 
constitu irá  u n a  Comisión técnica, 
com puesta por un rep resen tan te  de 
los grupos de Rovers, o tro de los gru
pos de E xploradores m arítim os y 
otro de las A grupaciones de M ucha
chas-guias o exploradoras.

Estos representantes habrán de p e r
tenecer a la Asociación, ser m ayores de 
vein titrés años, acred itar una antigüe
dad mínima de cinco años no in te rrum 
pidos en ei ejercicio de cargo de d irec
ción en las respectivas especialidades, 
o, en su defecto, en Agrupaciones de 
Exploradores, y no tener nota ni con
cepto desfavorable en su h isto ria l es- 
cultista, lo que se acred itará por el 
Consejo a que pertenezcan, con el visto 
bueno del Comisario provincial y de la 
Comisaria general. P or ahora y hasta 
que o tra  cosa no se disponga, el requi
sito de la antigüedad será dispensado 
al representante de las Muchachas- 
guias.

Cada uno de ellos será elegido por

las Agrupaciones a que haya de repre
sentar, previo anuncio o convocatoria 
que circulará la Comisaría general. La 
referida Comisión se reunirá a instan
cias de la Comisaría general y para in
formar a ésta cuando hayan de ser tra 
tados asuntos que afecten a Rovers, 
Exploradores marítimos y Muchachas- 
guías. Cuando el asunto afecte a una de 
estas tres ramas, el informe podrá ser 
pedido sólo al respectivo represen
tante.

Artículo 16. Serán funciones princi
pales de la Comisaría:

a) Dirigir y orientar la actuación 
general de las Agrupaciones de Explo
radores y, especialmente, las enseñan
zas y prácticas de Escultismo.

b) Expedir las cartas de presenta
ción e identidad de carácter interna
cional y las tarjetas de identidad de 
todos los miembros de la Asociación.

c) Llevar el registro central de di
chos miembros y el de los Consejos, 
Agrupaciones y Federaciones.

d) Mantener las relaciones naciona
les e internacionales a que se refiere 
el párrafo 1.° del artículo L°

e) Representar a la Asociación en 
toda clase de actos, y relaciones de ca
rácter general.

f) Resolver las cuestiones que pue
dan surgir entre Federaciones, entre 
Comí sario s'' p r o vi nci a 1 e s ■. o en t-r e un a s 
y otros.

g) Inspeccionar el cumplimiento del 
presente ‘Estatuto.

h) Aprobar los reglamentos parti
culares de cualquier órgano o unidad 
de la Asociación.

i) Revisar los manuales, folletos, 
libros, revistas y cartillas de orienta
ción, prácticas o enseñanzas escullís- 
tas, que hayan de ser publicados, y 
publicarlos cuando lo crea necesario, 
como asimismo las revistas oficiales de 
la Asociación.

j) Conceder las recompensas escul- 
tistas en la forma que disponga el Re
glamento especial dé ellas.

k) Organizar las Jamborees o re
uniones internacionales en territorio 
español y autorizar los campamentos 
de carácter regional o nacional, y las 
visitas o viajes oficiales al extranjero 
por miembros de la Asociación espa
ñola.

1) Aprobar la constitución de Fede
raciones, Agrupaciones y Consejos lo
cales.

rn) Establecer los trajes, emblemas, 
distintivos o insignias de uso general 
en la Asociación para todos o parte 
de sus miembros. Antes de hacer uso 
de esta facultad, deberán formular 
propuestas y oír el parecer de la Aso
ciación representada por sus Comisa
rios provinciales y locales, excepto en 
el caso de que se trate de prendas, 
emblemas, distintivos o atributos esta
blecidos o adoptados por la Oficina 
Internacional de la Institución.

n) Entender en las bajas de orga
nismos sociales y en los recursos que 
se interpongan con relación a las ba
jas de individuos pertenecientes a la 
Asociación.

o) Invertir o distribuir, en su caso, 
los recursos de carácter particular de 
la Comisaría y los de carácter general 
de la Asociación. Para la inversión de 
estos últimos formulará presupuesto 
previo, que dará a conocer a los Comi
sarios locales por conducto de los pro
vinciales.

p) Cualesquiera otras facultades que 
se deriven de este Estatuto o que, no 
previstas en él, sean necesarias parada 
buena marcha de la Asociación y .-cum
plimiento de sus fines.

Artículo 17. La Comisaría general 
establecerá las normas de su régimen 
interior para el desempeño de los tra
bajos y funciones que le están atribui
dos; ¡pero no vendrá obligada a reali
zar aquellos para los cuales no dis
ponga de los recursos económicos in
dispensables.

Elegidos los miembros que han de 
constituir la Comisaría, serán dados t a 
conocer a f Jefe Scout universal para 
que, si lo estima conveniente, designe a 
aquel de entre ellos que haya de asu
mir el cargo de Jefe Scout nacional

CAPITULO IV

Comisarios provinciales

Artículo 18. Los Comisarios provin
ciales tienen el doble carácter de re
presentantes de los Consejos y Agru
paciones que los eligen, y de la Co
misaría general, en su respectiva pro
vincia. A petición de una tercera par
te de ellos, o por iniciativa de dicha 
Comisaría, pueden reunirse con.ésta en 
Asamblea general de carácter técnico, 
para resolver asuntos de gran interés 
e importancia para la Asociación.

Los acuerdos se tomarán por mayoría 
de votos entre los representantes, re
solviendo los empates los votos de los 
componentes de la Comisaría general

Artículo 19. Como representantes dé 
los Consejos y Agrupaciones locales de 
su respectiva provincia, llevaíi la voz 
de estos organismos a las Asambleas a 
que se refiere el artículo anterior, ac
túan como compromisarios en elección 
de miembros de la Comisaría general o 
del Consejo Central de Honor, e inter
vienen en la reforma del presente Es
tatuto.

Como representantes de la Comisa- 
ría general desempeñan en su provin
cia las funciones comprendidas en los 
párrafos a), e) y g) del artículo 16, y 
ejercen cualquiera otra que en ellos de
legue dicha Comisaría.

Además les corresponde: 1.° Extender 
las tarjetas o carnets de identidad de 
los miembros de la Asociación en su 
provincia, dando cuenta trimestral a 
Comisaría general de las que hubieren 
extendido, a excepción de Comisarios 
y miembros de Consejos. 2.° Llevar un 
registro provincial de organismos y 
miembros de la Asociación. 3.° Resol
ver las cuestiones que puedan surgir 
entre unos y otros. 4.° Autorizar los 
campamentos de carácter provincial 
5.° Entender y resolver sobre bajas de 
Lobatos, Exploradores, Rovers, e Ins
tructores cuando se interponga recur
so por los interesados en ellas. 6.° Emi
tir toda clase de informes que le sean 
pedidos por la Comisaría general, m 
Convocar y presidir Asambleas de Co
misarios locales de su provincia, a ini
ciativa propia o a petición de la mi* 
tad más uno de éstos. 8.° Transmitir a 
los miembros o a los Consejos locales 
las instrucciones o resoluciones de la 
Comisaría general.

Artículo 20. Para ser Comisario pro
vincial será necesario tener, por lo-me
nos, el requisito primero que establece 
el párrafo tercero del artículo 15 f  
mayor de veinticinco años, dehfénd0
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- s e r ;ptóerido quien, en igualdad de c ir
cunstancias, reúna, además, el requisito

Tercero. • v • , .  - ■

La elección se liara por los Consejos 
locales. Si éstos no se ocupasen de «ele
gir Comisario provincial, será conside
rado como tal la persona que designe 
la Comisaría general, después de re
querir a dichos Consejos por dos veces, 
con fijación dél plazo, para que proce
dan a dicha elección.

En caso de vacante, la Comisaría ge
neral habilitará al miembro de la Aso
ciación que considere conveniente para 
.qqe desempeñe las funciones corres
pondientes, en tanto no se provee 
aquélla emla forma electoral expresada.
- EÍrComisario provincial suplente será 
elegido por los Consejos locales a la 
vez que el propietario, debiendo reunir 
iguales condiciones que éste.

CAPITULO V 
Federaciones de Exploradores.

- Artículo 21. Los Consejos y A grupa
ciones locales podrán federarse libre
mente con los de otra u otras poblacio
nes,: sean o no de la misma provincia, 
siempre que éstas sean contiguas o per
tenezcan a la misma región.

• El fin de las Federaciones será faci
litar- la mutua ayuda de los organismos 
federados para el cumplimiento dé; los 
fines de la Asociación y práctica del 
Escultismo; Existirá la Federación des
d e  qué dos1 o más de dichos Organismos 
se convengan para ello. Ningún Conse
jo ni- Agrupación podrán ser obligados 
a* federarse. Las Fedéraciones podrán 
-federarse entre sí para los mismos fines 
-que aquéllos. Cada Federación redacta
rá  su propio Reglamento o normas que 
hayan de regir su actuaciónj reinitién- 
dólos a Comisaría general para su apro
bación antes de constituirse defin i ti va- 
mente. • Estos Reglamentos no podrán 
infringir ni oponerse a precepto algu
no del presente Estatuto.

Los Presidentes de Federaciones ten
drán el carácter, consideración y atri
buciones de Comisarios provinciales 
respecto a los Consejos y Agrupacio
nes federados, bajo1 su presidencia, por 
dos Guales serán elegidos, debiendo re
unir iguales' condiciones y requisitos 
que los Comisarios provinciales, según 
determiné el artículo 20.*
* * Lo dispuesto en el párrafo  anterior 
no será obstáculo para que continúen 
en sus cargos los Comisarios provin
ciales que lo estén desempeñando en 
provincia donde exista Federación, y 
que seguirán en sus funciones respecto 
dé las Agrupaciones no federadas y de 
[áá que en lo sucesivo sé formen y no 
-ingresen en la  Federación.

Artículo 22* Toda cuestión o con- 
nieto que surja entre Federaciones y 
organismos no federados será resuelto 
Púr: una Comisión m ixta compuesta de 
üft -representante de cada Federación, 
otro de cada organismo y el Comisario 
provincial correspondiente. De la re- 
sqlución que recaiga se podrá recurrir 
a la Comisaría general. Guando la di
vergencia sea entre Federación y Co
misario provincial* a  entre Federacio
nes, la resolución corresponderá a la 
Comisaría general.

 CAPITULO VI
c o n s e j o s  l o c a l e s .

Consejo local es la. re- 
«union-ide personas queden cada pobla

ción; dirigen e instruyen a los diferen
tes Grupos que integran la Agrupación 
local.

Los Consejos locales ostentan la re
presentación social, representados a su 
vez por sus respectivos Presidentes.

Artículo 24. E l Consejo local se 
constituye con el Comisario local y 
los Instructores efectivos; pero pue
den pertenecer a él otras personas, se
gún los casos y en la forma que a con
tinuación se expresa:

a) En los Consejos de nueva crea
ción pueden constituirse éstos con los 
iniciadores y organizadores, agregán
dose al Comisario local e Instructores 
tan pronto sean nombrados.

b) Los Consejos ya existentes con 
anterioridad a  1a. fecha de publicación 
del presente Estatuto continuarán cons
tituidos en la forma en que se encon
traren, o bien podrán reform ar su com
posición, pasando algunos de sus miem
bros al Consejo de honor, si se acorda
se crearlo, con arreglo al artículo 10, 
y quedando los restantes como miem
bros del Consejo local. E l acuerdo para 
esta reforma, habrá de ser adoptado 
por las dos terceras partes, al menos, 
de los actuales componentes del Con
sejo. Si no se adoptase tal acuerdo den
tro del primer mes siguiente a la pu
blicación de esté Estatuto, se entenderá 
que el Consejo continúa constituido co
mo estaba antes der esa fecha; pero 
siempre dando entrada al Comisario lo
cal y a los Instructores efectivos, si ya 
no pertenecieran a él.

También podrán estos Consejos acor
dar la reducción de sus miembros, en 
cualquier momento, mediante elimina
ción de los que no ostenten el nombra
miento de Jefes o Instructores efecti
vos, de los que no tengan la edad y 
condiciones para ser Consejeros con
forme a las disposiciones reglamenta
rias o estatutarias vigentes en la fecha 
en que ingresaron en el Consejo, y de 
los que sin hallarse causa justificada 
no asistan a seis sesiones consecutivas, 
sin haber excusado la inasistencia, du
rante los doce meses anteriores.

c) Tanto los Consejos anteriores co
mo los de nueva creación podrán en 
cualquier momento designar para que 
forme parte de su.seno a cualquier per
sona mayor de veinticinco años que, 
ipor sus prestigios, conocimientos, amor 
a la Institución u otra causa notoria 
ofrezca garantía racional de que ha de 
favorecer, m ejorar y dignificar a la 
Asociación. La edad:establecida en este 
artículo no será obstáculo para aplicar 
lo que determina el artículo 57 respec
to de la edad de los Comisarios loca
les y de los Instructores efectivos (Je 
fes de Grupo).

Artículo 25. E l número de compo
nentes de un Consejo local no puede 
ser menor de dos.. El número máximo 
será fijado por el propio Consejo o por 
los iniciadores y organizadores, si se 
trata de Consejo de nueva creación. Se 
entiende por Consejo de nueva creación 
todo el que se constituya después de 
un año de haber cesado de actuar el 
anterior, si hubiera existido en la po
blación. Igual consideración tiene el 
que se constituya, por primera vez en 
la localidad.

Artículo 26. La clase , y número de 
cargos dem n Consejo, quiénes han de 
ocupar cada uno dé éstos, el número y 
fechas de sus reuniones ,y las normas 
de su funcionamiento interior-y de la

distribución de su trabajo serán fija* 
das. ipor el propio Consejo en su p ri
mera reunión. La representación legal 
del Consejo corresponderá siempre a 
su Presidente o a quien, en su defecto* 
lo sustituya.

Cada Consejo procurará, en cuanto 
sea posible, que entre sus miembros 
figure un Médico que se ocupe de cuan
tas intervenciones científicas exija la 
educación física de los Exploradores, 
Lobatos y aspirantes. Lo propio hará 
para atender las necesidades de cual
quier orden que afecten a las Agrupa
ciones en orden escultista.

Artículo 27. La no existencia o for
mación de Consejo local no será nunca 
obstáculo para que funcione o sea crea
da una Agrupación de Exploradores 
con su Jefe. En consecuencia, en aque
llas poblaciones donde exista una per
sona que, reuniendo las condiciones que 
exige el artículo 57 del presente E sta
tuto, sosténga o funde una Agrupación, 
tal persona será considerada como su
plente del Consejo local en todas süs 
funciones hasta que, por haber ya otra 
u otras que le secunden, se pueda cons
tituir el Consejo.

Artículo 28. No puede existir Con
sejo local sin que, al propio tiempo, 
exista Agrupación, salvo el caso de que 
ésta sea disuelta por aquél para proce
der a su reorganización en un plazo 
de seis meses como máximum.

Artículo 29. Como consecuencia del 
artículo anterior, la creación de un 
Consejo se entiende autorizada por el 
solo hecho de que la Comisaría general 
haya expedido un nombramiento de 
Jefe  y otro de Instructor efectivo para 
ejercer estos cargos en población don
de no hubiera Agrupación.

Artículo 30. Son funciones del Con
sejo local las siguientes: 1.a Estudiar y 
aplicar Jos métodos y procedimientos 
esGultistas conforme con la doctrina del 
fundador, adaptándoles a la idiosincra
sia y circunstancias especiales que con
curran en la región. 2.a Hacer activa 
propaganda de los fines e ideales del 
escultismo. 3.a Velar por el cumplimien
to de este Estatuto y de las disposicio
nes de carácter general y por que no 
se desnaturalice la doctrina de Baden- 
Powell. 4.a Relacionarse con los demás 
Consejos locales, con los Comisarios 
provinciales, con la Comisaría general 
y con las Autoridades locales. 5.a Apli
car a los fines escultistas los recursos 
que por sí mismos puedan allegar o que 
pongan a su disposición los Consejos 
de Honor, si existiere en la localidad, 
6.a Organizar toda clase de actos colec
tivos de índole escultista. 7.a Resolver 
todos los asuntos y cuestiones relativas 
a miembros de la Asociación que de
pendan del Consejo local. 8.a Proponer 
el nombramiento de Comisario local y 
la baja del mismo. 9.a Conferir nom
bramientos de miembros honorarios dé 
la Agrupación local (Exploradores, 
Instructores, Comisarios, Vocales o Pre
sidentes), a propuesta del Comisario 
local o del Presidente efectivo. 10. Cual
quiera otra que se mencione o derive 
del presente Estatuto.

Artículo 31. Los Consejos locales 
pueden disolverse por acuerdo propio, 
por reiterado incumpliiúiento de este 
Estatuto, por abandono prolongado de 
sus funciones que panga en peligro la 
existencia o el eficaz funcionamiento de 
la Agrupación, por cesar ésta en su ac
tuación escultista durante seis meses
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consecutivos y.por desaparecer o disol
verse sin ser reorganizada en igual 
plazo.

Be la disolución de un Consejo local, 
si no es por acuerdo propio, entenderá 
siempre el Comisario provincial, quien 
propondrá la baja a Comisaría general 
en caso necesario.

La disolución o baja de un Consejo 
no implica la desaparición de la Agru
pación, que podrá seguir funcionando 
si. concurren las circunstancias expre
sadas en el articulo 27. En este caso no 
tendrá aplicación la segunda parte del 
párrafo siguiente.

Toda disolución sera pue ta i media
tamente en conocimiento üei i omisario 
provincial ..y de la Cor i a ía oenera'l. 
Los bienes del C m ej disuelto, una 
vez liquidadas la deudas, serán entre
gados a la Agrupaciu i más necesitada 
de la. provincia, o p sorteo entre las 
Agrupaciones de las provincias limí
trofes si en aquéllas no las hubiere.

TITULO II 

: CAPITULO PRIMERO

Agrupaciones de Exploradores.

Artículo 32. Agrupación de Explo
radores es el conjunto de Lobatos/A s
pirantes, Exploradores, Rovers, Ins
tructores y Jefes que hay en una po
blación.

La Agrupación se divide en catego
rías, éstas en Grupos, los Grupos en 
Secciones y las Secciones en Patrullas.

La Patrulla está formada por un nú
mero de Exploradores no superior a 
ocho y funciona al cuidado de uno de 
ellos llamado Guía, elegido por el Jefe 
del Grupo, sin atender a otra conside
ración que a las condiciones de carác
ter, entusiasmo y cultura que Je hagan 
apto para dirigir a sus compañeros co
mo lo haría un hermano mayor. El 
Guía designa a uno de sus Explorado
res que le merezca absoluta confianza 
para que. le auxilie y le sustituya en 
caso necesario.

La Sección está formada por dos o 
tres Patrullas al cuidado de un Subins- 
tructor (Ayudante). Se puede prescin
dir de formar. Secciones en aquellos 
Grupos donde sus Jefes no las consi
deren necesarias.

El Grupo consta de dos o más Patru
llas, hasta seis u ocho como máximum, 
y está dirigido por un Instructor que 
recibe el nombre de Jefe de Grupo. 
Este Jefe puede tener un auxiliar que 
Íe ayude y le sustituya en caso necesa
rio. •. - ■ • ■
; , Categoría es el conjunto de mucha
chos comprendidos entre ciertos lími
tes de edad, según a continuación se 
expresa: categoría de Lobatos, de ocho 
a once años. Categoría 1.a, de once a 
trece. Categoría 2.a, de trece a quince. 
Categoría 3. Y de quince a dieciocho. 
Categoría 4.a, de dieciocho á veintiuno. 
Las categorías constan de tantos Gru
pos como sean necesarios. No es obli
gatorio, aunque sí recomendable, que 
se establezcan categorías en todas las 
Agrupaciones. En aquellas cuyos con
tingentes sean reducidos, pueden ser 
sustituidas las categorías por Grupos 
mixtos compuestos por muchachos de 
distintas edades, si bien ha de procu
rarse que los de una misma o aproxi
mada edad estén reunidos en Páírüllás, 
Esto no se hará nunca con los Lobatos

que, én todo caso, deben constituir uno 
o más Grupos sin mezcla alguna de •Ex
ploradores, con vida y actos indepen
dientes y dirigidos por otros Jefes que, 
en caso necesario, pueden ser señoritas 
o señoras. Los Lobatos se dividen en 
Patrullas de a seis, llamadas seisenas. ..

El conjunto o totalidad de Grupos 
de todas clases está dirigido por un Je 
fe que recibe el nombre de Comisario 
local de Exploradores.

Artículo 33. Los planes y proyectos 
de la Patrulla se estudian en reunión 
de ésta con su Guía. Los referentes al 
Grupo, en asamblea de Guías de Gru
po con su Jefe. Los relativos a Cate
goría (si las hubiere), en Asamblea de 
Guías de la misma' categoría con todos 
los Jefes de los Grupos en que esté di
vidida. Y los que afecten a la Agrupa
ción en general, en Consejo de Jefes de 
Grupos, presidido por el Comisario lo
cal de Exploradores.

Tanto los Comisarios como los Jefes 
de Grupo pueden conceder a los Guías 
y Patrullas la amplia autonomía deli- 
beratoria y de ejecución que merezcan 
con arreglo a su conducta, entusiasmo 
y confianza que inspiren.

Artículo 34. Los Atíxiliares mencio
nados en el artículo 32 serán cargos 
fijos nombrados por el Comisario local, 
a propuesta . o petición dél Jefe del 
Grupo, y cubiertos por Rovers o Ex
ploradores mayores de diecisiete años, 
si los hubiere, que tengan entusiasmo y 
buen historial escultista. Estos auxilia
res podrán ser separados de sus cargos 
por el Comisario local, mediante causa 
justificada.

Artículo 35. Los Consejos locales, 
no obstante lo dispuesto en el artícu
lo 32, podrán reducir la edad máxima 
de permanencia de jóvenes en las Agru
paciones hasta el límite de quince años 
u otro cualquiera comprendido entre 
esta edad y los veintiuno, sí las c ir
cunstancias de lugar, carácter, costum
bres, situación de la Agrupación u  otras 
razones importantes, á juicio del Con
sejo, axí lo aconsejaran. La edad má
xima para el ingreso de aspirantes se
rá la de diecisiete años no cumplidos.

Artículo- 36. Los adolescentes mayo
res de once años y menores de dieci
siete que soliciten y obtengan el ingre
so, formarán, si es posible, un Grupo 
que se llamará de Aspirantes. En otro 
caso o por razones de conveniencia,- á 
juicio de los Comisarios, podrán for
marse en cada Grupo. Patrullas de As
pirantes, y, en último término, ser des
tinados como tales aspirantes a Grupos 
y Patrullas de Exploradores de su edad. 
Sea cualquiera la solución que se adop
té, el Aspirante permanecerá- en esta 
situación de uno a tres meses, antes de 
alcanzar el grado de Explorador de 
tercera.

Los Lobatos permanecerán en sus 
Grupos especiales un año como míni
mum; y en ningún caso pasarán a ser 
Exploradores de tercera sin tener diez 
años cumplidos.

Artículo 37. Los Exploradores que 
cumplan la edad de cuarta categoría y 
lleven tres años por Jo menos como ta
les Exploradores, con buen historial, 
podrán ingresar en los Grupos de Ro
vers, si los hay en su Agrupación, a 
petición propia y de acuerdo con las 
disposiciones relativas a Rovers.

Artículo 38. Corresponde a la Aso
ciación, representada'para estos efec- . 
tos por los Consejos de Jefes, el dere

cho de admisión y permanencia de l e* 
batos, Aspirantes, Exploradores y Ró* 
vers, todos los cuales pueden ser o no 
admitidos o separados por pausas iiti- 
portantes que afecten a la seguridad y 
vida normal de las Agrupaciones; a la 
educación, moralidad y ejemplo de jes 
demás jóvenes, o a la observancia de 
la doctrina escultista o de los precep
tos estatutarios.

Lo dispuesto en este artículo no será 
obstáculo para que en casos graves de* 
¿idam ente comprobados los Comisa* 
ríos locales puedan separar temporal 
o definitivamente a cualquier miem
bro de su Agrupación, sin perjuicio de 
dar cuenta al Consejo de Jefes en ,1a 
prim éra reunión que celebre.

Artículo 39. Los Consejos locales 
pueden libremente establecer o no cho
tas de ingresos, periódicas, evéfitiialés 
o de cualquiera otra clase, a satisfacer 
por los muchachos o sus padres'que 
no sean pobres, para el sostenimiento 
de las Agrupaciones, considerándose 
como donativos, y siendo administra
dos en la forma que los propios Con
sejos acuerden y conste en sus libros 
de actas. Desde luego todos estos do
nativos serán aplicados a necesidades 
escultistas de la Agrupación. También 
podrán autorizar a las Patrullas para 
recaudar cuotas individuales y. admi
nistrarlas por sí mismas, o bien esta
blecer cajas de ahorros, mutualidades 
de Patrullas o cualquiera otra forma de 
cooperación económica para fines és- 
eultistas. ' i ,

Artículo 40. Los Centros de ense
ñanza y los de carácter benéfico pue
den crear grupos de Lobatos y Explo
radores, previo acuerdo con el Conse
jo local, que comunicará la creációií 
de estos grupos al Comisario provin
cial y a la Comisaría generál. Si no 
hubiere Consejo local, dicho acuerdo 
será con el Jefe de Exploradores, y 
si tampoco existiere éste, por no 'ha
llarse implantada la Asociación, se pro
cederá con arreglo a los artículos 23, 
24 (párrafo A), 27,'28 y 29 de este Es
tatuto. Jms referidos Grupos disfruta
rán de amplia autonomía en su fun
cionamiento, sin infracción del pre
sente Estatuto y dependerán, en mate
ria escultista del Comisario local.

En la misma forma y con la misma 
autonomía y limitaciones podrán ser 
creados Grupos de muchachos extran
jeros, siempre que observen los prin
cipios de este Éstatuto y las disposi
ciones de la Comisaría general, y no se 
infrinjan las leyes españolas. ; Estos 
Grupos podrán izar en sus campamen
tos la bandera de su país junto a la 
bandera nacional española. '

Artículo 41. Las Agrupaciones pue- 
den crear Patrullas, Secciones o Gru
pos de Exploradores marítimos que, 
sin dejar de pertenecer a la Agrupa
ción, se especialicen o dediquen pré- 
fereníemente a prácticas de mar, 1° 
que podrán hacer con independencia, 
del resto de la Tropa y bajo lá direc
ción de un Instructor Jefe de Grupo,, . 
compptente en dichas materias, Pp- 
drán tomar parte en los actos, prácti
cas y enseñanzas de tierra, cómo lo* 
demás exploradores. Se regirán en lo
do por el Estatuto, y e n  l o  relativo a 
su especialidad, por el reglamento par
ticular de la misma que redacte o 
apruebe la Com isaría. general.

Artículo 42, Los E xploradores se1 
clasifican en Exploradores de tercera.
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de segunda y de primera, y pueden ob
tener los títulos de Diplomados, Titu
lares, Titulares perfectos y Scouts- 
Aguiías. Todos estos grados y títulos se 
basan en las conocimientos y capaci
dad de los interesados. Los programas 
de prácticas, enseñanzas y pruebas pa
ra obtenerlos, y cuanto concierna á 
e'da materia, serán de la competencia 
dé la Comisaría general, que podrá re
visarlos periódicamente por iniciati
va propia o a petición de los Comisa
rios locales y provinciales.

Artículo 43. Los actos fundamenta
les de la actividad escultista son las 
excursiones, los campamentos o colo
n i a s  de Exploradores y las enseñanzas 
V prácticas en sus domicilios sociales. 
£n principio toda agrupación debe 
procurar tener un local en que se reú
nan los Grupos y Patrullas; pero, si es
to no fuese posible, los Comisarios lo
cales podrán adoptar cualquier otro 
¿ílteina que garantice la eficacia en el 
cumplimiento de los expresados fines»

Artículo 44. Las Agrupaciones no 
asistirán colectivamente ni represen
tadas por ninguno de sus miembros, ni 
estos tampoco lo harán usando el tra- 
jé “scaut” a actos políticos, ni a es
pectáculos crueles o inmorales, ni a 
cárridas de toros.
;;;A iodos sus miembros se facilitará 
éí cumplimiento de sus deberes reli
giosos y la asistencia a los actos de su 
cuito, conforme a la práctica observa
da constantemente por esta Institución 
en todas las naciones, y, al efecto, los 
Consejos locales podrán habilitar o au
torizar a los Ministros que consideren 
necesarios.

Artículo 45. El ingreso de Lobatos 
y Aspirantes será siempre mediante so
licitud firmada por el padre o quien 
haga sus veces, justificando la edad por 
los medios que el Consejo local deter
mine,. y acompañando certificado médi
co de no p a d ec er en fe r me da d con ta- 
giosa, hallarse vacunado y no tener im
pedimento alguno que le imposibilite 
já; práctica de los ejercicios físicos' y 
demás actos de la actividad escultista,
, Si el que solicitare el ingreso fuese 
ya Lobato o Explorador de otra Agru
pación  ̂será necesario que presente au
torización del Comisario local corres
pondiente, y copia certificada de su 
historial. .
>'Art. 4fi. Ningún miembro que depen

da de un Comisario o Consejo de la 
Asociación podrá viajar con tal carác
ter escultista sin autorización escrita de 
dicho Comisario y sin ir provisto de 
í%s. fondos necesarios • para cubrir to
dos sus gastos; y queda prohibido so--. 
Jmitár dinero,, ¡hospedaje o cualquiera 
ptro auxilio equivalente. • ( '
- Tampoco se podrá ostentar ni hacer 
uáo del carácter o cualidad de repre
sentante de ningún, organismo de la 
Asociación sin el necesario' apodera: 
miento escrito y autorizado por quien i 
^Lcada oaso, pueda y deba otorgarlo.

Para viajar por el extranjero tendrán 
que- ir provistos los interesados de la 
rurta- internacional de presentación 
adoptada por la Oficina internacional 
pe Londres y expedida por la Comisa
ba general dé España.

CAPITULO II 
. Grupos de Rovers.

Artículo 47. Los Exploradores que 
reúnan 1q§ requisitos establecidos en el

artículo 37 y no puedan o no quieran 
continuar como tales, podrán solicitar 
del Comisario local, por conducto' de 
su Jefe de Grupo, que se les destine 
al Grupo de Rovers existente en la po
blación, o que éste se inicie con ellos, 
si no existiera. Los solicitantes habrán 
de tener demostrado gran entusiasmo 
y amor hacia la Institución, e historial 
intachable.

Artículo 48. Los Grupos de Rovers 
elegirán en cada pueblo un Rover-Co
misario, cuyo nombramiento será con
ferido por el Comisario local, si aprue
ba la propuesta correspondiente, no 
pudiendo tomar posesión en tanto no 
sean cumplidos éstos requisitos.

Artículo 49. El Rover-Comisario 
tendrá la consideración de Instructor 
efectivo, cuyo carácter y atribuciones 
cesarán ál ser baja en el cargó.

Artículo 50. Los Grupos de Rovers 
se elegirán por el Reglamento de los 
Rovers ingleses, adaptado al carácter 
y necesidades de nuestro país, por una 
Comisión compuesta por tres Comisa
rios locales y tres Rovers y presidida 
por un miembro de la Comisaría ge
neral, con voto de calidad. Dicha 
adaptación se someterá a la Comisaría 
general para su aprobación.

Artículo 51. La Comisión a que se 
reifiiere el artículo anterior, a excep
ción del Presidente, será elegida por 
los Comisarios locales y por los Gru
pos de Rovers en lo que atañe a sus 
respectivos representantes, en la for
ma y mediante convocatoria determ i
nadas por Comisaría general.

Artículo 52. Como base para la o r
ganización de estos Grupos se forma
rá el Registro central de Rovers con 
las ¡ relaciones que envíen todas las 
Agrupaciones a Comisaría general, la 
cual formulará sus instrucciones para 
el funcionamiento de este servicio.

Artículo 53. No será obligatorio 
para, ningún Consejo ni Agrupación la 
constitución nivel; sostenimiento de 
estos Grupos. Los que existan podrán 
ser di sueltos por los Consejos locales, 
si se convirtieran en un peligro o re
mora para las Agrupaciones o la Ins
titución, o se dedicaren en cualquier 
forma a actividades, fines y propósi
tos que no sean los peculiares carac
terísticos de estos Grupos.

Artículo 54. Los Grupos de Rovers, 
como cualesquiera otros, dependerán 
del Comisario local. Su funcionamien
to será autónomo y cubrirán todas 
sus atenciones con sus propios recur
sos.

Artículo 55, No habrá .incompati
bilidad ..entré el cargo de Instructor y 
el hecho dé ser Rover. Todos los Ro
vers de una población estarán repre
sentados pór su Rover-Comisario ante 
el Comisario local y por éste ante la 
Asociación.

Artículo 56. La finalidad y misión 
de estos Grupos y el carácter y exten
sión de sus actividades son las defini
das en el libro de Raden-PoweII Ro- 
vering to Succes.

CAPITULO III 

Comisarios locales y Jefes de Grupo.

Artículo 57. Com isario; local es el 
miembro de/la Asociación encargado 
de ...la. dirección técnica superior de

cuantos elementos constituyen- l a  
Agrupación local. Dentro dé ésta seré 
la prim era autoridad y, en su virtud, 
desempeñará todas las funciones que 
exijan su dirección, régim en■ y funcio- 
namiento. Para dese;mpeñan este cargo 
es necesario:

1.° Sen mayor de veinticinco años. 
La Comisaría general, no obstante, a 
propuesta del Consejo local o, si éste 
no existiera, del,Comisario provincial* 
podrá dispensar este requisito para 
aquellas personas que por sus re cono-, 
cidas; cualidades para el cargo lo me
rezcan, sin que en ningún caso pue
da sen la edad menor , de veintiún, 
años. ;

2.° Tener reputación intachable y 
un carácter bondadoso y enérgico que 
asegure su bienhechora influencia mo-; 
ral sobre los muchachos.

3.° Saber apreciar exactamente sn  
elevada misión, tanto en el orden mo
ral como- en el práctico, y dar prue
bas de constancia que garanticen una; 
labor continua y provechosa. .; ;

4.° Conocer perfectamente el libro 
Escultismo para muchachos, de Ba
dén-Powell; ei Sistema de Patrulláis,: 
de Phillips, y los Manuales, Cartillas- e 
instrucciones que tenga en vigor la 
Comisaría general.

Su misión es principalm ente inspec-' 
tora, y sin lim itar las atribuciones é 
iniciativas de los Jefes de Grupo pro
curará orientar y unificar los métodos 
y procedimientos de prácticas y 'ense
ñanzas, buscando siempre los mejores. 
Tendrá plenas faculta des para la or
ganización de las actividades escül- 
tistas y para imponer las correcciones 
importantes que propongan los Jefes 
de Grupo o que él estime necesarias, 
procediendo siempre de acuerdo con 
dichos Jefes o sometiendo el asunto,; 
en otro caSo, al' Consejo local/

Representa a la Agrupación que di
rige y al Comisario provincial respec-; 
tiyo. Su suplente es el Instructor eféc- 
tivo Jefe de Grupo más antiguo.

Artículo 58. Su nombramiento • se 
expide por la Comisaría general, a 
propuesta de los iniciadores u orga
nizadores de la Agrupación, o, si ésta 
ya existe, a propuesta del Consejo lo
cal. • •

Tienen preferencia para ocupar es
te cargo y por el siguiente orden:

1.° Los Instructores efectivos dé 
mayor antigüedad y experiencia, sin 
que la antigüedad sea inferior a dos 
años, y debiendo preferirse a los dé 
lá misma tropa sobre los procedentes 
de otra.

2.° Los que hayan desempeñado 
con éxito en la misma Agrupación los 
cargos de auxiliares o subinstrucjores 
(ayudantes); prefiriendo,;en igualdad 
de condiciones, á los que sean; Ro
vers.

3.° Los Rovers de la misma Agru
pación que reúnan las circunstañeiás 
del artículo 57 y acrediten ocho o más 
años de ejercicio activo del Escultis-, . 
mo sin„ nota desfavorable ni separa-, 
ciones que en conjunto sumen más de 
doce meses.

4.° Las demás personas que tenien
do también las circunstancias del. ar
tículo 57, aunque no pertenezcan a la 
Asociación, ofrezcan por su lültuFa, 
conocimientos del niño y entúsias-
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mo hacia la Institución garantía ra 
cional de la eficacia y éxito de su la
bor.

Artículo 59. Instructor efectivo o 
Jefe de Grupo es la persona ¡mayor de 
veintiún años que instruye y dirige al 
Grupo. Debe reunir, cuando ¡menos, 
los requisitos segundo, tercero y cuar
to del artículo 57.

El Instructor representa al Grupo 
ante el Comisario local, y a éste ante 
el Grupo. Su nombramiento se expide 
por el Comisario provincial a propues
ta del Comisario local, con conoci
miento del Consejo local. El ¡primero 
comunicará a Comisaría general, di
chos nombramientos para su inscrip
ción en el Registro correspondiente.

Si no hubiera Comisario provincial, 
cumplirá estas funciones el Presiden
te de la Federación, y si tampoco exis
tiera ésta, la propuesta se dirigirá a 
Comisaría general.

El Jefe de Grupo podrá tener un 
Instructor auxiliar nombrado en la 
forma que determina el artículo 34.

El orden de preferencia para ocu
par puesto de Jefe de Grupo será el 
siguiente:

1.° Instructores auxiliares o Sub- 
instructores de la misma Agrupación, 
prefiriendo, en iguales circunstancias, 
a los que sean Rovers.

2*° Rovers de la ¡misma Agrupa
ción, con las circunstancias d*el artícu
lo 57, y seis o más años de ejercicio 
activo sin nota desfavorable.

3.° Exploradores ique al cumplir 
veintiún años lleven en la Agrupación, 
cuando menos, seis de antigüedad, 
siendo preferidos los Guías.

4;° Cualquiera otro explorador de 
la misma edad que reúna condiciones 
adecuadas y merezca la confianza del 
Comisario local.

5.° Las demás personas, pertenez
can o no a la Asociación, en quienes 
concurran todas o la mayor parte de 
las condiciones indispensables para 
garantizar el buen desempeñó del 
cargo.

Para actuar los Instructores de una 
Agrupación en otra, al cambiar de re
sidencia, necesitarán ser autorizados 
por el Consejo local de esta última, a 
propuesta del Comisario local.

TITULO III 

C A P I T U L O  P R I M E R O  

Tarjeta de identidad.

Artículo 60. Todos los miembros de 
la Asociación tienen derecho a que se 
les provea de una tarjeta de identidad 
que será extendida por la Comisaría 
general para Comisarios y miembros 
de Consejo.

Las de Lobatos, Exploradores, Ro
vers y Subinstruetores las expedirán 
los Comisarios provinciales.

No podrá ser expedida, sin embar
go, a quien no figure inscrito en el Re
gistro Central.

La tarjeta o “carnet” de identidad 
de los componentes de la Comisaría 
general, Comisarios provinciales y lo
cales y miembros de Consejo^ serán vi
sadas cada año por el Comisario ge
neral o .miembro de este organismo en 
quien delegue al efecto.

Las de Exploradores, Lobatos, Ro

vers y Subinstruetores lo serán cada 
tres meses por el Comisario laical.

Será nuia y sin ningún valor toda 
tarjeta de identidad no visada dentro 
de los plazos expresados y las corres
pondientes a miembros que causen ba
ja desde la fecha en ¡que ésta se pro
duzca.

Artículo 61. El uso de tarjeta de 
identidad por quien no tenga derecho 
a ella o no pertenezca a la Asociación 
podrá ser denunciado ante las Autori
dades y Tribunales, como asimismo la 
negativa a devolverla por cualquier 
miembro qué cause baja.

No será reconocido como pertene
ciente a la Asociación nadie que no 
vaya provisto de su tarjeta de identi
dad visada por quien deba hacerlo y 
dentro del plazo correspondiente,

CAPITULO II 

Recursos sociales.

Artículo 62. Cada organismo de la 
Asociación hará suyos e invertirá en 
sus propias atenciones escültistas, con 
arreglo a sus normas de régimen inte
rior, los recursos económicos que per
ciba por todos conceptos.

Para estos efectos, se consideran co
mo un solo organismo los Consejos lo
cales y las Agrupaciones que de ellos 
dependan, ya que única y exclusiva
mente en beneficio de éstas pueden 
ser invertidos los fondos ique unos y 
otras posean.

Artículo^ 63. Todos los organismos 
de la Asociación pueden aceptar dona
ciones, organizar actos de todas cla
ses para recaudar fondos, siempre que 
tales actos no contraríen el espíritu de 
las doctrinas escültistas ni del presén
te Estatuto; percib ir , cuotas de sus 
miembros, establecer trabajo o indus
tria lícita con arreglo a las leyes y ¡so
licitar y recibir auxilios o subvencio
nes de entidades, particulares u ofi
ciales.

Artículo 64. íSi el Gobierno de la 
Nación o cualquier entidad o particu
lar concediere subvención, auxilio o 
donativo de carácter general, sin espe
cificar destino o beneficiario determi
nados, dichos recursos se aplicarán 
por la Comisaría general, en prim er 
término, a los servicios, necesidades 
y atenciones de carácter general, dan
do cuenta a la Asociación al term inar 
cada año, y el remanente se distribui
rá entre las Agrupaciones locales, cen 
arreglo a las normas que dicha Comi
saría establezco, erCre las cuajes figu
rera necesariamente la de auxiliar con 
preferencia a las Agrupaciones que con 
menos recursos propios hayan des
arrollado más intensa y eficaz labor 
escultista.

En el caso a que se refiere este ar
tículo, o sea ten el de recibir los ex
presados auxilios o donativos para la 
Asociación con carácter general, la Co
misaría general form ará presupuesto 
para su distribución y rendirá cuenta 
de su inversión a final de año,, uno y 
otra por medio de Memoria, que publi
cará en la revista oficial o que circu
lará a los Comisarios provinciales pa
ra que éstos lo hagan a los locales, si 
dicha revista no se 'publicase.

Artículo 65. Son. servicios y aten
ciones de carácter general, a , lo s . efec- >

tos del artículo anterior, los siguien- ¡ 
des y • ;

Cuota internacional, suscripción'’''a ! 
la revista internacional, organización ! 
de Jamborces intérn ación ales en Espa* ! 
ña, auxilios, obsequios o deferencias f 
prestados a representaciones extranje» 
ras, suscripciones o donativos de ca- 
rácter internacional, auxilios o subven» * 
ciones a representaciones españolas 
para asistir a actos en el extranjera 
cambio de objetos, banderas u ob¿* 
quios para corresponder a los que se ¡ 
reciban del extranjero; ediciones de ; 
cartillas, manuales, .folletos, circularéis, 
tarjetas de identidad y otras análogas' 
Revista Oficial, correspondencia nació* 
nal y extranjera, premios en .metálico 
o ¡en especie solicitados o concedidos 
para Agrupaciones o individuos; acu
ñación y fabricación de ¡medallas y de* 
más recompensas escültistas reglamen* 
tárias, estrellas de antigüedad, etc,; 
personal de Ja Oficina central; mate» 
rial de escritorio, luz, calefacción, mo* | 
biliario y lim pieza de la misma; alqui- í 
ler del local en caso necesario; ik» 
puestos y arbitrios de todas clases; 
viajes de inspección, .propaganda-^u ; 
Obligados por cualquier otro concep* | 
to y cualquiera otro servicio o nece* ¡ 
sidad no previstos y cuya atención no j 

sea propia de ningún organismo local i

Artículo 66. Para atender a los sen I 
vicios y necesidades a que se refiere ! 
el artículo anterior, en el caso de que i  
la Asociación no reciba auxilio eco* ! 
nómico o subvención de carácter ge* j 
neral, la Comisaría general, en unión 
de los Comisarios provinciales, está* ¿ 
diarán e implantarán los ¡medios que : 
consideren indispensables.

CAPITULO III

Traje social, insignia y distintivos.

Artículo 67. El traje social de •los 
miembros de esta Asociación seráAl 
universalmente adoptado por la Ins* 
titución de Boy Scouts, y cuyo detalle 
se fijará por la Comisaría general, te
niendo en cuenta las modificaciones 
parciales de calidad que impóngan las 
características climatológicas o geo
gráficas de las regiones españolas. , j

D icho traje sólo podrá ser usado j 
por los miembros dé la Comisario^* 
neral, Comisáriós provinciales y Iota- 
Íes, componentes de Consejo local, Co
misarios locales, Jefes de  ̂Grupo, Ins
tructores, Auxiliares, Subinstruetores, 
Lobatos, Exploradores, Rovers y ™1?!1' 
bros honorarios, quedando prohibido 
el uso de prendas o modelos IgtialeM 
parecidos a quien no forme parte de P ;
Institución. , c |

Respecto de l a s  mucíhacha3-Giuas,;se ¡
estará a lo que dispongan sus BdgW* 
men tos esp e ciales. r

Igualmente se detallarán p o r  lauv 
misaría la forma y clases de la msv 
nia social y distintivos de carácter ■ 
neral, todo ello de acuerdo con io ¿ " 
tablecido por los Congresos in]erlL‘ 
cionalés y  para el uso de los den •
países. i in

Tanto el traje social como las n
signias, distintivos y emblemas de 
das clases, peculiares de esta Asee 
ción, quedarán bajo, la protección 
establecen las leyes y disposicióne.y 
cióles españolas, a ■ fin de - impedir,
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uso por quien no tenga derecho a ello, 
con arreglo al presente Estatuto,

CAPITULO IV 

Estadística.

Artículo 68. Los Comisarios locales 
remitirán cada seis meses a Comisaría 
general una relación numerada y cla
sificada de todos los componentes de la 
Asociación en cada localidad, expresan
do el cargo o grado de cada cual y ja 
fecha de su ingreso. A e:;ía lista acom
pañará otra de ba jas,'con  expresión de 
la causa de cada una y fecha en que se 
produjo. Dichas listas se enviarán du
rante los meses de Enero y Julio.

Para evitar trabajo inútil, los Comi
sarios, una vez enviada la primera lis
ta de cada clase, pueden limitarse en 
lo sucesivo a remitir una relación de 
bajas y otra de altas en el semestre. 
A fin de evitar confusiones, en toda re
lación se expresarán el nombre, los dos 
apellidos y el número de inscripción 
de cada cual.

La Comisaría general llevará estas 
relaciones a un Registro central y pu
blicará los correspondientes cuadros en 
el primer semestre de cada año.

CAPITULO V 

deforma del Estatuto.

Artículo 69. La reform a del presen
te Estatuto sólo podrá hacerse a p ro 
puesta de la Comisaría general, del 
Cuerpo de Comisarios generales, de sie- 

c.te o más ,Consejos locales o de una 
Federación, acompañando en todo caso 
a la propuesta los motivos de ella y el 
texto de la reforma.

Estudiada ésta por la Comisaría, se 
someterá a consulta de la Asociación 
por conducto de los Comisarios provin 
ciales y por un plazo de dos meses, 
sea por medio de copias o mediante 
publicación en la revista oficial, a fin 
de que se formulen observaciones o en- 

. miendas.
Terminado éste, y con arreglo al dic

tamen de la mayoría, se aceptará, re
chazará o modificará el proyecto de re
forma y, en su caso, se cum plirán res
pecto del mismo las prescripciones le
gales y será dado a conocer a la A so
ciación para su cumplimiento p or con 
ducto de los Comisarios provinciales.

CAPITULO VI 

Deliberación sociah

1 Artículo 70. Toda deliberación so
cial sobre materia técnica podrá tener 
efecto por escrito o en Asamblea gene
ral de Comisarios provinciales y loca
les, presidida por la Comisaría general 
o quien ostente su representación.

Para celebrar Asamblea será necesa
rio qUe lo soliciten tres Comisarios p ro 
vinciales, diez Comisarios locales o una 
federación, y que estén conform es en 
su celebración y en la fecha y sitio de 
reunión, la mitad más uno de los Co
misarios de una y otra clase. La asis
tencia ha de ser personal, y sólo se ad
mitirán representaciones en el caso de 
recaer sobre el Comisario provincial o 
el Presidente de Federación, si el re
presentado es Comisario local, o sobre 
miembro de la Comisaría general, si el 
^presentado es Comisario provincial o 

Presidente de Federación.

Cuando la deliberación haya de ser 
por escrito, la Comisaría fijará los te
mas a tratar y plazos para emitir in 
forme.

Los Comisarios provinciales o locales 
que no contesten a la propuesta de ce
lebrar Asamblea se entiende que están 
conform es con su celebración.

En toda deliberación social se toma
rán los acuerdos p or  m ayoría de los 
que emitan su opinión, si es p or  es
crito, o de los presentes, si se trata de 
Asamblea.

DISPOSICIONES THANSITORAS

1 .a Los actuales Instructores super
numerarios con nombramiento expedido 
por Comisaría general y  que no hayan 
causado baja podrán continuar en la 
misma situación, si así lo  acuerdan los 
Consejos locales, hasta que cubran pues
to de efectivos, para lo  que tendrán 
preferencia sobre cualquiera otra.

2.a Quedarán sin efecto desde la fe 
cha de publicación del presente Esta
tuto toda clase de cargos, nombram ien
tos, títulos y situaciones, sea cual fuere 
su clase o denominación, que no se en
cuentren expresamente incluidos y au
torizados en el mismo.

DISPOSICIÓN FINAL

El presente Estatuto comenzará a re
g ir desde el día de su publicación, que
dando derogados los anteriores Estatu
tos y Reglamento orgánico. Se entiende 
por publicación, a estos efectos, la in 
serción én una revista escultista o, en 
su defecto, la remisión de copias im
presas o mecanografiadas a los Comi
sarios provinciales y locales, o en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id . En todo caso los 
ejemplares irán sellados.

En caso de disolución total de la A so
ciación , la Comisaría general, previa li
quidación, entregará el remanente que 
hubiere de fondos a un establecimiento 
benéfico para niños, designado por el 
Gobernador civil de Madrid.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

ORDENES

Ilmo. Sr.: Visto el expediente del con 
curso voluntario de traslado convocado 
en 24 de Marzo último entre Médicos 
del Cuerpo de Sanidad Nacional en ac
tivo servicio para proveer las plazas 
de D irector de Sanidad exterior de Ibi- 
za y  Jefes de los Centros secundarios 
de Higiene rural de Astorga, Cabra, 
Villafranca del Bierzo, Barbastro, P o
zoblanco y Jaca:

Resultando que durante el plazo de 
presentación de instancias concedido en 
la convocatoria del concurso han con 
currido con sus solicitudes D. Manuel 
González Ferradas, D. Francisco Pere- 
pérez Palau, D. Ildefonso Cortés Rivas, 
D. Ernesto Juárez Juárez, D. Rafael Es
tébanez León, D. Luis Sánchez Sola y 
U. José María Gómez Ullate: 

Resultando que en plazo oportuno ha

retirado D. Rafael Estébanez León su 
solicitud del concurso:

Vistos la Orden y la convocatoria del 
concurso, el artículo 6.° del Reglamento 
de 8 de Julio de 1930 y las peticiones 
formuladas por los solicitantes: 

Considerando que se han cum plido los 
requisitos legales prevenidos,

Este Ministerio, de conform idad con 
lo inform ado por el Consejo Nacional 
de Sanidad y lo propuesto p or  la Di
rección general del ramo, ha. tenido a 
bien aprobar el concurso de que se tra
ta y, en su consecuencia, nombrar a 
D. Ildefonso Cortés Rivas Jefe del Cen
tro secundario de Higiene rural de As
torga; a D. Ernesto Juárez Juárez, ídem 
ídem de Cabra; a D. Manuel González 
Ferradas, ídem 'id. de Jaca, y  a D. Luis 
Sánchez Sola, ídem id. de Pozoblanco, 
con las categorías y clase que actual
mente disfrutan por su colocación  en el 
Escalafón del Cuerpo Médico de Sani
dad Nacional, declarándose desiertas 
las restantes vacantes.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y efectos. Madrid, 11 de Mayo de 1936.

p. d .,
C. BOLIVAR PIELTAIN

Señor Subsecretario de Sanidad y Be
neficencia.

Ilm o. Sr.: Visto el expediente del 
concurso op osición  con vocad o en 18 
de Marzo, últim o para proveer la pla
za de Ayudante de la Sección  de Ci
rugía del Instituto Nacional del Cán
ce r :

Resultando que durante el plazo de 
presentación de instancias con ced id o  
en la convocatoria  han con cu rrid o  con  
sus solicitudes D. César Sebastián Da- 
costa, D. Alberto Pelegrin Cervera,
D. Carlos Vila M ontesinos y D. V icen 
te Ferrer Bernia!:

Resultando que han sido elim inados 
del concurso oposición  D. Vicente Fe
rrer Bernia], por no haber con cu rri
do a la citación  del Tribunal, y don 
Carlos Vila M ontesinos, p or  haberse 
retirado en el transcurso de la o p o 
sición  :

Resultando que terminados los ejer
c ic ios  a que se contrajo la convoca
toria el Tribunal acordó, por unani
m idad, dejar sin proveer la plaza con 
cursada :

Vistas la Orden y convocatoria del 
concurso o p o s ic ió n :

Considerando que se han cum plido 
todos los requisitos legales preven i
dos,

Este M inisterio, de conform idad con 
la propuesta de la D irección  general 
del Ramo, ha tenido por conveniente 
declarar desierta la plaza de Ayudan-
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te de la Sección de Cirugía del Ins
tituto Nacional del Cáncer.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 11 de Mayo 
de 1936.

P. D.,
C. BOLIVAR PIELTAIN

Señor Subsecretario de Sanidad y Be
neficencia.

Ilmo. S r.: Visto el expediente del 
concurso-oposición convocado en 18 
de Marzo último para proveer la pla
za de Ayudante de la Sección de In
vestigaciones Biológicas del Instituto 
Nacional del Cáncer, dotada con el ha
ber anual de 6.000 pesetas:

Resultando que durante el plazo de 
presentación de solicitudes concedido 
en la convocatoria del concurso han 
concurrido con sus instancias D. Juan 
Manuel Ortiz Picón y D. Enrique Váz
quez López:

Resultando que realizados los ejer
cicios a que se contrajo la convoca
toria del concurso-oposición, el T ri
bunal acordó por unanim idad propo
ner para ocupar la plaza objeto del 
concurso a D. Juan Manuel Ortiz 
P icó n :

Vistas la Orden y la convocatoria 
del concurso-oposición:

Considerando que se han cumplido 
todos los requisitos legales preveni
dos,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo informado por el Consejo Nacional 
de Sanidad y lo propuesto por la Di
rección general del Ramo, ha tenido 
por conveniente aprobar el presente 
concurso - oposición y, en su conse
cuencia, nom brar a D. Juan Manuel 
Ortiz Picón, Ayudante de la Sección 
de Investigaciones Biológicas del Ins
tituto Nacional del Cáncer, con el ha
ber anual de 6.000 pesetas, que se ha
rán efectivas con cargo al capítulo 1.°, 
artículo 1.°, grupo 17, concepto 1.% 
sección 9.a del Presupuesto vigente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 11 Mayo 
de 1936.

P. D„

C. BOLIVAR PIELTAIN

Señor Subsecretario de Sanidad y Be
neficencia.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
Jesús Rodríguez Romero en solicitud 
de que en lo sucesivo se entiendan 
con él las notificaciones necesarias 
para que realice personalmente el pa
go de los intereses y el reintegro del 
capital del préstamo del Estado co

rrespondiente a la casa barata núme
ro 84 del proyecto aprobado a la Co
operativa La Amistad, de Valencia: 

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acre
dita con la escritura de compra, he
cha en Valencia a 14 de Enero de 1936 
ante D. Francisco Barado F errer bajo 
el número 71 de su protocolo, inscri
ta en el Registro de la Propiedad de 
Occidente, de Valencia:

Considerando que, con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la Ga c e t a  del día 23, 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses 
del préstamo del Estado que corres
ponda a su casa, que en este caso, y 
según escritura de 5 de Julio de 1929, 
ante D. José Criado, asciende a pese
tas 11.427,17, más las costas e in tere
ses del 3 por 100 anual de la cifra 
citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924: 

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a D. Jesús Rodríguez 
Romero la casa barata y su terreno, 
número 84 del proyecto aprobado a 
la Cooperativa La Amistad, de Valen
cia, que es la finca número 22.891 del 
Registro de la (Propiedad de Occiden
te, de Valencia; tomo 1.323, libro 420 
de afueras, inscripción segunda, folio 
208; vinculación que lleva consigo la 
imposibilidad de que la casa quede 
embargada, salvo para hacer efectivos 
los plazos no satisfechos por la com
pra del inmueble, los. créditos hipo
tecarios que con anterioridad a la ad
judicación se hayan obtenido de cual
quier entidad o particular, y los de
rechos reservados al Estado, Provin
cia y Municipio a los efectos del Real 
decreto-ley de 10 de Octubre de 1924; 
sin que durante el plazo de cincuenta 
años, a contar desde el 14 de Enero 
de 1936, pueda la finca ser transm iti
da a título distinto del de herencia o 
donación al heredero a quien corres
ponda el derecho de sucesión, según 
las reglas y las condiciones estableci
das en el citado Decreto-ley, corres
pondiendo exclusivamente a este Mi
nisterio acordar la desvinculación, si 
procediere.

Lo digo a V. I. para su conocí?

miento y demás efectos. Madrid, 5 de 
Mayo de 1936.

P. D.,

OSO RIO TAFALL 
Señor Subsecretario de Trabajo y

Previsión.

limo. S r.: Vista la instancia de don 
Emilio Torres Sanahuja en solicitud 
de que en lo sucesivo se entiendan 
con él las notificaciones necesarias 
para que realice personalmente el 
pago de los intereses y el reintegro 
del capital del préstamo del Estado 
correspondiente a la casa barata nu
mero 88 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa La Amistad, de Valen
cia:

Resultando que el interesado fun
da su pretensión en que ha adquiri
do el pleno dominio de la finca, y lo 
acredita con la escritura de compra 
hecha en Valencia a 13 de Enero de 
1936 ante D. Francisco Barado Fe
rrer, bajo el número 66 de su proto
colo, inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Occidente, de Valencia:

Considerando que con arreglo a lia 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la G a c e t a  del día 23, 
todo beneficiario de casa barata que 
baya adquirido el dominio de la mis
ma tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses 
del préstamo del Estado que corres
ponda a su casa, que en este casó, y 
según escritura de 5 de Julio de 1929 
ante D. José Criado, asciende a pe
setas 11.079,21, más las costas e in
tereses del 3 por 100 anual de la ci
fra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924:

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a D. Emilio Torres Sa- 
nafiüja la casa barata y su terreno 
número 88 del proyecto aprobado 
a la Cooperativa La Amistad, de Va
lencia, que es la finca número 22.805 
del Registro de la Propiedad de Oc
cidente, de Valencia, torno 1.323, lito  
420 de afueras, inscripción 2.*, .fo
lio 216; vinculación que lleva consi
go la imposibilidad de que la casa 
quede embargada, salvo para hacer 
efectivos los plazos no satisfechos por 
la compra del inmueble, los créditos 
hipotecarios que con anterioridad a 
la adjudicación se hayan obtenido d® 
cualquier entidad o particular y lo* 
derechos reservados al Estado, to*
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vincia y Municipio, a los efectos del 
Real decreto-ley de 10 de Octubre de 
1924 sin que durante el plazo de cin
cuenta-años, a contar desde el 13 de 
Enero de 1936, pueda la finca ser 
transmitida a título distinto del de 
herencia o donación aí heredero a 
quien corresponda el derecho de su
cesión, según las reglas y las condi
ciones establecidas en el citado De
creto-ley, correspondiendo exclusiva
mente a este Ministerio acordar la 
desvinculación si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 5 de Mayo 
de 1936.

p. D.,
GSORIO TAFALL

Señor Subsecretario de Trabajo y 
Previsión.

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
Roberto Puértolas Alenda en solici
tud de que en lo sucesivo se entiendan 
con él las notificaciones necesarias pa
ra que realice personalmente el pago 
de los intereses y el reintegro del ca
pital del préstamo del Estado corres
pondiente a la casa barata número 87 
del proyecto aprobado a la Coopera
tiva La Amistad, de Valencia: 

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acredi
ta con la escritura de compra hecha en 
Valencia a 14 de Enero de 1936 ante 
D. Francisco Barado Ferrer, bajo el 
número 70 de su protocolo, inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Oc
cidente, de Valencia:

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la G a c e t a  del día 23, to
do beneficiario de casa barata que ha
ya adquirido el dominio de la misma 
tiene derecho a que se gire a su nom
bre la amortización e intereses del 
préstamo del Estado que corresponda 
a su casa, que en este caso y según 
escritura de 5 de Julio de 1929, ante 
D. José Criado, asciende a 11.079,21 
pesetas, más las costas e intereses dél 
3 por 100 anual de la cifra citada: 

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924: 

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a D. Roberto Puértolas 
Alenda la casa barata y su terreno nú
mero 87 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa La Amistad, de Valen
cia, que es la finca número 22.894 del

Registro de la Propiedad de Occiden
te, de Valencia, tomo 1.323, libro 420 
de afueras, inscripción segunda, folio 
214; vinculación que lleva consigo la 
imposibilidad de que la casa quede 
embargada, salvo para hacer efectivos 
los plazos no satisfechos por la com
pra del inmueble, los créditos hipote
carios que con anterioridad a la ad
judicación se hayan obtenido de cual
quier entidad o particular y los dere
chos reservados al Estado, Provincia 
y Municipio, a los efectos del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924, 
sin que durante el plazo de cincuenta 
años, a contar desde el 14 de Enero 
de 1936, pueda la finca ser transm iti
da a título distinto del de herencia o 
donación al heredero a quien corres
ponda el derecho de sucesión, según 
las reglas y las condiciones estableci
das en el citado Decreto-ley, corres
pondiendo exclusivamente a este Mi
nisterio acordar la desvinculación, si 
procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 5 de Ma
yo de 1936.

p. D.,
OSORIO TAFALL

Señor Subsecretario de Trabajo y Pre
visión.

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
Manuel López Bonacho en solicitud de 
que en lo sucesivo se entiendan con él 
las notificaciones necesarias para que 
realice personalmente el pago de los 
intereses y el reintegro del capital del 
préstamo del Estado correspondiente a 
la casa barata número 56 derproyecto  
aprobado a la Cooperativa La Amistad, 
de Valencia:

Resultando que el interesado funda su 
pretensión en que ha adquirido él pleno 
dominio de la finca, y lo acredita con 
la escritura de compra hecha en Valen
cia a 13 de Enero de 1936 ante don 
Francisco Barado Ferrer, bajo el núme
ro 63 de su protocolo, inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Occidente, 
de Valencia:

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, pu
blicada en la G a c e t a  del día 23, todo 
beneficiario de casa barata qué haya 
adquirido el dominio de la misma tiene 
derecho a que se gire a su nombre la 
amortización e intereses del préstamo 
del Estado que corresponda a su casa, 
que en esté caso y según escritura de 
5 de Julio de 1929 ante D. José Criado, 
asciende a 11.079,21 pesetas, más las 
costas e intereses del 3 por 100 anual 
de la cifra citada:

Considerando que las casas baratas

que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedará» 
vinculadas a éste en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real decre
to-ley de 10 de Octubre de 1924:

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto declarar 
vinculada a D. Manuel López Bonacho 
la casa barata y su terreno número 56 
del proyecto aprobado a la Cooperativa 
La Amistad, de Valencia, que es la fin
ca número 22.863 del Registro de la 
Propiedad de Occidente, de Valencia, 
tomo 1.323, libro de afueras, ins
cripción segunda, folio 137; vinculación 
que lleva consigo la imposibilidad de 
que la casa quede embargada, salvo 
para hacer efectivos los plazos no sa
tisfechos por la compra del imueble, 
los créditos hipotecarios que con ante
rioridad a la adjudicación se hayan ob
tenido de cualquier entidad o particular 
y los derechos reservados al Estado, 
Provincia y Municipio, a los efectos del 
Real decreto-ley de 10 de Octubre de 
1924, sin que durante el plazo de cin
cuenta años, a contar desde el 13 de 
Enero de 1936, pueda la finca ser trans
mitida a título distinto del de herencia 
o donación al heredero a quien corres
ponda el derecho de sucesión, según las 
reglas y las condiciones establecidas en 
el citado Decreto-ley, correspondiendo 
exclusivamente a este Ministerio acor
dar la desvinculación si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 5 de Mayo 
de 1936.

P . D.,
OSORIO TAFALL

Señor Subsecretario de Trabajo y Pre
visión.

limo. Sr.: Vista la instancia de 
D. Antonio Cardona García en soli
citud de que en lo sucesivo se entien
dan con él las notificaciones necesa
rias para que realice personalmente 
el pago de los intereses y el reintegro 
del capital del préstamo del Estado 
correspondiente a la casa barata nú
mero 127 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa Madrileña de Casas ba
ratas y económicas, en la Cruz del 
Rayo:

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acre
dita con la escritura de compra he
cha en Madrid a 18 de Noviembre 
de 1935, ante D. César López Porca
da, bajo el número 1.121 de su pro
tocolo, inscrita en el Registro de la 
Propiedad del Norte de Madrid:

‘Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928,

i
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publicada en la  G a c e t a  del día 23, 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses 
del préstamo del Estado que corres
ponda a su casa, que en este caso, y 
según escritura de 26 de Octubre 
de 1934 ante D. Eduardo López Pa- 
lop, asciende a 19.524,72 pesetas, más 
las costas e intereses del 3 por 100 
anual de la cifra citada:

Considerando que las casas bara
tas que hayan llegado a ser propie
dad del beneficiario que las ocupe 
quedarán vinculadas a éste, en vir
tud, de lo dispuesto en el artículo 10 
del Real decreto-ley de 10 de Octu
bre de 1924:

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 19i28,

Este Ministerio ha dispuesto decla
ra r  vinculada a D. Antonio Cardona 
García la casa barata y su terreno, 
número 127 del proyecto aprobado 
a la Cooperativa Madrileña de Casas 
baratas y económicas, en la Cruz del 
Rayo, que es la finca número 7.021 
del Registro de la Propiedad del Nor
te de Madrid, tomo 325 libro 1.198, 
sección 2.a, inscripción 4.a, folio 128; 
vinculación que lleva consigo la im
posibilidad de que la casa quede em
bargada, salvo para hacer efectivos 
los plazos no satisfechos por la com
pra del inmueble, los créditos hipo
tecarios que con antertoridad a la 
adjudicación se hayan obtenido de 
cualquier entidad o particular, y los 
derechos reservados al Estado, Pro
vincia y Municipio, a los efectos del 
Real decreto-ley de 10 de Octubre 
de 1924, sin que durante el plazo de 
cincuenta años, a contar desde el 18 
de Marzo de 1935, pueda la finca ser 
transmitida a título distinto del de 
herencia o donación al heredero a 
quien corresponda el derecho de su
cesión, según las reglas y las condi
ciones establecidas en el citado De
creto-ley, correspondiendo exclusiva
mente a este Ministerio acordar la 
desvinculación si procediere.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 5 de 
Mayo de 1936,

P. D.,

OSORIO TAFALL
Señor Subsecretario de Trabajo y Pre

visión.

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
Salvador Peiró Sanchís en solicitud 
de que en lo sucesivo se entiendan 
con él las notificaciones necesarias

para que realice personalmente el pago 
de los intereses y el reintegro del ca
pital del préstamo del Estado corres
pondiente a la casa barata número 17 
del proyecto aprobado a la Coopera
tiva La Amistad, de Valencia: 

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acre
dita-con la escritura de compra hecha 
en Valencia a 24 de Enero de 1936
ante D. Francisco Barado Ferrer, bajo 
el número 136 de su protocolo, inscri
ta en el Registro de la Propiedad de 
Occidente, de Valencia:

Considerando que, con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928,
publicada en la Ga c e t a  del día 23, 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma tiene derecho a que se gire" a su 
nombre la amortización e intereses del 
préstamo del Estado que corresponda 
a su casa, que en este caso, y según
escritura de 5 de Julio de 1929, ante
D. José Criado, asciende a 11.142,76 
pesetas, más las costas e intereses del 
3 por 100 anual de la cifra citada: 

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924: 

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a D. Salvador Peiró 
Sanchís la casa barata y su terreno, 
número 17 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa La Amistad, de Valencia; 
que es la finca número 22.833 del Re
gistro de la Propiedad de Occidente, 
de Valencia, tomo 1.323, libro 420 de 
Afueras, inscripción 2.a, folio 47, vin
culación que lleva consigo la imposi
bilidad de que la casa quede embarga
da, salvo para hacer efectivos los pla
zos no satisfechos por la compra del 
inmueble, los créditos hipotecarios que 
con anterioridad a la adjudicación se 
hayan obtenido de cualquier entidad 
o particular y los derechos reservados 
al Estado, Provincia y Municipio, a 
los efectos del Real decreto-ley de 10 
de Octubre de 1924, sin que durante 
el plazo de cincuenta años, a contar 
desde el 24 de Enero de 1936, pueda 
la finca ser transmitida a título distin
to del de herencia o donación al here
dero a quien corresponda el derecho 
de sucesión, según las reglas y las con
diciones establecidas en el citado De
creto-ley, correspondiendo exclusiva
mente a este Ministerio acordar la des- 
vinculación si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimien

to y demás efectos. Madrid, 5 de Mayo 
de 1936.

p . D.,
OSORIO TAFALL

Señor Subsecretario de Trabajo y Pre
visión.

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
Vicente Reig Bonet en solicitud de 
que en lo sucesivo se entiendan con 
él las notificaciones necesarias para 
que realice personalmente el pago de 
los intereses y el reintegro del capi
tal del préstamo del Estado corres- 
pon diente a la casa barata número 91 
del proyecto aprobado a la Coopera
tiva La Amistad, de Valencia: 

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acre
dita con la escritura de compra, he
cha en Valencia a 13 de Enero de 
1936, ante D. Francisco Barado Fe
rrer, bajo el número 65 de su proto
colo, inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Valencia:

Considerando que, con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la Ga c e t a  del día 23, 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses 
del préstamo del Estado que corres
ponda a su casa, que en este caso, y 
según escritura de 5 de Julio de 1929, 
ante D. José Criado, asciende a pese
tas 11.079,25, más las costas e intere
ses del 3 por 100 anual de la cifra 
citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924: 

Vistos el precepto citado y la Rea] 
Orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a D. Vicente Reig Bo
net la casa barata y su terreno nú
mero 91 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa La Amistad, de Valencia, 
que es la finca número 22.898 del Re
gistro de la Propiedad de O ccidente, 
de Valencia, tomo 1.323, libro 420 de 
Afueras, inscripción segunda, folio nu
mero 222; vinculación que lleva con
sigo la im posibilidad de que la casa 
quede embargada, salvo para hacer 
efectivos los plazos no satisfechos por 
la compra del inmueble, los créditos 
hipotecarios que con anterioridad a 
la adjudicación se hayan obtenido de 
cualquier entidad o particular, y l°s 
derechos reservados al Estado, Pr0‘ 
vincia y Municipio, a los efectos del

\
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Real decretoley de 10 de Octubre de 
1924; sin que durante el plazo de cin
cuenta años, a contar desde el 13 de 
Enero de 1036, pueda la finca ser 
transmitida a título distinto del de 
herencia ó donación al’ heredero a 
quien corresponda el derecho de su
cesión, según las reglas y ías condi
ciones establecidas en el citado De
creto*! ey, correspondiendo exclusiva
mente a este Ministerio acordar la 
desvinculación, si procediere.

Lo digo a V. L. para su conoci
miento y  demás efectos. Madrid, 5 de 
Mayo de 193-6.

p. o.,
O SQRIÓ TAFALL

Señor .Subsecretario de Trabajo y 
, Previsión.

MINISTERIO DE AGRICULTURA.

ORDENES

Ilmo. Sr/: Transcurrido el plazo de 
veinte días que por Orden de 31 de 

; Marzo último, publicada én la G a c e t a  

-p e  M a d r id  de 4 de Abril, se concédió 
para que las entidades interesadas en 

-la designación de Vocales del Jurado 
mixto Vitivinícola de Valdepeñas, con 

• jurisdicción - en la provincia de Ciu
dad Real, se inscribieran en el Censo 
electoral al objeto de otorgarles dere
cho a tomar parte en la elección :

Resultando que se han inscrito las 
entidades Sociedad Amigos de la Vi
ña, de Tornelloso, con 502 socios; Fe- 

! deración Manchega de Cosecheros: de 
Uva y Vino, de Socuéllamos, con 163 
socios; Asociación Patronal de Agri
cultores, Industriales y Comerciantes 
de Alcázar de San Juan, con 178 so
cios; Comunidad de Labradores de 
Valdepeñas, ‘con 4.735 socios; Círculo 
de; Labradores, de Valdepeñas, con 
217 socios; Sociedad de Pequeños Co
lonos Vitivinicultores La Protectora, 
de Tomelloso, con 284 socios, y Unión 
de. Viticultores de la Mancha, de Al
cázar de San Juan, con 700 socios, en 
representación de los viticultores, y 
Sindicato de Criadores, Exportadores 
de Vino del Centro y Noroeste de Es
paña, con 13 socios; Asociación de Vi
nicultores de Manzanares y su comar
ca, con 72 socios; Asociación de Vini- 
cultores de Campo de Criptana, con 
1 í socios, y Sindicato de Vinicultores, 
de Valdepeñas, con 99 socios, en re
presentación de los vinicultores: '

Resultando que examinada la docu
mentación aportada aparecen en al
gunas de ellas inscritos socios con re
sidencia en localidades no enclavadas 
^erdro de la jurisdicción del Júrádo

mixto, así como existe duplicidad de 
inscripción de asociados:

Considerando que por tener el Ju ra
do mixto jurisdicción únicamente en 
la provincia de Ciudad Real, debe cir
cunscribirse la elección entre los resi
dentes de dicha provincia:

Considerando iqtie existiendo en al
gunas entidades inscritos asociados 
que figuran en otras, bien como socios 
colectivos, bien como individuales, ha 
de establecerse que solamente pueden 
em itir su voto una, sola vez los que 
en tales condiciones se encuentren, ya 
que, de no hacerlo así, existiría ufta 
duplicidad de votos, no perm itida por 
los preceptos légales vigentes, y a evi
tar esa duplicidad,tiende la ley de Aso
ciaciones profesionales, al p rohibir 
figuren inscritos en más de una enti
dad de ia misma cíase o profesión los 
componentes de una misma especiali
dad.

En virtud de lo expuesto,
Este Ministerio se ha servido dispo

ner:
1.° Que las elecciones para la desig

nación de los cinco vocales represen
tantes de los vinicultores y los cinco 
de los viticultores, con sus cinco suplen
tes respectivos, se verifiquen en él seno 
de' cada Asociación antes del día 25 del 
corriente mes de Mayo, de conformidad 
con lo  establecido en el párrafo d) del 
artículo 14 de la Ley de 27 de Noviem
bre de 1931, con la presencia del De
legado de la Autoridad.

2.° Que la elección de dichos Voca- 
; les se verifique, , respectivamente, por

las entidades reseñadas en el primer 
Resultando.

3.° Que en unas y otras entidades 
sólo, podrán tomar parte los asociados 
que radiquen en alguna localidad per
teneciente a la provincia de Ciudad 
Real, así como sólo podrán emitir el 
voto en una sola entidad aquellos aso
ciados que figuren inscritos en más de 
una, emitiendo el voto en la de la es
pecialidad preferente.

4.° De la elección verificada se le
vantará el acta correspondiente, ha
ciendo constar la asistencia del Delega
do de ia Autoridad, así como todos los 
pormenores de la elección, cuya acta, 
acompañada de la lista de votantes, se 
rem itirá inmediatamente a la Sección

. Central de Jurados mixtos de la Sub- 
.secretaría de este Departamento.

Lo que comunico a V. L para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 9 de Ma
yo de 1936.

p. D.,
L. MARTIN ECHEVARRIA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: El personal de todas cla
ses que integra las plantillas del Insti
tuto de Reforma Agraria viene arras
trando una situación anómala que de
termina un perpetuo desasosiego para 
los funcionarios y una posible inefica
cia para la función. En efecto; sólo una 
tercera parte de los que figuran en la 
escala administrativa disfrutan tal ca
tegoría, con permanencia indiscutible y 
con vigor económico; los demás única
mente alcanzan el desempeño eventual 
de tales funciones.

Por otra parte, las normas legales 
que han presidido las diversas y desar
ticuladas combinaciones de dicho per
sonal constituyen una desviación de la 
ley de Funcionarios, puesto que presh 
eludiendo de la categoría administrati
va que cada empleado tiene, consagra
da por la ley, se ha llegado a conside
ra r a Jefes de diversas clases como me
ros Oficiales, por virtud de un Decreto, 
lo cual es preciso rectificar, a fin de 
que el Instituto de Reforma Agraria no 
represente un injerto exótico en la Ad
ministración.

Sólo así se restablecerá la justicia 
objetiva que afecta a los empleados 
más modestos del Instituto y se dotará 
a tan importante organismo de una red 
burocrática apta para prestar la efi
ciencia que reclama sus elevados fines.

En consecuencia y de acuerdo con lo 
que determina la disposición transito
ria segunda del Decreto de 7 de los co
rrientes reorganizando el Instituto de 
Reforma Agraria,

Este Ministerio ha tenido á bien dis
poner:

1.° La escala técnicoadministrativa 
del Instituto de Reforma Agraria se 
formará:

a) Con los Jefes y Oficiales del Cuer
po de Acción Social, por el orden en 
que figuren dentro de su plantilla.

b) Con los agregados que tengan la 
categoría de Oficiales, por el orden en 
que figuren hoy dentro de sus respec
tivos Cuerpos y opten por quedarse al 
servicio del Instituto.

c) Con los Auxiliares y Calculado
res del Cilerpo de Acción Social.

d) Con los Auxiliares y Calculado
res de la plantilla de este Instituto.

e) Con los Auxiliares agregados y 
que igualmente opten por continuar en 
este organismo.

f) Con los Auxiliares eventuales.
Los comprendidos en los aparta

dos c), d), e) y f) habrán de poseer 
necesariamente título facultativo o asi
milado.

g) Con los Auxiliares y Calculado
res del Cuerpo de Acción Social y de 
plantilla del Instituto que lleven más 
de cuatro años de servicio, * con arre
glo a lo qiie determina el apartado f)
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del artículo 4.° del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918 para la aplicación 
de, la ley de Bases de funcionarios.

Excepto los comprendidos en los 
apartados a) y b), que pertenecen ya 
en propiedad a la escala técnica, los 
restantes habrán de acudir al concurso- 
oposición que se convoca en esta fecha 
y serán colocados en el Escalafón que 
se forme por orden rigurosos de pun
tuación.

La escala auxiliar se nutrirá:
a) Con los Auxiliares y Calculado

res de plantilla del Instituto que lleven 
menos de cuatro años de servicios y no 
tengan título facultativo.

b) Con los Auxiliares eventuales que 
estén en las circunstancias citadas, por 
el orden que motive la puntuación ob
tenida en el con curso-oposición que se 
convoca al efecto.

La escala de Delineantes estará inte
grada por los que prestan sus servicios 
en el Instituto como tales y por el or
den de puntuación obtenida en el exa
men de aptitud que se convoca al 
efecto.

La escala de subalternos estará com
puesta de los que actualmente vienen 
prestando sus servicios como tales en 
dicho organismo y que igualmente ten
drán que someterse a un examen de su
ficiencia.

Lo' que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos procedentes. Ma
drid, 13 de Mayo de 1936,

RTJIZ FUNES
Señor Director del Instituto de Refor

ma Agraria.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de la 
Orden dictada en esta fecha para ar
ticular las plantillas del Instituto de 
Reforma Agraria, -

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer lo siguiente:

1.° Se abre un concurso-oposición, 
al que podrán acudir todos los fun
cionarios del Instituto de Reforma 
Agraria para nutrir las diferentes es
calas del mismo; con arreglo a lo de
terminado en la Orden de esta fecha.

2.° E! plazo de presentación de 
instancias será de diez días, debien
do acompañarse a las mismas la par
tida de nacimiento y certificación de 
Penales,

3.° Los ejerc'rios serán dos para
la escala, tec  Luadmínístrativa, dos
para la Auxii ar > t r  o para la de De
lineantes y Subalternos, rigiendo en 
ellos los programas que a continua
ción se detallan.

4.° El personal femenino que ob
tuviere plaza en la escala técnica será 
de acuerdo con lo que se establezca

en orden al régimen interior del Ins
tituto, conforme a lo que determina la 
Base segunda de la Ley de 22 de Ju
lio -de 1918.

5.° El Tribunal calificador para los 
ejercicios de la escala técnicoadminis- 
trativa estará integrado por el ilustrí- 
simo Sr. Director del Instituto de Re
forma Agraria, como Presidente; el 
limo. Sr. Secretario general del Insti
tuto, como Vicepresidente; un Aboga
do del Estado y un Registrador de la 
Propiedad de los de la plantilla del 
Instituto, como Vocales, y el Jefe del 
personal del Instituto, como Secreta
rio,

El Tribunal calificador para los 
ejercicios de la escala auxiliar estará 
integrado por el limo. Sr. Director del 
Instituto de Reforma Agraria, como 
Presidente, y el limo.. Sr. Secretario 
general del Instituto, el Jefe de per
sonal del mismo, un funcionario ad
ministrativo con la categoría de Jefe 
de Negociado adscrito a la plantilla 
del Instituto y un Oficial primero del 
Ministerio de Agricultura de los que 
figuran como agregados a dicho Cen
tro, com o Vocales.

El Tribunal para Delineantes esta
rá constituido por el Director del Ins
tituto, como Presidente; el Secretario 
general, dos Ingenieros agrónomos de 
los de plantilla de este Instituto y  el 
Jefe del personal del mismo, como 
Vocales.

6.° En vista de las calificaciones 
obtenidas por los concursantes, los 
Tribunales procederán a formar las 
plantillas correspondientes, que so
meterán a la superior aprobación de 
este Ministerio, de acuerdo con la Or
den que se dicta con esta fecha para 
regular tal cuestión y de la que es 
ampliatoria la presente.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 13 de Mayo de 1936.

RUIZ FUÑES
Señor Director del Instituto de Refor

ma Agraria. • . V-. " J V •

PROGRAMA PARA LA ESCALA TÉCNICA

Prim er e jerc ic io .— Oral.

Tema 1.° Concepto del E stado.- 
Sus fines y medios.— Elementos inte
grantes del Estado.

Tema 2.° Idea general de la Cons
titución española.— Organización na
cional:'a ) Poder legislativo, b) Poder 
ejecutivo, c) Poder judicial, d) Poder 
moderador.

Tema 3.° Concepto de la Adminis
tración pública.— Potestades de la Ad
ministración. —  Explicación de cada 
tina de ellas— Jerarquía adminisíra- 

• íiva.- . ■ • •   ■ - .
Tema 4 .® Organización administra

tiva en general. —  La Administracióii 
central.— El Jefe del Estado y los Mi
nistros. —  Facultades del Consejo de 
Ministros.— Responsabilidad ministe
rial.

Tema 5.° Organización de los Mi
nisterios.—  Sus servicios principales. 
Ministerio de Agricultura— Su consti
tución actual y funciones principales.

Tema 6.° Organos consultivos de 
la Administración española.— Enume
ración de los principales.— El Consejo 
de Estado. —  Su organización y fun
ciones.

Tema 7.° Concepto del funcionario 
público.— Clases.— Derechos y defieres 
de los funcionarios públicos.— Respon
sabilidad de los mismos.— Clases pa
sivas.— Cesantías, excedencias, jubila
ciones y  retiros.

Tema 8 .° De las leyes.— Sus trámi
tes principales.—-De los Reglamentos. 
Sus clases.— Requisitos de los Decre
tos y Ordenes ministeriales.

Tema 9.° Nacionalidad y ciudada
nía.—‘Quiénes son españoles y quiénes 
son extranjeros.— Enumeración de los 
derechos y deberes de los españoles 
según la Constitución.

Tema 10. El procedimiento con* 
tenciosoadministrativo en España.— 
Recurso contenciosoadministrativo.— 
Requisitos para su interposición.— 
Ejecución y suspensión de la senten
cia.

Tema 11. El Reglamento de proce
dimiento administrativo para el Mi
nisterio de Agricultura.— Atribuciones 
de los Directores.—De los Jefes, Ofi
ciales y Auxiliares. —  Del Registro: 
cierre y sello. —  Tramitación general 
de los expedientes.

Tema 12. Legislación en materia 
de Montes.— Ideas generales sobre la 
misma.

Tema 13. Expropiación forzosa.— 
Requisitos y tramitación de los expe* 
dientes.

Tema 14. Exposición de la ley de 
Reforma agraria de 15 de'Septiembre 
de 1932. V

Tema 15. Organización y funciona
miento actual del Instituto de Reforma 
Agraria. ,

Téma 16. Examen sumario de los 
proyectos de ley de Reforma agraria, 
Arrendamientos, Bienes comunales y 
Conversión en propietarios de los 
arrendatarios y aparceros, presenta- 
dos a las Cortes.

Segundo e jerc ic io .— Practicó.

Resolución de un expediente de la 
naturalezá que designe el Tribunal.

PROGRAMA PARA AUXILIARES

P rim er e jerc icio .— Práctico.

Análisis gramatical.
Escritura a máquina en las marcas 

“ Adler” , “ Underwood” e “Hispano Oli
vetti” , con un mínimo de ciento vein
te pulsaciones por minuto, durante 
un cuarto de hora.

Segundo e jerc ic io ,— Oral.

Contestar a tres temas elegidos PQf 
suerte entre, los que figuran en el ejer
cicio oral para la escala técnica.'
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P R O G R A M A  PARA DELINEANTES

Ejercicio único.
Dibujo y rotulación de un plano con 

arreglo a las condiciones lijadas por 
ei Tribunal.

Ejercicio de suficiencia parala encala 
subalterna.

Escritura a mano al dictado.— Re
solución de operaciones aritméticas 
de sumar, restar,, multiplicar y,,divi4ir-.-.

I l mo. Sr.: La reorganización del Cuer
po técnico del Servicio de Pósitos, en 
virtud de Decreto de 29 de Noviembre 
de 1930 y 22 de Septiembre de 1931, 
logró perfeccionar la confusa adminis
tración que se seguía en dichos impor
tantes/servicios, y gracias al celo - y 
competencia de su personal se ha con
seguido un aumento considerable de los 
ingresos, hasta alcanzar una situación 
económica floreciente, como se acredi
ta por los sobrantes que arrojan los úl
timos ejercicios. Estímulo a esta labor 
desarrollada en los últimos años por 
eí personal de Pósitos fué seguramente 
el reconocimiento de sus derechos co 
mo funcionarios por las disposiciones 
antes mencionadas y la mejora de sus 
remuneraciones que, sin figurar nunca 
en los Presupuestos generales del Esta
do, vienen cobrando con, cargo a los ré- 
cúrsos del contingenté, derechos de re
caudación y otros de menor cuantía. 
Por' Orden de la Inspección general 
del Instituto de Reforma Agraria fe
cha 12 de  Agosto de 1932 se estable
ció una plantilla del personal con ca
tegorías desde Jefe superior de Admi
nistración a Jefe de Negociado de ter- 

-  cera clase. Los ascensos que entonces 
sé produjeron, después de más de vein
te años sin movimiento alguno en las 
escalas, se lograron a costa de una 
amortización como acaso no se ha rea
lizado en Cuerpo alguno de la Admi
nistración española, ya que de 240 fun
cionarios que estaban afectos al Ser 
vicio de Pósitos en 1914, habían ¡sido 
reducidos a 72 en el año 1932. Es con
veniente al interés de la Admihistra
ción que esta amortización sea conti- 
nüadá hasta dejar en el Cuerpo; técni
co de Pósitos solamente el personal ne
cesario al buen servicio, sin atribuir a 
funcionarios con categoría de Jefes de 
Negociado trabajos y operaciones que 
son más propias de Auxiliares y Me
canógrafos, como en la actualidad vie
ne ocurriendo. Terminada la amortiza
ción proyectada en el Cuerpo de Pó
sitos, será llegado el momento de pro
ceder al nombramiento de Oficiales y 
Auxiliares, pero no parece justo que el 
rigor en las reducciones del personal 
técnico mantenga y exagere, en perjui
cio dé los actuáles funcionarios, una si

tuación de notoria inferiorirlad respec
to a otros servidores del Estado. -

En virtud de lo que antecede;
Este Ministerio ha acordado resolver:
1.° Que se modifiquen las plantillas 

establecidas para el personal técnico 
del Cuerpo de Pósitos por Orden de la 
Inspección general de Reforma Agraria 
fecha 12 de Agosto de 1932, y sean 
aprobadas,, con efectos desde el 1 de 
Junio próximo, las siguientes:

Un Jefe superior de Administración.
Un Jefe superior de Administración 

(a extinguir).
Dos Jefes de Administración de pri

mera clase. •
Cuatro Jefes de Administración de 

segunda clase.
Ocho Jefes de Administración de ter

cera clase.
Catorce Jefes de Negociado de. pri

mera clase.
Veinte Jefes de Negociado de segun

da clase.
Veintiún Jefes de Negociado de ter

cera clase.
2.° Que, sin perjuicio de los dere

chos reconocidos a los actuales exce
dentes y cesantes, continúe la amorti
zación en el Cuerpo técnico-de Pósitos, 
en la forma y proporción que se vie
nen practicando, hasta reducir la.'to
talidad" de dicho Cuerpo a 60 funcio
narios.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes; Madrid, 13 
de Mayo de 1936.

RUIZ FUNES 
Señor Subsecretario de Agricultura.

Ilmo. S r.: Por Decretos de este Mi
nisterio de 24 de Enero y 20 de Mar
zo últimos se dictaron las normas a 
que debería sujetarse la concesión de 
préstamos con garantía de alcoholes 
vínicos por la Banca oficial o privada. 
Acogiéndose a lás citadas disposicio
nes, diversos fabricantes han. solicita
do préstamos con garantías de los al
coholes de residuos de la vinificación 
que poseen.en existencias; pero com o 
su empleo en usos neutros se halla 
en la actualidad prohibido sin limita
ción de plazo y  hasta tanto que la co
tización de los vinos para el consumo 
o destilación no alcance el precio de 
1,60 pesetas grado y hectolitro, esti
man las entidades bancadas, entre 
ellas el Banco de Crédito Industrial, 
que esta circunstancia constituye una 
falta de garantía para la concesión y 
otorgamiento de los referidos présta
mos cuando se trate de alcoholes de 
residuos de la vinificación ofrecidos 
en prenda.

En atención a las consideraciones 
expuestas, de acuerdo con el informe

y propuesta del Instituto Nacional del 
Vino y  en uso de las facultades que 
se le conceden al Ministro de Agricul
tura por la ley de 4 de Junio de 1935 
y el artículo 9.°- del Decreto de 20 de 
Marzo último,

Este Ministerio se ha servido dis
poner :

1.° Que si llegado el plazo máximo 
de dos años fijado para el vencimien
to de Tos préstamos y sus prórrogas 
concedidos por el Banco de Crédito 
Industrial o la Banca privada, de 
acuerdo con lo dispuesto en Tos De
cretos de 24 de Enero y 20 de Marzo 
últimos y con garantía de alcoholes 
de residuos de la vinificación co
rrespondientes a la campaña actual, 
existe alguna prohibición, aquellos a l
coholes pignorados podrán entrar al 
mercado para su empleo en todos los 
usos neutros, sin limitación de pre
cios ni otras restricciones, previo pa
go del impuesto de la Renta a que 
están sujetos desde su fabricación.

2.° A fin de regular la entrada , al 
mercado de los alcoholes de residuos 
de la vinificación que sirvan de ga? 
rantía en prenda para préstamos otor
gados por el Banco de Crédito Indus
trial o la Banca privada, la cancela
ción de los mismos podrá hacerse por 
cantidades parciales hasta su liquida
ción total en las condiciones que de
terminen las Entidades bancarias de 
acuerdo con los fabricantes a quienes 
los otorguen.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y de las entidades intere
sadas.

Madrid, 13 de Mayo de 1936.
RUIZ FUNES

Señor Subsecretario de éste Ministe
rio, Presidente del Instituto Nacio
nal del Vino.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDENES 
Ilm o. Sr.: La Orden de la Dirección 

¡general de Comercio y Política Aran
celaria de 20 de Julio de 1935 asignó 
a los Secretarios de Sección de la 
misima la gratificación de. 4.000 pese
tas anuales en concepto de doble jor
nada por considerar tales cargos de 
trabajo intensivo y  de responsabili
dad.

Por Orden de este Ministerio de 14 
de Febrero último, y atendiendo a cir
cunstancias de índole presupuestaria, 
se redujo aquella gratificación de los 
Secretarios* estableciéndose que para
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el percibo de la misma se atendería a 
Ja categoría y no al cargo.

Desaparecidas, en parte, las aludi
das circunstancias y considerando 
que, por el carácter de Negociados ad
ministrativos de las Secretarias de 
Sección, los Secretarios deben ser asi
milados a la categoría de Jefes ele Ne
gociado,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner lo siguiente:

Artículo 1.° Se deroga el ni n e io  1 
de la Orden de este Mi ni si ei 10 fe
cha 14 de Febrero último, en lu que 
hace referencia a los Secretarios de 
Sección.

Artículo 2.® Se considerará equipa
rada la categoría de la función de Se
cretario de Sección a la de Jefe de Ne
gociado, y, por tanto, deben percibir 
los Secretarios la gratificación anual 
de 3.500 pesetas en concepto de doble 
jornada.

Lo digo a V* L para su conoci
miento y  efectos. Madrid, 11 de Mayo 
de 1886.'

P. D.,
LUIS RiECASENS SUCHES 

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Ilmo. Sr,: Vista la instancia presen
tada por la Asociación Gremial de Ex
portadores de Pasas de Málaga soli
citando la concesión del Título de 
Corporación Oficial, al mismo tiempo 
que el cambio de la denominación de 
la entidad, que habrá de llamarse en 
lo sucesivo “Sindicato Oficial de Ex
portadores de Pasas Moscateles de 
Málaga”, y  en atención a las circuns
tancias que concurren en la citada 
Asociación, que ha venido desde su 
creación impulsando los intereses ge
nerales del comercio de pasas y la pro
paganda para la mayor difusión de 
este producto, con objeto de solucio
nar el problema de la superproduc- 
cióni, velando por su crédito en el 
marcado exterior e interior, y consi
derando al mismo tiempo que, según 
se establece en el Decreto de 19 de 
Junio de 1935, esta Entidad puede as
pirar a la concesión de dicho título, 
por haber sido creada por este De
partamento en Real orden de 24 de 
Julio de 1929, de acuerdo y a propues
ta de la Dirección general de Comer
cio,

Este Ministerio ha acordado dispo
ner lo siguiente:

1.° Se crea el Sindicato Oficial de 
Exportadores de Pasas Moscateles de 
Málaga, que sustituye a la Asociación  
Gremial de Esnp^ortadores de Basas de 
Málaga.

2.° Dicho Sindicato, con. el carác
ter de Corporación oficial, se regirá 
poi l a s  normas xjue se especifican en 
el Reglamento anejo a la presente Or
den y por las disposiciones de carác
ter general dictadas por este Depar
tamento para las Corporaciones c 
cíales.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 12 
de Mayo de 1936.

p. D.,
LUIS RÉCASENS SJGHES

Señor Director general de Comercio
y Política Arancelaria.

REGLAMENTO.
CAPITULO PRIMERO

Artículo 1*° La Asociación Gremial de Exportadores de Rasas, entidad legalmente constituida en Málaga y  cuyo Reglamento actual fué aprobado por el Ministerio de Economía Nacional ¡en fecha 7 de Octubre de 1929, sustituye éste por el presente y  adopta la denominación de Sindicato Oficial de  Exportadores de Rasas de Málaga.
Su objeto.

Artículo 2.° Tiene por objeto las atribuciones y el carácter determinados por Real ordén del Ministerio de Economía Nacional fecha 24 de Julio de 1929, y por la cual vienen obligados a pertenecer a este Sindicato todos los particulares, entidades y cooperativas ¡que exporten en Málaga y su provincia pasas al extranjero o remitan este fruto a las provincias de España.Artículo 3.° Todos los asociados se regirán por el presente Reglamento in terior y leyes, decretos u órdenes que posteriormente tienden a modificarlo en su aplicación.Artículo 4.° Su jurisdicción alcanza a toda la provincia de Málaga.Artículo 5.° El domicilio social de este Sindicato será, mientras no se acuerde lo contrario, el de lá Cámara Oficial de Comercio, Industria y  Navegación de Málaga.Artículo 6.° Se prohíbe a los asociados, tanto de número coimio cooperadores, hacer envíos en consignación a mercado alguno.Tampoco podrán autorizar la obtención a su nombre de guías y  documentos de embarque para otra persona o firma ajena o no al Sindicato, ni prestarse a autorizar con su firma a otro asociado que no esté habilitado para envíos a los mercados de que se trate.Se exceptúan los envíos de muestras hasta un peso superior a 300 kilos.
CAPITULO II

De su composición.
Artículo 7/> Se compone este Sindicato de socios de número y  socios cooperadores, según lo preceptuado en el artículo 28 de la ley de Organización cooperativa de 14 de Enero de 1935, Gaceta del t%  entendiéndose

por socios de número a los industriales que tributan por patente de exportación o por la . tarifa primera, sección segunda, epígrafe 21, y las Sociedades anónimas o mercantiles que teniendo expresamente consignados en sus escrituras de constitución la exportación de pasas, reúnan las condiciones mínimas que en  el presente Reglamento se exigen.
Se entenderá por socios cooperadores a los comerciantes y almacenistas que sin ser exportadores les autorice su tributación a vender pasas en todas las provincias de España, con los deberes y derechos que para cada uno se establece en este Reglamento.Artículo 8.° También se entenderán por socios cooperadores las-mareas y nombres comerciales de los socios de número, que tendrán los mismos derechos, y obligaciones que las entidades mercantiles pertenecientes a este apartado y que estén debidamente registrados en la Oficina de Propiedad Industrial, quedando también sujetas al régimen económico que para los socios cooperadores más adelante se cita.

CAPITULO III
De los Sindicatos, su adm isión y  separación, derechos y  obligaciones.

Artículo 9.° Rara pertenecer como so cio de número a este Sin dicato será preciso acreditar, además de los requisitos especificados en el capítulo anterior, la inscripción en el Registro Oficial de Exportadores creado por Real orden de 11 de Noviembre de 1929 en la Sección de Comercio del Ministerio de Economía Nacional, y  tener abierto almacén que reúna las condiciones necesarias para el ejercicio de la industria a = que estén dedicados. ... .Igualmente tendrán ¡que acreditar los socios 'cooperadores, además de los requisitos exigidos en el capítulo anterior, poseer local suficiente: y que reúna las condiciones necesarias para el ejercicio de su industria.Tanto para los socios de número como para los cooperadores, el extremo referente a la suficiencia del local podrá decidirse por acuerdo, previa inspección de este Sindicato. ̂ Artículo 10. La contribución a que hace referencia el artículo 7.® tendrá que estar expedida por la Administración de Rentas públicas de la capital o provincia de Málaga, con excepción de las Sociedades anónimas, en atención a su sistema contributivo.Artículo ¡11. El 31 de Agosto de cada áño deberán todos los asociados facilitar a la Secretaría del Sindicato declaración del número y f e c h a  de la patente o recibo de la contribución industrial o liquidación de utilidades, si se trata de Sociedad anónima que satisfaga en el año de dicho mes.Sin este requinto no podrán continuar en el Sindicato o i n g r e s a r  en el mismo los exportadores o remitentes 
de pasas.Artículo 12. Las solicitudes, obligadas para ingresar en el Sindicato, dirigirán al Presidente, en unión de la correspondiente matrícula, para su inspección y aprobación por la Jun* 
la directiva. .
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Contra la posible negativa de ésta 
podrá recurriese ante la Junta general, 
la cual, en el improrrogable plazo de 
ocho días, resolverá.

Los acuerdos de la Junta general, en 
lo que se refiere a admisión, serán re
curribles ante la Dirección general de 
Com ercio.

Artículo 13. La separación de un 
socio, aunque sea voluntaria, tendrá 
como consecuencia la pérdida de to
dos los derechos y, por tanto, la pro
hibición de exportación, y en las ven
tajas y fondos del Sindicato.

Artículo 14. El Sindicato remitirá 
anualmente a la Dirección general de 
Com ercio y a las Administraciones de 
Aduanas copias certificadas de la lis
ta de los socios de número y sus mar
cas y nombres comerciales debida
mente acreditados, comunicando las 
altas y bajas que en la misma se re
gistren. Copia de esta lista *se remitirá 
también a la Junta Oficial de Defensa 
de la pasa Moscatel para el mismo fin. 
Los comprendidos ©ni la lista ante
riormente citadas son los únicos con 
derecho a exportar al extranjero.

También remitirán copia certificada 
de la lista de todos los socios, tanto 
de número como cooperadores, con sus 
marcas y nombres comerciales, a las 
entidades antes citadas, con objeto de 
que a los únicos contenidos en la mis
ma se les pueda facilitar por la Jun
ta Oficial de Defensa de la Pasa Mos
catel la revisión de sus cajas y el cer
tificado para expedición.

Artículo 15. Excepcionalmente r y 
como confirmación de los artículos 
anteriores podrán los socios de núme
ro ¡marcar las cajas en sus tapas con 
una marca o ¡nolmbre comercial perte
neciente a una casa situada en el ex
tranjero, participándolo anticipada
mente al Sindicato, el cual dará per
miso por escrito, sirviéndole el mismo 
comprobante ante la Junta Oficial de 
Defensa de la Pasa Moscatel y sus pe
ritos de que aquella mercancía está 
preparada por él y garantizada, por 
tanto, su marca. En estos casos no lle
varán en¡ cabeza, guarderas ni fondos 
ningún otro nombre de marca ni ra
zón social, debiéndose rellenar éstos 
con la matrca oficial de la calidad co 
rrespondiente, ¡número de exportación 
y la traducción de esta misma calidad 
al idioma del país de destino. En todo 
caso el exportador que usare esta fa
cultad se compromete a demostrar an
te la Directiva del Sindicato que la 
deidiaración que hizo para obtener el 
permiso es real.
■■■Artículo 16. Las casas sindicadas 

estarán representadas por sus Geren
tes o Apoderados generales, pudiendo 
en caso necesario delegar su repre
sentación en apoderados ocasionales, 
mediante comunicación escrita al 
Sindicato, que siempre recaerá en un 
asociado. Quedan exceptuados de la 
facultad de delegación a los socios 
cooperadores.

Artículo 17. Todos los socios de 
numero tienen derecho a asistir, con 
voz y voto, a las Asambleas del ¡Sindi
cato, a ser elegidos para los cargos 
directivos y ser electorales para Jos 
mismos. A  ̂que el Sindicato ejerza 
cuantas acciones legales precise acer
ca de: los Poderes públicps, Corpora
ciones, Entidades y particulares en

defensa de los intereses generales de 
la elaboración, com ercio y exporta
ción de pasas, y solicitar por su con
ducto cuantas informaciones le inte
rese de los Centros oficiales. La in
tervención del Sindicato la solicitarán 
por medio de comunicación escrita 
dirigida al Presidente.

Artículo 18. Todos los socios coope
radores tienen derecho a asistir, con 
voz y voto, a las Asambleas del Sin
dicato, exceptuándose a las marcas y 
nombres comerciales del derecho del 
voto. Como asimismo a los coopera
dores cuando se trate de dirimir al
gún asunto que afecte directamente a 
la exportación, a que éste ejerza cuan
tas acciones legales precisen cerca 
de los Poderes públicos, Corporacio
nes, Entidades y particulares en de
fensa de los intereses generales de la 
elaboración, com ercio y exportación 
de pasas y a solicitar por su conduc
to cuantas informaciones le interesen 
de los Centros oficiales. La interven
ción del Sindicato la solicitarán por 
medio de com unicación escrita diri
gida al Presidente.

Artículo 19. Excepcionalmente y 
para formar parte de la directiva, la 
representación de cada Casa será per
sonal, es decir, que tendrá forzosa- 
miente que recaer en un componente 
de la misma o uno de sus Apoderados 
legales o Gerentes de la Sociedad mer
cantil designada.

CAPITULO IV 

Deberes y atribuciones.

Artículo 20. Son deberes de los so
cios de número :

A) Cumplir estrictamente los pre
ceptos de este Reglamento y los acuer
dos de la Junta directiva y Junta ge
neral adoptados válidamente.

B) Desempeñar los cargos direc
tivos para los que fueron elegidas.
' C) Asistir a las Asambleas del Sin
dicato.

D) Contribuir a los gastos del Sin
dicato en la forma -y cuantía que éste 
acuerde.

E) Facilitar cuantos datos, antece
dentes e informaciones se les solici
ten para el mejor estudio de los pro
blemas relacionados con Ja elabora
ción y exportación de la pasa.

Artículo 21: Son deberes de los so
cios cooperadores:

A) Cumplir estrictamente los pre
ceptos de este Reglamento y los acuer
dos de la Junta directiva y  Junta ge
neral tomados válidamente.

BJ .' Desempeñar los cargos directi
vos de la Sección autónoma para que 
fueren elegidos.

C> Asistir a las Asambleas del Sin
dicato y de Ja Sección autónoma.

D) Contribuir a los gastos del Sin
dicato en la forma y cuantía que éste 
acuerde. t

E) Facilitar cuantos datos, antece
dentes e informaciones se les soliciten 
para el ¡mejor estudio de los proble
mas relacionados con  la elaboración 
y exportación de la pasa.

Artículo 22. Tanto los socios de 
número com o los cooperadores ten
drán derecho a todos los servicios de 
carácter general y espedifico que. se

establezcan por la Secretaría de este 
Sindicato para el mejor desarrollo de 
su negocio y defensa de los intereses 
generales.

Artículo 23. Los Sindicatos para 
dirigirse al Gobierno o Dependencias 
oficiales sobre ' asuntos relacionados 
con la elaboración y exportación de 
la.pasa deberán hacerlo por conduc
to del Sindicato.

CAPITULO V 

De la Junta directiva.

Artículo 24. Constituirá la Junta 
directiva un Presidente, un Vicepre
sidente o Tesorero y tres Vocales.

Artículo 25. De acuerdo con lo es
tipulado en el artículo anterior para el 
nombramiento de Vocales, los dos pri
meros recaerán en dos socios de nú
mero, y para el tercero, forzosamente 
tendrá que ser nombrado un socio 
cooperador, no pudiendo recaer nunca 
en una marca o nombre comercia) pro
piedad de un socio de número. El so
cio cooperador que pertenezca a la Di
rectiva deberá tener voto en las reunio
nes de la misma, como es obligado.

Artículo 26. Los cargos de ía Junta 
directiva son obligatorios y gratuitos y 
su duración será de dos años. La re
novación se hará al finalizar los dos 
primeros años de tres de sus compo
nentes, por sorteo, y al año siguiente 
de los tres restantes, continuándose ya 
al final del cuarto año, renovándose los 
tres primeros que fueron, y así sucesi
vamente.

Artículo 27. La elección de Junta 
directiva se verificará en la Asamblea 
general ordinaria del mes de Enero, 
cuando corresponde.

Artículo 28. La elección de Presi
dente habrá de recaer forzosamente en 
firma nacional, conforme a la legisla
ción vigente.

Artículo 29. Del seno de esta Junta 
directiva se elegirán dos Delegados, que 
formarán parte como tales Delegados 
de la Junta Oficial de Defensa de la 
Pasa moscatel. El tercer Delegado, re
presentante de la Cámara Oficial de Co
mercio, Industria y Navegación, será, 
si es posible, el Presidente del Sindica
to, que por derecho propio es Vocal 
nato de dicha Cámara.

Artículo 30. La Directiva deberá te
ner obligatoriamente una reunión men
sual por lo menos. La falta de presen
cia de un miembro de la Directiva sólo 
será admisible por enfermedad certifi
cada, ausencia temporal o dimisión del 
cargo. En todo caso, una ausencia fuera 
de la localidad prolongada por más de 
noventa días, o falta de asistencia a 
más de cinco reuniones, darán lugar al 
cese inmediato del cargo. En este caso 
deberá convocarse a Junta general ex
traordinaria en un plazo de quince días 
para la elección del sustituto.

Artículo 31. Las actas de las sesio
nes de la Junta directiva serán firma
das por todos los que asistan. Para las 
sesiones de la Directiva se citará por 
escrito indicando el orden del día Sólo 
en caso de urgencia se podrá citar de 
primera y segunda convocatoria dentro 
del mismo día y con el intervalo de 
horas que estime el Presidente. Cual
quiera que sea el número de asistentes 
a las sesiones de segunda convocatoria 
serán válidos sus acuerdos.
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CAPITULO VI 

Facultades de la Directiva.
Artículo 32. Son facultades y funcio

nes propias de la Junta directiva:
A), R epresentar al Sindicato y a la 

sesión autónoma por medio del P resi
dente así en el terreno judicial corno 
en el extrajudicial, adm inistrativo y so
cial; llevar la dirección y fijar la o rien
tación en todos los asuntos de carácter 
general o de interés común a los so
cios; determ inar la actuación del Sin
dicato en todos sus aspectos» asi en lo 
tocante a su vida in terio r, organización 
de oficinas, nombram iento y separación 
del personal, etc., como en lo refe
ren te a la vida exterior del mismo o 
de relación con o tras entidades y Cor
poraciones.

La D irectiva deberá recabar especial 
delegación del Sindicato, reunido en la 
Ju n ta  general, siempre que se tra te  de 
actuaciones extraordinarias, a cuyo 
efecto tendrá el carácter de urgencia.

B) Exigir el exacto cumplimiento, 
del presente Reglamento, así como del 
Reglamento especial de las Secciones 
autónomas y de los acuerdos, compro
misos y convenios que se tomen y ce
lebren, de acuerdo con el mismo.

G) Ejercer ías demás funciones y 
usar de las demás facultades que se 
desprenden de este Reglamento y de 
los acuerdos del Sindicato; y

D) Adoptar en caso de urgencia sin 
previa autorización de la Asamblea, 
pero con la obligación de dar cuenta 
ep la próxima y bajo su exclusiva res
ponsabilidad, aquellas medidas que exi
jan la buena marcha del Sindicato y la 
defensa de los intereses de los asocia
dos.

Artículo 33. Los acuerdos se toma
rán por mayoría de votos, y en caso 
de empate, el Presidente tendrá voto de 
calidad*

CAPITULO VII 

De los cargos de la Directiva.

Artículo 34. Corresponde al Presi
dente la máxima representación del Sin
dicato, con las restricciones estableci
das por la Junta directiva; la dirección 
de los debates, el voto de calidad o 
decisivo en caso de empate, la convo
catoria de las Juntas generales y de la 
Junta directiva, presidir cuando lo es
time oportuno las reuniones de las Sec
ciones autónomas, el visado de las ac
tas y certificaciones, el uso, en unión 
del Secretario, de la firma social, y de 
las demás atribuciones inherentes al 
cargo que no estén reservadas espe
cialmente a la Asamblea general o Jun
ta directiva.

Articulo 35. El Vicepresidente sus
tituye al Presidente.

Serán facultades especiales de la Jun
ta» que desempeñará, por reclamarlo 
así» la Directiva o las cuatro quintas 
partes de los componentes de una Sec
ción autónoma, e! ejercicio de las fun
ciones inspectoras que se deriven de la 
reclamación o denuncias presentadas 
por algunos, de los sindicados, y se le 
faculta para dirimir, arbitrar y ultimar 
cualquier sanción que proceda de con
travenir la legislación vigente o los 
acuerdos de las sesiones autónomas ci
tadas anteriormente y que tiendan a 
velar por el ¡prestigio y el crédito de 
la exportación, y perseguir los actos de 
competencia ilícita.

Del uso que se haga de estas facul
tades» así como de los acuerdos que 
adopte y sanciones im puestas, dará 
cuenta por medio de circulares o re 
uniendo la Jun ta  general.

Deberá tam bién recabar la aproba
ción de la Jun ta  general para toda de
term inación que im plique una separa
ción de la Sección autónom a o S indi
cato o un desembolso superior a 1.000 
pesetas; la determ inación esta no será 
firme hasta tanto no sea aprobada en 
Jun ta general convocada al efecto.

Del Tesorero.

Artículo 36. Corresponde al Teso
rero la recaudación de las cuotas, par
ticipaciones y demás ingresos deí Sin
dicato; la percepción de los donati
vos, legados y cuantos otros ingresos 
de carácter extraordinario se obten
gan; llevar el libro de Caja y realizar 
los pagos, teniendo presente que para 
ello, sea cual fuere su índole, deberá 
preceder el “páguese” del Presidente o 
de sus sustitutos reglamentarios; ten
drá obligación de presentar en las 
Juntas generales ordinarias un estado 
de cuentas señalando los diversos con
ceptos por ingresos y gastos, el saldo 
existente y su colocación.

Artículo 37* El primer Vocal será 
Jefe inmediato del Secretario.

Artículo 38. El segundo Vocal susti
tuye al Vicepresidente.

Artículo 39. El tercer Vocal sustitu
ye al Tesorero.

De la Secretaría.
Artículo 40. Para la realización del 

objeto social se organizará una Secre
taría con las Secciones y servicios 
que se crean convenientes para el cum
plimiento de los fines del Sindicato.

Al frente de ellos ¡habrá un Secreta
rio de competencia adecuada a la ín
dole de los problemas que tiene ¡que 
estudiar y a la complejidad de los ser
vicios que han de organizarse y des
envolverse.

Artículo 41. El Secretario del Sin
dicato será nombrado con carácter 
permanente, retribuido con arreglo a 
presupuesto que se indique y con voz 
informativa, pero sin voto; elegible y 
destituíble en la forma que se deter
mina en el artículo correspondiente.

Artículo 42. E l Secretario será 
nombrado, a propuesta de la Junta di
rectiva, por la Asamblea por mayoría 
absoluta de votos, y destituíble sólo 
por el mismo procedimiento.

Artículo 43. ¡Será condición indis
pensable para optar a esta plaza y, 
por tanto, para su elección, no tener 
conexión directa ni indirectamente 
con ningún socio ni, en general, con el 
negocio de frutos.

Se estimará la posesión de algún tí
tulo, prefiriéndose el de Perito Mer
cantil o Abogado.

Artículo 44. Corresponde al Secre
tario levantar las actas de las Juntas 
generales, de las Juntas directivas y de 
las Secciones autónomas, si éstas lo re
clamaran; autorizar las certificaciones, 
firmar con el Presidente las comuni
caciones que se dirijan, llevar la repre
sentación delegada del Presidente o del 
Sindicato cuando se le confiera y des
empeñar las demás funciones inheren
tes al cargo.

A rtículo 45. Con el fin de prevenir a 
los señores asociados de posibles que
bran tos en el trato  com ercial con fir
mas que pud ieran  denom inarse “indé-' 
seables” y con las cuales algunos dé 
los asociados hubiese tenido una la
m entable experiencia, se ab rirá  por 
Secretaría un libro registro , que en íq- 
do mom ento deberá estar a disposición 
de los sindicados para  inscripción o 
consulta, en el que por el mismo socio 
o a solicitud de él se hará  constar el 
nom bre, d irección y residencia de la 
firm a indeseable de que se trate.

Artículo 46. Anualm ente redactará 
una M emoria en la que reun irá  ios he
chos ¡más salientes de la actuación del 
Sindicato.

CAPITULO VIII 

De la Junta general.
Artículo 47. La Jun ta general dé los 

sindicados la constituyen todos los 
Asociados.

Las Juntas generales tendrán el ca
rácter de ordinarias y extraordinarias; 
las primeras deberán celebrarse dos 
veces al año, del 1.° al 15 de Enero y 
del 1.° al 15 de Julio; las segundas, 
siempre que lo considere conveniente 
la Directiva o lo solicite por escrito 
la cuarta parte de los asociados, de
biendo, en este caso, indicarse en la 
petición el objeto de la convocatoria.

La Directiva, en tal caso, convoca
rá, dentro del término de tres días, ex
presando en la citación los asuntos 
de que hayan de tratarse.

¡Las convocatorias se harán por es
crito a los domicilios de los asociados, 
indicando en el Orden del día los 
asuntos a tratar.

El plazo de convocatoria para las 
Asambleas generales ordinarias será 
de cinco días.

No obstante, cuando la índole del 
asunto lo requiera, podrá la Directiva* 
citar con carácter urgente, bastando 
entonces una sola citación dentro del 
término de veinticuatro horas, y será 
suficiente cualquier número de asisten
tes para tomar acuerdo en firme.

Para las citaciones en caso de ur
gencia deberá acompañárse un acuse 
de recibo para que los asociados fír
men o pongan su sello, a fin de ique no 
pueda alegarse extravío o ignorancia 
de la convocatoria.

Artículo 48. Para que se puedan ce
lebrar Juntas generales de primera 
convocatoria será precisa la asistencia 
de la mitad más uno de los asociados 
enumerados en el Registro correspon
diente.

De segunda convocatoria se celebra
rá la Junta y recaerá acuerdo, sea cual
quiera el número de los concurrentes.

Entre la primera y segunda convo
catoria mediará, a lo menos, veinticua
tro horas, y en la citación para dichas 
Asambleas generales se fijarán con 
exactitud las fechas y horas de las 
respectivas convocatorias.

Artículo 49. Son obligatorios para 
todos los sindicados los acuerdos que 
se adopten por mayoría de votos en las 
Asambleas generales, incluso entre los 
no concurrentes, a los que se les co
municará de oficio por Secretaría.

Artículo 50. La asistencia a las 
Asambleas generales es personal o pur 
medio de apoderados*



Gaceta de Madrid—Núm. 135 14 Mayo 1936 1485
Serán admitidas las delegaciones en 

un sindicado formuladas por escrito, 
p ero  dichas delegaciones no podrán 
ostentarlas en número superior a tres, 
quedando los poderdantes obligados ai 
cumplimiento de los acuerdos com o si. 
hubiesen asistido personalm ente.

Estas delegaciones no se podrán os
tentar en número superior al de uno 
e n  aquellas Juntas generales que se ve
rifiquen para resolver propuestas de 
sanciones superiores a 1.000 pesetas.

Artículo 51 . S i después de hecha la 
convocatoria con el orden del día sur
giere algún asunto.de carácter urgente 
podrá la Presidencia recabar de la Jun
ta general la autorización correspon
diente para ponerlo a discusión.

Artículo 52. La elección de cargos 
directivos se efectuará siempre por vo
tación secreta mediante papeletas depo
sitadas en una urna. Todo otro asunto 
será votado nominalmente, excepto en 
el caso de existir petición de reserva 
por alguno de los asociados o estimarlo 
indicado la Presidencia.

CAPITULO IX 
Del régimen económico del Sindicato.

Artículo 53. Los gastos que ocasio
nen la Secretaría y administración del 
Sindicato serán a cargo de los asocia
dos, para lo cual satisfarán todos los 
de número una cuota mensual fija de 
cinco pesetas, viniendo también obliga
dos a satisfacer un canon de 0,01 pe
setas por caja exportada. Con el fin de 
reforzar los ingresos del Sindicato se 
crea un impuesto de dos pesetas men
suales por cada socio cooperador.

Mensualmente se girarán por Tesore
ría los correspondientes recibos para el 
cobro de las cuotas, las cuales, de no 
ser pagadas dentro de los dos meses, 
determinará el cese inmediato del so
cio, con la pérdida de todos sus dere
chos. Para la liquidación del canon por 
caja exportada el plazo se reduce a un 
mes, al finalizar el cual se dará de baja 
en el Sindicato. También determinará 
el cese inmediato de cualquier socio, 
sea de número o cooperador, y dentro 
de éstos, marcas o nombres comercia
les, el no haber satisfecho cualquier 
multa que se impusiera derivada de un 
expediente cuyo fallo fuese firme. Tra
tándose de marcas o nombres comer
ciales quedan responsables subsidiaria
mente los socios propietarios de los 
mismos.

Artículo 54. Tanto para el ingreso 
de un nuevo socio como para el rein
greso de cualquier otro que hubiese 
sido dado de baja por cualquier ¡mo
tivo, y especialmente por falta dé pago, 
tendrá que satisfacer una cuota inicial 
de 1.000 pesetas para un socio de nú
mero y 500 para un socio cooperador.

Artículo 55. A propuesta de la Di
rectiva, y por acuerdo de la Asamblea 
S^ral ordinaria o extraordinaria, se 
podrá aumentar o disminuir la cuantía 
ue las cuotas fijadas e imponer otras 
extraordinarias por una sola vez en 
eadâ  ejercicio para cubrir un gasto 
eventual no comprendido en el presu
puesto ordinario del Sindicato.

CAPITULO X

Ee las razones sociales, marcas y nom
bres comerciales.

cr^r? c^ °  Se entenderá por razón 
ocial el nombre propio o el de fanta

sía que adopte un particular o Socie
dad y cuyo nombre sea motivo de una 
constitución de Sociedad debidamente 
escriturada por el cual se designe pro
piamente una entidad.

Artículo 57. Se entenderá por mar
cas comerciales los nombres propios o 
de fantasía que adopte la entidad que 
antes se cita para distinguir producto 
o envases, manufacturas y, en una pa
labra, todo lo concerniente a transac
ciones comerciales, cualquiera que sea 
su clase y forma, con objeto de que el 
público los conozca y distinga sin que 
pueda confundirse con otros de la mis
ma especie. Para que estas marcas pue
dan ser aceptadas por este Sindicato 
como socios cooperadores, a cuya única 
Sección pueden pertenecer, deberá es
tar debidamente registrada, y acredi
tarlo, según se indica en el capítulo 
que trata de la composición de este 
Sindicato.

Artículo 5 8 . Se entenderá por nom
bres comerciales los nombres de las 
personas y las razones y denominacio
nes sociales, aunque estén constituidas 
por iniciales, que sean las propias de 
los individuos, Sociedades o entidades 
de todas clases que se dediquen al ejer
cicio de una profesión o al de comer
cio o industria. Para considerar este 
nombre comercial como socio coopera
dor tendrá que ser previamente regis
trado y acreditarlo, al igual que las 
marcas, en la oficina de la Propiedad 
industrial.

Artículo 59. En el libro registro que 
se ábrirá por Secretaría se anotarán 
todas las marcas y nombres comercia
les de los Sindicatos, siempre que es
tén de acuerdo con los artículos 57 
y 58; pero en adelante el Sindicato río 
podrá aceptar como socio a Una marca 
o nombre comercial sinónimo, gráfica 
o fonéticamente de otro que ya lo ¡sea, 
a menos que el pretendido registro sea 
efectuado por la misma casa con quien 
tenga su similitud.
, Artículo 60. Tanto las marcas como 
nombres comerciales que procedan de 
compras efectuadas a otro socio debe
rán acreditarse ante el Presidente del 
Sindicato con la escritura de venta o 
Sección correspondiente, y en cuanto a 
nuevas marcas o nombres comerciales 
creados por un socio deberán también 
acreditarse con los títulos oficiales de 
la Propiedad industrial. En todo caso, 
y aunque la marca o nombre comer
cial que ¡haya sido objeto de compra 
hubiese actuado como socio de número, 
pasará automáticamente a los coope
radores, rigiéndose en todo por el ca
pítulo correspondiente.

CAPITULO XI 

De las Secciones autónomas.

Artículo 61. Dentro del Sindicato se 
constituirán Secciones autónomas, a sa
ber: ^

1.a Mercado español, al cual .perte
necerán todos los socios de número y 
todos los socios cooperadores que de
diquen sus actividades a las provin
cias españolas y protectorados espa
ñoles.

2.a Mercados europeos, Norte orien
tal de Africa y Norteamérica, al cual 
pertenecerán los socios de número 
que dediquen sus actividades a di
chos mercados, con  sus marcas y 
nombres comerciales acreditados*

3.a Mercados americanos y otros 
no comprendidos anteriormente, al 
cual pertenecerán los socios de nú
mero que dediquen sus actividades a 
los mercados americanos, con sus 
marcas y nombres acreditados.

Artículo 612.- Estas Secciones autó
nomas se regirán por el Reglamento 
general del Sindicato y por el parti
cular que adopte y que vendrá este 
Sindicato obligado a aprobar, siem
pre que venga firmado por las cuatro 
quintas partes de sus componentes y 
sus preceptos no resulten en contra
dicción los de este Reglamento prin
cipal.

Artículo 63. Dentro de estas Sec
ciones autónomas se podrán agrupar 
o reunir los exportadores a un país 
determinado, pero rigiéndose en cuan
to a su orden externo por este Regla
mento, y en cuanto al interno por el 
particular que adopte y que tendrá 
que aprobar este Sindicato, siempre 
que no contravenga al presente y ven
ga rubricado por las cuatro quintas 
partes de sus componentes, es decir, 
de los asociados «que dediquen sus ac* 
tividades a aquel país.

Artículo 64. Al existir dicho acuer
do en las cuatro quintas partes de los 
exportadores a un país, será misión 
de la Directiva requerir a los restan
tes para que pertenezcan al grupo y 
para el fiel cumplimiento del Regla- 
merito y condiciones aprobadas por 
la mayoría. Cuando algún otro expor
tador desee pertenecer a cualquiera 
de los grupos creados lo solicitará de 
la (Directiva del Sindicato y de la Sec
ción autónoma, firmando en la solici
tud estar de acuerdo de antemano con 
el Reglamento y condiciones del res
pectivo grupo. De igual manera la 
Directiva viene obligada a requerir a 
todos los que «deseen exportar a países 
que hayan sido objeto de la formación 
de grupos para su inclusión en él, su
jetándose a las condiciones que tenga 
establecidas.

CAPITULO XII 

M a r c a  c o l e c t i v a .
Artículo 65. Es obligatorio para 

todos los asociados el empleo de la 
marca colectiva «del Sindicato en las 
cajas, cajones, fardos o cualquier otra 
clase de envase exterior, siendo p o 
testativo el uso de la misma en los 
interiores y su monograma en los im
presos, tarifas, cartas, etc., de los aso
ciados, y «que «quedan también obli
gados a respetar y hacer respetar las 
siguientes prescripciones: A) Para 
los envases exteriores habrá de ad
quirir todo asociado la cantidad dé 
etiquetas impresas que necesite para 
su negocio en cada campaña, sin qué 
por ningún concepto ni «pretexto pue
da cederlas a comerciantes que no es
tén debidamente asociados, ni dentro 
ni fuera de la localidad. B) En uso 
de los derechos qué las leyes le coh- 
fieren, el Sindicato perseguirá ante 
los Tribunales los usos indebidos de 
su marca o el empleo de marcas o 
palabras «que impliquen confusión con 
dicha marca colectiva. C) El Sindi
cato podrá reclamar los perjuicios que 
le ocasionara el empleo de su marca 
en envíos defectuosos que hayan sido 
sancionados por la Autoridad comper
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tente y que lesionara el crédito de la 
marca colectiva. D) El hecho de am
parar esta marca con garantía máxi
ma las cajas expedidas por los sindi
cados obliga a los mismos a cumplir 
exactamente las disposiciones oficia
les que regulen en todo tiempo las 
condiciones de envases, preparación 
y calidad del fruto.

CAPITULO XIII

Misión y facultades de los Delegados 
en la Junta Oficial de Defensa de la

Pasa Moscatel.

Artículo 66. Los Delegados ten
drán la misión única y concreta de 
defender en todo momento con el 
mayor interés cuanto concierne a la 
exportación que practican los asocia
dos del Sindicato, velando para que 
los procedimientos que se apliquen 
sean factibles y justos y redunden en 
beneficio de todos.

Esta misión la prestarán con carác
ter gratuito, al igual que su cargo de 
directivo de este Sihdicato, y no acep
tará dietas, pluses o cualquiera otra 
indemnización ¡por su asistencia en 
Junta, presencias en sitios determi
nados o por otra gestión de cualquier 
índole que efectuaren y que se deri
ve de su represntación en la Junta 
Oficial de Defensa de la Pasa ¡Mosca
tel. ¡Sin embargo, cualquier derecho 
económico que tuvieren, por despren- 
vé de su representación en la Junta 
Provincial de Defensa de la Pasa 
Moscatel o sus acuerdos válidos, po
drán cobrarlos y vendrán obligados a 
ingresarlo en Tesorería de este Sin
dicato, librándose el Oportuno recibo.

Artículo <67. En cuanto a las fa
cultades, deberán atenerse a la más 
exacta y rigurosa aplicación de los 
principios del Sindicato en las reso
luciones de la Junta de Defensa, y, en 
general, todas aquellas que les enco
miende la Asamblea en relación con 
los intereses generales de la elabora
ción y exportación de la pasa.

Artículo 68. Llegado el caso de 
que uno de los Vocales perteneciera 
a la Comisión permanente de la Jun
ta Oficial de Defensa de la Pasa Mos
catel, sus facultades quedarán redu- 
cidás a formar parte de esta Comi
sión, lio aceptando e l encargo de ins
peccionar juntamente con los peritos 
la calidad de las mercanéías y replan
tación de las mismas. ;

Unicamente podrá ejercitar esta fa
cultad a requerimiento de un socio 
al cúal se le ¡haya producido un in
cidente o detenido un embarque a 
juicio de los peritos y tenga que ac
tuar la Comisión permanente como 
árbitro. En tal caso vendrá obligado 
a ponerlo seguidamente en conoci
miento de la Directiva, firmando tam
bién el solicitante.

Artículo 69. Todo incidente que se 
aparte de estas reglas generales o que 
implique un perjuicio activo o  pasi
vo en relación con las más exactas 
observancias de las sanas 'aplicacio
nes del Sindicato y de la! Junta de 
Defensa, deberá ser sometido sin de
mora a la Directiva del ¡Sindicato, 
quien a su vez dará conocimiento a 
la Asamblea si así lo considera con
veniente.

CAPITULO XIV 

De las penalidades.
Artículo 70. El hecho de pertene

cer a este Sindicato trae consigo el 
compromiso firme y solemne de aca
tar las disposiciones del presente Re
glamento,

Artículo 71. El que hiciere mal uso 
o incurriese en la prohibición que 
marca el artículo 6.°, capítulo I, ten
drá la penalidad de 1.000 pesetas.

Artículo 72. El que hiciere mal uso 
de las facultades permitidas en el ar
tículo 15 y no demostrare debida
mente ante la Directiva que el nom
bre puesto en la tapa de una caja co
mo contramarca pertenece a una Casa 
extranjera, por haberlo así exigido en 
las notas de pedidos o en correspon
dencia, que tendrá que exhibir para 
su descargo, o bien fuese una marca 
de un exportador o negociante en pa
sas recién creada, incurrirá en la mul
ta de ¡1.000 pesetas, sin perjuicio de 
proponer la Directiva una sanción 
mayor ante la Asamblea general para 
que resuelva.

Artículo 73. Guando la gestión que 
pusiese en práctica la Directiva sin 
someterla a la Asamblea, de acuerdo 
con el apartado D) del artículo 31, 
no fuese aprobada por la misma, pre
via aportación de pruebas que justi
fiquen dicJha desaprobación, incurrirá 
cada miembro directivo que hubiese 
dado su voto afirmativo en la multa 
de 200 pesetas. Sin embargo, se ex
ceptúan los casos que por la urgen
cia  ̂de la gestión a realizar no per
mitieran la consulta inmediata a la 
Asamblea.

Artículo 74. Cuando algún miem
bro de la Junta directiva falte a tres 
reuniones consecutivas injustificada
mente, a juicio de la misma, además 
de dejar de pertenecer a ella se le . 
impondrá la sanción de 150 pesetas.

Artículo 75. Cuando el Tesorero no 
cumpla lo preceptuado en el artículo 
36, injustificadamente, a juicio de la 
Directiva, se le aplicará la multa de 
300 pesetas. •

Artículo 76. De la asignación que 
por presupuesto se otorgue al Secre
tario, se descontará un 5 por 100 has
ta cubrir la cantidad de 2.000 pesetas, 
que quedarán en Tesorería a resultas 
de la responsabilidad en que incu
rriese, en caso de expulsión por falta.

Artículo 77. El incumplimiento del 
artículo 59, tanto para la Directiva 
aceptando lá explotación de la marca 
similar como por el socio efectuándo
la, se castigará cpn la multa de 500 
pesetas para los primeros y 1.000 pa
ra el segundo, sin perjuicio de que si 
la Asamblea, a quien se dará cuenta, 
por excepción, calificara este acto de 
competencia ilícita, se castigará con 
un valor igual al.de las cajas expor
tadas. (Valor en plaza.)

Artículo 78. La negligencia por 
parte de la directiva del cumplimien
to de lo establecido en el artículo 64 
castigará con la multa de 300 pesetas 
a cada uno de sus miembros, a menos 
que demostraren no estar enterados 
oficialmente de la denuncia.

Artículo 79. Asimismo se castigará 
con la multa de 1.000 pesetas, sin per
juicio de proponer una sanción ma
yor a la Asamblea, qúe oscilará entre

el valor en plaza de lo exportado y el 
duplo del mismo, al socio que se ne
gara a pertenecer y sujetarse al Re
glamento de una Sección autónoma o 
grupo de exportadores a un país que 
estuviese formado y actuando con 
arreglo a las prescripciones de este 
Reglamento.

Artículo 80. Se le impondrá la mul
ta de 500 pesetas y destituirá del car
go al representante que hiciese mal 
uso de las facultades concedidas por 
el artículo 67, una vez demostrado, y 
será sujeto a expediente de expulsión 
además de la multa de 1.000 pesetas a 
aquél que contraviniese lo dispuesto 
en el artículo 68.

Artículo 81. Aparte de las sancio
nes que imponga la superioridad com
petente y las que se consignan en 
otros artículos del presente Reglamen
to, el Sindicato aplicará las siguien
tes: pérdida del derecho al voto y a 
ser reelegióle para cualquier cargo, a 
la primera falta grave cometida; las 
mismas privaciones durante dos años 
consecutivos, a la segunda, y priva
ción total de tales derechos, absoluta 
y permanente, a la tercera. La Junta 
general estimará por sí el grado de la 
falta cometida.

Artículo 82. Cuando por una in
fracción cometida por un asociado sé 
lesionan seriamente los intereses dé 
uno o varios compañeros del Sindica^ 
to, la Asamblea general queda facul
tada para imponer al infractor una 
compensación económica a los perju
dicados, en proporción a la gravedad 
del caso, y aparte de las demás san
ciones que procedan reglamentaria? 
mente.

Artículo 83. Para que uní sindica? 
do sea expulsado del Sindicato por 
falta de extrema gravedad, será nece
sario que así lo decidan las tres cuar
tas partes del total de asociados en 
Asamblea general convocada al efec
to. Se exceptúan de ¡esta tramitación 
las separaciones por falta de pago* 
que se regirán por lo preceptuado en 
el párrafo segundo del artículo 53. ;

CAPITULO XV 

P r o c e d i m i e n t o .

Articulo 84. La acción de denum 
ciar las infracciones de este Regla?, 
mentó es pública. Particularmente de? 
ben velar los asociados por el exacto 
cumplimiento del mismo, y las denun
cias que se presenten serán admitidas 
siempre que se extiendan por escrito' 
y vayan firmadas por el denunciante, 
con expresión de domicilio. Recibida 
la denuncia, el Presidente dará inmé? * 
diata cuenta a la Junta directiva, re
servándose en todo caso el nombre 
del denunciante, y ésta procederá se
gún estime a su comprobación, facul? 
tando para ello a dos miembros de la 
Directiva y al Secretario. ;Se levanta
rá acta de las diligencias efectuadas y 
se remitirá a la Directiva para que la 
Asamblea general delibere sobre lg 
procedencia o no de imponer saneipj 
nes. En ningún caso podrá darse cuen
ta a la Asamblea general de los nom
bres de denunciante y denunciado 
hasta tanto se acuerde la penalidad; 
excepto en el caso que tenga que Sé£ 
oído* ■ ■
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Artículo 85. La falta, de cumpli
miento de ios acuerdos de la Asamblea 
-general y de la Junta • directiva o de 
las Directivas, de las Secciones autó
nomas cuando ostenten la delegación 
de aquéllas, será objeto de un expe
diente, y de sus resultados se dará 
cuenta, con propuesta de sanción, a la 
-Junta Oficial de Defensa contra la fal
sificación de la Pasa moscatel, para que 
imponga la que proceda, saívo cuan
do la falta de cumplimiento se rela
cione con el régimen interior de una 
Sección autónoma.
; Artículo 86. Los expedientes serán 
incoados y tramitados con carácter 
urgente y secreto por el Presidente y 
el Secretario de la Junta directiva, de
biendo siempre personarse en aquéllos 
los interesados, de palabra o por es
crito. La Junta directiva será la que 
dicte resolución sobre el objeto del 
expediente, por mayoría de votos.

CAPITULO XVI

De la reforma del Reglamento.
. . . .  : ■ . 

ó Artículo 87. Para la reforma de, es
te Reglamento habrá de proceder pe
tición escrita y firmada por la mayo
ría de los socios de número, indican
do la reforma proyectada. La Junta 
directiva, dentro de los quince ,días 
siguientes, convocará Asamblea gene
ral extraordinaria, si no hubiese de 
celebrarse una ordinaria dentro del 
anismo plazo. Las reformas se discu
tirán y votarán en la forma usual.que 
dispone este Reglamento. Una. vez 
aprobado el proyecto de reforma, se 
elevará a la Superioridad para su 
aprobación, debido al carácter oficial 
le* este Sindicato.

■-Madrid, 12 de Mayo de 193-6.

cExcmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto eni el Decreto fecha 9 del 
com ente ines, que crea la Inspección 
ide Contingentes de Importación,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que se apruebe el adjunto 
fReglamenito, por el cual, con carácter 
provisional, ha de regirse la Referida 
Inspección de Contingentes de Iimpor- 
,fáción.

' mLo que comunico a V, E. para .su 
conocimiento y efectos. Madrid, 9 dé 
Mayo de 1936.

ALVAREZ BUYLLA

‘ Señor Subsecretario dé este ÍMinis- 
ferio.

 REGLAMENTO

provisional de la Inspección de con- 
U tingentes de importación.

: Artículo 1.° La Inspección de con
tingentes de importación estará 'encar
tada, ¿ajo la inmediata y exclusiva de
pendencia del Subsecretario del Minis
terio de Industria y Comercio, que-se 
Considerará su Jefe supremo, de la in
vestigación y persecución de las ope
raciones prohibidas en la actualidad o 

en lo sucesivo se prohíban en . or
den al régimen de contingentes de im

portación de mercancías, de la confa
bulación, el agió b la especulación so
bre mercancías sometidas a dicho ré
gimen y de la vigilancia de los precios 
de las mismas mercancías.

Artículo 2.° La Inspección de con
tingentes de importación ejercerá sus 
funciones por medio de un organismo 
central compuesto de tres Inspectores, 
cuyos nombramientos recaerán precisa
mente en funcionarios que presten sus 
servicios en el Ministerio de Industria 
y Comercio, y dos de los cuales habrán 
de ser los que desempeñen los cargos 
de Secretarios del Comité de Apelación 
en materia de contingentes y de la Sec
ción de Importación de la Dirección 
general de Comercio y Política Aran
celaria. Dicho personal será ayudado 
en su trabajo por el personal auxiliar 
que se considere necesario,

A propuesta de la Inspección podrán 
nombrarse asimismo para la práctica 
de ■■■algún servicio concreto Inspectores 
auxiliares, que ejercerán su cometido a 
las órdenes de aquélla;

Artículo 3.° Los funcionarios de la 
Inspección citada ejercen en el cumpli
miento de: su' misión actos de marido, 
en virtud de facultades propias, y por 
ello gozarán en el ejercicio de su cargo 
el carácter de Agentes de la Autoridad.

Artículo 4.° La Inspección de con
tingentes de importación efectuará, sin 
limitación, las visitas qué estimé nece
sarias al buen servicio, si bien todas 
estas visitas requerirán la Orden previa 
del Subsecretario del Departamento.

Artículo 5.° Corresponde a la Ins
pección de contingentes de importa
ción:

a) La investigación y comprobación 
de las irregularidades que se adviertan 
en los documentos presentados ante-los 
organismos que intervienen en la ad
ministración de dichos, contingentes;

b) La vigilancia y persecución de 
toda compra, venta, cesión, transferen
cia, o cualquier otro tráfico no autori
zado por las disposiciones vigentes que 
pueda realizarse con las licencias de 
importación de mercancías contingen
tadas.

e) La investigación y persecución de 
toda confabulación, agio o especulación 
sobre mercancías sometidas a . régimen 
de contingentes.

d) ‘ La vigilancia de los precios de 
las mercancías contingentadas, al objeto 
de téñér en antecedentes a la Adminis
tración de las oscilaciones que se pro
duzcan en los mismos' a consecuencia 
de especulaciones nacidas del contin
gente..

e) Cúalquier misión que en relación 
a la inspección de los contingentes de 
importación le sea encomendada por la 
Superioridad.

Artículo 6.° La Inspección dé contin
gentes de importación en el ejercicio 
de sus funciones podrá. examinar los 
libros, facturas de compra y cuantos 
documentos estime oportunos de los co
merciantes e industriales que reciban 
del extranjero mercancías sometidas al 
régimen de contingentes, quedando obli
gados estos interesados a permitirle el 
acceso a sus almacenes para que pueda 
verificar las comprobaciones que estime 
pertinentes y a darle las mayores faci
lidades en el cumplimiento de la mi
sión que le está encomendada.

Este mismo auxilio y facilidades se 
proporcionará a la Inspección por las 
Autoridades de todos los órdenes.

Los funcionarios de ;la< Inspección

vienen obligados ,a- guardar rigurosa
mente los ;secretos, industriales o co
merciales de Jos Interesados a quienes 
afécte la visita de inspección.-

Artículo 7.° Todos los comerciantes 
e industriales, que reciban d,ei extran
jero mercancías sometidas al régimen 
de contingentes deberán llevar un li
bro de cuenta corriente .debidamente 
foliado, en el cual anoten las compras 
de mercancías contingentadas q u e 
efectúen y las ventas o consumo pro
pio que de las mismas realicen, y un 
libro,de.almacén en el que igualmente 
se anoten las entradas y salidas de.di
chas mercancías, todo, ello con arreglo 
a los modelos que se insertan al final 
de este Reglamento.

Estos libros deberán ser habilitados 
por las Cámaras de Comercio e In
dustria a que.se hallen afectos los. in
teresados, debiendo procurar dichos 
organismos, no habilitar nuevo, libro 
mientras que no se. le presente termi
nado,. o a punto de terminar el ante
rior. -

Los libros, que se habiliten se nume
rarán correlativamente, según se* váya 
verificando dicha diligencia.

Las eitadas Cámaras facilitarán men
sualmente a la Inspección relación de 
los libros (que hayan habilitado duran
te dicho. período aj eada interesado.

Artículo 8.° Es * pública la acción 
para denunciar lo s  actos a que se con
trae la . función de la Inspección5 de 
contingentes de importación. •

La- denuncia será* reservada a vo
luntad del denunciante. <

Recibida la denuneiaj será< puesta en 
conocimiento del Subsecretario del 
(Departamento, quien ordenará la prác
tica de las investigaciones que se -es
timen pertinentes. —

De la misma forma procederá la Ins
pección respecto de las comprobacio
nes que tanto por la Direcciónr gene
ral de Comercio y Política Arancela
ria como por el Comité de Apelación 
en materia de contingentes le séan so
licitadas, o de las denuncias que le 
formulen en relación a los asuntos que 
estén sometidos al examen y resolu
ción de dichos organismos.

Artículo 9.° Si de las investigacio
nes practicadas por la/Inspección de 
contingentes de importación resitltara 
comprobada- alguna irregularidad, la 
Inspección procederá a la instrucción 
de las diligencias conducentes al es
clarecimiento del hecho, foliando y ru
bricando él fun ción ario' correspon
diente, de su puño y letra, las" hojas 
que las compongan, así ’como los 'do
cumentos que se unan, que‘, caso de ser 
copias, serán autorizadas por 1 afirma 
del funcionario Inspector y de la per
sona inspeccionada, j? en sü defecto, 
por dos testigos requeridos por el pri
mero. •

Artículo 10. Terminadas las dili
gencias, serán entregadas con un in
forme del funcionario Inspector á la 
Dirección general de Comercio y Eolí
tica Arancelaria, que designará un fun
cionario de su seno que las estudie y 
que proponga, en su casó, la  sanción 
oportuna o el sobreseimiento de lo 
actuado.

Esta propuesta pasará a resolución 
de una Junta, presidida por el Direc
tor general de Cornercíp. y  RoKticá 
Arancelaria ó funcionario en quien
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delegue y formada por el Presidente 
del Comité de Apelación en materia 
de contingentes, el Jefe de la Sección 
de Importación de la referida Direc
ción general, el Asesor jurídico de este 

: Ministerio y un comerciante designado 
libremente por el interesado.

Será Secretario con voz, pero sin 
voto, el funcionario instructor del ex
pediente.

El plazo para el estudio de las dili
gencias instruidas por la Inspección 
no podrá exceder de quince días, a 
partir de la fecha en la cual la Ins
pección entregue las diligencias.

Inmediatamente de terminar el es
tudio y hecha la calificación provi
sional, se notificará al interesado, dán
dole un plazo de diez días, contados 
a partir de las cuarenta y ocho horas 
siguientes a la notificación, para que 
examine el expediente y alegue, lo ique 
estime oportuno.

Dentro de los cinco días siguientes 
.a la terminación de dicho plazo se re
dactará, la propuesta de resolución, 
que será sometida inmediatamente al 
fallo de la Junta!

Esta última podrá acordar, antes de 
fallar, la práctica por la Inspección 
de diligencias complementarias, que 
serán llevadas a cabo con la mayor 
urgencia. Entregadas estas nuevas di
ligencias a la Junta,, se reunirá ésta 
para fallar dentro de los cinco días 
siguientes a dicha entrega.

Las decisiones de la Junta se acor
darán por mayoría de votos en caso 
dé que ino existiera unanimidad.
- Artículo 11. Si la Junta estimase 
que: de alguno de los hechos compro
bados se desprendiesen indicios de 
responsabilidad, criminal, ordenará la 
remisión al Juzgado de una certifica
ción de los documentos o diligencias 
que constituyan el fundamento para 
la incoación del procedimiento crimi
nal, dando cuenta a la Dirección ge
neral de Comercio y Política Arancé- 
laria.

Artículo 12. Contra los fallos de la 
expresada Junta cabrá el recurso de 
alzada ante el Ministro del Departa
mento, dentro del plazo de quince 
días, a partir de la notificación, ago
tándose con la resolución que éste úl
timo dicte la vía gubernativa, y que
dando libre el interesado para acudir, 
si no estuviera conforme con el fallo, 
a la vía contenciosoadminrstrativa.

Para interponer el recurso de alza
da ante el Ministro será preciso que 
el interesado preste fianza previa por 
el total importe de la multa que le hu
biese sido impuesta por la Junta.

Artículo 13. Las Comisiones gre- 
miales de contingentes vendrán obli
gadas a facilitar mensualmente a la 
Inspección de contingentes de impor
tación declaraciones dé los precios 
medios de compra al extranjero de las 
mercancías contingentadas para los 
principales orígenes en sus diversas 
calidades.

Asimismo facilitarán mensualmente 
declaraciones de los precios medios 
de venta al por mayor en España de 
dichas mercancías, con especificación

de los que rijan en los principales 
mercados españoles.

Articuló 14. L a Inspección, e n 
cnanto aprecie, tanto por las decla
raciones de las Comisiones gremiales 
como por las investigaciones que pa
ra su comprobación realice, que los 
precios de venta al por mayor de la 
mercancía no guardan relación ade
cuada con ios de compra, averiguará 
las causas que lo producen, y, cbn.su 

, informe, lo pondrá en conocimiento : 
de la Dirección general de Comercio 
y Política Arancelaria para que adop
te las medidas que estime oportunas.

Artículo 15. Los funcionarios de la 
Inspección qu  e verifiquen servicios 
fuera de la localidad donde tengan su 
residencia oficial percibirán las die
tas, viáticos y gastos realizados, con 
debida justificación.

Artículo 16. La Inspección propon
drá al Ministro del Departamento am
pliación, supresión o modificación, de. 
las prohibiciones de las. operaciones 
a que se contrae su cometido, que, a 
su juicio, deban .establecerse para evi
tar que el régimen de contingentes 
pueda derivar en beneficios ilícitos o 
anormales para, los poseedores de li
cencias de importación. El estudio y 
propuesta que. pueda elevarse, en su 
caso, a la, Superioridad, corresponde
rá a la Dirección general de Comercio 
y Política Arancelaria,: por medio de 
su Sección de Importación.

En toda modificación que sobre las 
mismas cuestiones se puedan proponer 
a la Superioridad deberá ser oída la 
Inspección.
' Artículo 17. La Inspección de con“ 

tingentes de importación e l e v a r á  
anualmente al Ministro del Departa
mento una Memoria comprensiva de 
los servicios, llevados a cabo* indican
do las modificacionesque, a su juicio, 
puedan introducirse en los mismos.

Articulo 18. La Inspección de con
tingentes de importación cuidará en 
el .ejercicio de sus funciones de ¡no in
vadir la esfera de organismos inspec
tores de otros Ministeriós, éon los 
cuáles guardará el debido .contacto, 
recabando su cooperación cuando así 
lo exija las comprobaciones que .ten
ga qué efectuar.

Artículo 19. Quedan , exceptuados 
de la acción de la inspección los con
tingentes administrados por la Oficina 
del Aceite.

Disposición transitoria.

Se concede mi plazo, que termina 
el día 15 * de Junio próximo, para que 
los comerciantes e industriales afecta
dos por esta disposición se provéan 
de los libros de cuenta corriente y 
almacén a que se refiere el articulo 7.° 
del presenté Reglamento; -

En el libro de cuenta comente de
berán anotarse todas las operaciones 
verificadas por los inferesadós ; desde 
el día 1 de Enero último. Ésta ano
tación deberá estar practicada antes 
del día 1 de Julio próximo.

En el libro de almacén deberán 
anotarse como primer asiento de car

go las existencias que en el almacén 
haya el día 15 de Junio próximo.

MODELOS QUE SE CITAN

LIBRO DE CUENTA CORRIENTE DE MER
CANCÍAS CONTINGENTADAS (1 )

Cargo. '. ,

Fecha y número de la licencia de 
importación.—■ Fecha de la importa
ción.—Aduana importadora,-^-Número 
del documento de adeudo.-— Número 
de bultos y su clase.—íMarcas.—iNurne- 

, ración.—-Clase de la mercancía.—̂ Ori
gen de la mercancía.—Precio de com
pra de la mercancía en puerto o fron
tera española, por kilo o metro cúbi
co.—'Total.—Total de los derechos de 
Arancel satisfechos.— Pesetas plata.— 
Peso neto o volumen.— Kilos o me
tros cúbicos.— Observaciones.

Data.
Fecha de la venta.—Número de bul

tos y su clase.—Marcas.—Numeración. 
Glasé y origen dé la mercancía.:— 
Nombre del comprador. — Domicilio. 
Precio dé venta (2). por kilo o metro 
cúbico.—TotaL—Peso neto o volumen. 
Kilos o metros cúbicos.—Observacio
nes..- . .'A'

LIBRO DE ALMACÉN D E  MERCANCÍAS CON
TINGENTADAS (3 )

Cargo.

Fecha de entrada en el almacén,— 
Número de bultos y su clase.—-Marca, 
Numeración.— Glasé de la mercancía. 
Procedencia de la mercancía (4). 
Transporte (3).—Peso neto o volumen. 
Kilos o metros cúbicos,— Observacio
nes, '

Data.

Fecha de salida dél almacén.--iNú- 
mero de bultos y  su clase.—Marcas,í-* 
Numeración.— Clase de la mercancía. 
Destinatario.—Transpórte (5). — Peso 
neto. o volumen.— Kilos o metros cú
bicos.—Observaciones. . !

(1) En el caso de que el intereáa- 
do realice comercio dé varias mer
cancías contingentadas comprendidas 
en distintas partidas del Arancel, se 
llevará un libro para cada mercancía,

(2) Se indicará si es sobre vagón,
. punto de remisión, punto de destino, 
domicilio del comprador, etc.

(3) En el caso, de que el interesa
do realice: comercio de varias mer
cancías, contingentadas comprendidas 
en distintas partidas del Arancel, ¿se 
llevará un libro para cada mercan cía.
; (4) Se anotará el puerto o punto 

de entrada o de remisión en España.
(5) En esta casilla se. anotará. el 

número del talón de ferrocarril que 
haya legalizado el transpórte, y en 
caso de qué éste sé haya verificado 
por’ carretera, el, propietario; del ve
hículo que lo /haya conducido. ■! .

Madrid, 9 de Mayo, de 1936.—Álva  ̂
m  iBúyJla* . . >
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Administración Central.-MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARÍA
POLITICA Y COMERCIO EXTERIORES

Número 29.— (A) Convenio Postal universal. (B) ,Acuerdo r eferente a cartas y cajas con valores declarados.: (G) Acuer-. . 
. do referente a paquetes postales. (D) Acuerdo referente, al servicio de Giros.postales. (E) Acuerdo referente 

a transferencias postales. (F), Acuerdo referente a efectos a cobrar. (G) Acuerdo referente a-suscripciones a 
periódicos y publicaciones periódicas, con sus protocolos, Reglamentos y anejos .respectivos. Firmados en El' 
Cairo el 20 de Marzo de 19.34.— (Textos publicados en la Gaceta de Madrid correspondiente a los - días 20, 21 
y 22 de Febrero de 1935, y Serie A de las publicaciones del Ministerio de. Estado.)

• LÍSTA INFÓRMATIYA (1)

..; ■. ■■ '  ̂ ■ ■ - ■ ■ > ■; . . ;. ■■ _ ? Textos que comprenden, los Instrumentos Fechas del depósito del
P A I S E S  . de .Ratificación depositados o las adhesio Instrumento de Ratifica-

nes formuladas por los respectivos países. ción o de la Adhesión (2).. ^

(A), (B), (C), (D), (E), (Fl, ÍG)... 18 Agosto 1934.
Yemen (a) ......... ....,.v (A), (B), (C), (D), (E), (F), (G).,.... .20 Agosto 1934.

21 Octubre 1934.
Países Bajos (3) __ ___________ __________................... (A), (B), (C), (D), (El, (F), (G)... 23 Octubre 1934. . *
-Estados Unidos de América (4)......,... (A.) ............................. ..................... . 14 - Noviembre .1934.
Suiza ........ .V..........................;. ...... v.... .1....... •••••• (A), (B), (C), (D), (E), (F), (G)...... 20 Noviembre 1934,

ruega ■......... i..-....... ;.VA,.... A............. * i. ... A ..v.;..... (A), (B), (C), (D), (F), (G)............ 3 Diciembre 1934.
Suecia . .. . . . . . . . . . . . .  . i ..........-. . ........ ó ..... 1»... (A), (B), (C), (D), (E), (F), (Gl...... 3 Diciembre 1934.
Canadá . . ...... ..... ..... . i...... J,.. ... .V...... ....,..-. ...... . * 3 Diciembre 1934,
Dinamarca ...................................¿...............;.. /... . iA); (B), (C), (D), (E), (F), (G)...... 18 Diciembre 1934.
'Haití . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ó :... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . - . (A), (B), (O, ID), (E), (F), (Gl...... 19 Diciembre 1934.
Ciüd a d del V a ti c ano , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . (A), (B), (C), (D), (E), (F), (G)....,. 26 Diciembre 1934;'
Egipto . . . . . . . . . . . . . . .  - A . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ........................... (A), (B), (C), (D), (F), (G).. 30 Diciembre 1934.,
Salvador __ í',v, — ............. .......... CA), |G), (D). 30 Diciembre 1934.
Islas Filipinas........................... . ¿.... • (A) ............................................ 31 Diciembre 1934. ,
:'Nueva Zelanda (5)! ...... A....i.iv.v.A..., (A), (B). . . . . . . . . . . . . 1. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30 Enero 1935;
:Jápón (6) -............ v , .V.........• .A , i ........¿ . . . . . . . .ó ...A ... . . . . (A), (B), (C), (D), (E),.;............... 10 Febrero 1935.
Alemania ____. . . . ....... ......... ...............• IA), IB), (C), (D), (E), (F), I G ) ■ 16 Febrero 1935.

((A), (B), (D), (E), (F), Í G ) ... . .. . .. , .. 18 Febrero 1935,
Bélgica .... . . . . . . . . .  .i... . . . . . . . . . . . . . . •  •***:• • •’VKC) ...... 22 Octubre 1935. r
Islandia __A.....,........*... (A), (B), (C), ID), (F)... 27 Febrero 1935, :
•Austria . A . .•..........y....... V.¿... .. .  A. ¿. . . . . . . . . . . . . . . IA)•, (B), (C), (D), (E), IF), (G)...... 5 Marzo 1935.
Australia (7) .............. ...... ................................  . . . . .. . . . i . .. — . (A) .... .. 8 Marzo 1935. * :
Cuba ...... i....... .......................... ........ .................. ¿ (A) .. 10 Marzo 1935.
Gllile i, ,v • -  - h'Ív ... • •. ̂  . (A), (B), (O, ID), (F), IG).... . 26 Marzo 1935.
“ Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte (3). (A), (B).....,..... ........... 30 Marzo 1935.

(A), (BI, (C), (D), (E), (F), (G)... 6 Abril 1935.

Hungría .......... ....................................................... . ............................. (A), (B), (C), (D), (E), (F), (G)...
¿4 A on  i lyoD. 

1 Mayo 1935.
Checoslovaquia . . . . .. . .. . .. . .. . .. . .. . . .. . .. .- .. . .. . .. . .. .  •. . • (A), (B), (C), (D), (E), IF), (G).. . 5 Mayo 1935.
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas..;,.....:............. ( A ) i ( B ) . ............. ...................... . 7 Mayo 1935.

- ’ (1) Esta lista anula las anteriores y sus correspondientes publicaciones hechas en la G a ceta  de M adrid y 
Boletín Oficial del Ministerio de Estado. . . ' 

r(2) La inicial (a) que sigue inmediatamente a diverso s nombres, expresa los Estados y territorios que son parte 
¿del Convenio y Acuerdos indicados, .por adhesión. Las f echas que se consignan son las del recibo por el Gobierno 
de Egipto de las adhesiones respectivas. . , , . , .

(3) La Legación de los Países Bajos en El Cairo co munico al Ministerio de Negocios Extranjeros de Egipto 
que la 'ratificación de su país al Acuerdo relativo a tran sferencias. postales no es extensiva a Suriman y Curasao, 
no surtiendo efecto más que en cuanto afecta al territorio, metropolitano y a las Indias Neerlandesas.. Ha m andes-. 
tado también que no se aplica más que al territorio metr opolitano el Acuerdo relativo a suscripciones a periódicos 

: v-publicaciones periódicas, con exclusión; por tanto, de las Indias Neerlandesas, Suriman y Curasao. La ratifica- 
* ción de los Países Bajos al Convenio Postal y a los dem ás Acuerdos no mencionados anteriormente es aplicable

cuanto afecta, al Estado Neerlandés, Indias Neerlande sas, Suriman y Curasao. ' . . .
■ •■■•(é)'- El Gobierno de lbs Estados Unidos de América ha hecho saber qüe su ratificación es aplicable a Samoa 
y-:a la Zona del Canal de Panamá y al conjunto de las Posesiones: Insulares de los Estados Unidos de America, 
con excepción de las Islas Filipinas. : • . . .

. . (5 ) Es extensiva la ratificación de Nueva Zelanda al territorio bajo mandato de Samoa Occidental.
‘  ̂ (6) • La ratificación del Japón es extensiva a Corea y al conjunto de las dependencias japonesas.
- - (7) La ratificación de AustraMa al ConVénio Cómp rende los territorios en Ultramar y territorios bajo man
dato enumerados en el Apéndice, del mismo, según hizo constar la Delegación australiana en el acto de la firma.

(8) La ratificación del Reino" Unido de la Gran Bret aña e Irlanda del Norte es extensiva a las Colonias, te- 
rritórios de Ultramar, Protectorados o territorios sometidos o bajo mandato enumerados, respectivamente, en los 
Aipéndices del Gohvenio Postal Universal y del Acuerdo, relativo a cartas y cajas con valores declarados y anejos, 

'(Q) ^El Gobierno italiano notificó que su ratificación, es extensiva a .Tripolitania, Cirenáxca, Entrea y Somalia.:
: 110) La ratificación de España, es extensiva a las:Colonias españolas y, Zona española del Prbtectorado de

Marruecos.'
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’ ’ ‘ / P A I S E S  ...
Textos que comprenden los Instrumentos 
de Ratificación depositados o las ad liesio-! 
nes forn.iuiadas .polr los respectivos países.

1
Fechas -del depósito, d e l_ 
instrumento de Ratifica- 
ción o de. la Adhesión (2Ú-

Venezuela . . . . . . .i . . , , ......................................... . .......... . (A), (C)... .................. 10 Mayo 193 5 - /  /  
23 Mayo 1935/
22 Octubre 1935.Congo belga .......... ......... ................................ ................................ AA), (B)......... ................. .................... .

(C) ......................................... ...A ..............
India británica .............................. ............................................. (A), (B), (C)..................................... . 2 Junio 1935.
Finlandia .................. ......................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............. (A)/(B), (G), (D). (F), (G).. ......................Z. 4 Julio 1935.

4 Septiembre 1935. 
17 Septiembre 1935. 
17 Septiembre 1935. 
22 Septiembre 1935.

5 Noviembre 1935. 
31 Diciembre í 935.

Persia /......A ........................ ............................ .............................
\ i A /  J \  ■M~̂  /  )  \  w /  |  V-*' /  f  V*- /  J \  /  • * * • • • • • • • • •

(A). (B).(C) (D)............................... .
P o lo n ia__A .............................. ....... ........ , .............. .............. (A) (B) (C). (D) (E), (F), (G)
Unión del Africa del Sur (11) ....... ..

V1 * /  ,  \ /  ,  \ * * + j  ,  . . . . . .

(A) ........... ................................. ...
(A), (B), (C), (D), (E), (F), (G)......
(A), (B) (C), (D), CE), CP), (G)Rumania . . . . . ' .......... ............................................ . . . . . . . . . . .....................

Ecuador ......................... ........................... ... .... .......... ................. .
\x m. /  ̂ f j \  V / j * V-*r / f \-w*/ J \* / ) v w / • ••••*
(A), (C)...... ..........................................

China . . / . . . ................. A , .............................................. .................... ............. (A) (B) (C) (D)................................. 11 Enero 1936. : /  
29 Enero 1936.Méjico ......... ........... ....... . . . . . . . ..................................................... (A) ................. *.................................

Bolivia (12). 
Panamá (13). 
Grecia (14). 
Colombia (15). 
Perú (16). 
Estonia (17)

V*/ ........... ................. ................

' Lo qtie se hace público para conocimiento general.- * 
Madrid, 6 de Mayo de 1938.-—El Subsecretario, R, de Urefia.

■ (11) Es extensiva esta ratificación al te rrito rio 'ba jo  m andato-del Africa del Suroeste. .
(12) Por .N ota 'de  11 de Febrero de 1935, recibida por el 'Gobierno egipcio el 8 de Abril del mismo año.*, fdé 

r notificada la Resolución Suprema de fecha 8 de Enero del citado año, por la que el Gobierno de Bolivia ratificó,
: bajo ^reserva--de.aprobación legislativa, el Convenio y los Acuerdos señalados con las iniciales (€), (D) y (G). ■

. . (13) Por Decreto ejecutivo número 143 de 7 de Septiem bre de 1934, notificado al Gobierno egipcio en Nota,
de 26, de Febrero de 1935, recibida el 21 d-er Marzo del mismo año, el-Gobierno de Panamá ratificó el Convenio y

_ ■> el Acuerdo relativo al servicio de paquetes postales.   , . . , .
; '>(14) El Gobierno griego ratificó por Decreto-ley de 10 de Agosto de 1935, publicado en el Diario Oficial el
.-•14 <de -Agosto*delr mismo el Convenio y los Acuerdos indicados por las letras (B), (C) y ,(.£)), dando conocimieii- 

lo de ello al Gobierno ele Egipto en Nota de -fecha 3 de Octubre de 1935, recibida .el 7 -del. m ism o'm es y año> ,
(15)' • Por Mota, dé 5 de Diciembre de 1935, recibida el 9 de Enero de 1936 por el Gobierno de Egipto, se noti- 

; ficó que, por Decrelo de 21 de Noviembre de 1935, el Gobierno de Colombia había ratificado el Convenio y los
Acuerdos (B), (C), (D) y (G). ' ...............  ..........................................

(16) Por Resolución Suprema de fecha 21 de Agosto de 1935, notificada por Nota de i 7 de Diciembre de 193$,. 
í recibida el 23 de Enero de 1936, el Gobierno de Egipto fué notificado de la ratificación del Perú al Convenio y.

■ al Acuerdo relativo al servicio de paquetes postales..- . . . .   ’ . . . . / . ............. - . . ; .
(17) El ella 8 de Noviembre de 1935 fue ratificado .por Estonia el Convenio y los Acuerdos (B), (CE (P), (E)y 

(F) y (Gh entrando' en vigor el 14 de Noviembre de 193 5, según füé notificado al Gobierno de Egipto por Nota 
de 27 de Febrero de 1 9 3 C ,  recibida el 8 de Marzo del mism o año. . . . .   ■

M IN IS T E R IO  D E  M A R IN A

SUBSECRETARIA

, Se, dispone que ,el día 1 de Junio pró
ximo se efectúe un llamamiento ordi
nario del primer , grupo de Ia' ¡primera 
situación del servicio activo por un to
tal de 900 hombres, debiendo' contribuir 
cada Base en la proporción sí guíen le; 

Ferrol, 502.
Cádiz, 188..

* Cartagena, 210. ‘ ’’ " /
Correspondiendo a este llamamiento'» 

deberá pasar a la situación de dispo
nibilidad en la indicada fecha de 1 de 
Junio próximo los forzosos ingresados 
en í de Marzo de 1935 que cumplen en 
la indi cada í echa 1 o s q ti i nce meses - de 
servicios efectivos reglamentarios, y se 
prevé el licénciamiento de los ingresa
dos con carácter voluntario en 1 de 
Julio de 1934, que deberán ser licencia
dos en igual Cedía del afta en curso. , 

Igualmente se dispone que el número 
de ludí, vi dúos que en virtud d é la  pre
sente disposición debe ingresar e.n 'el 
servicio activo de la Armada por cada 
Base, podrá ser cubierto totalmente, -si 
ello es-posible, con.-marineros volunta

rios, y el resto con los procedentes de 
la inscripción.

Madrid, 29 de Abril de 1936*—El Sub
secretario, Francisco Martínez.
Señor Almirante Jefe de la Sección del 

Personal. Señores...

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

Con esta fecha se ha acordado en el 
expediente de jubilación del Secreta
rio del Ayuntamiento de Bolbaité (Va
lencia) D. Vicente Fajári Crós, el si
guiente prorrateo con arreglo a los 
4/5 del sueldo de 4.500 pesetas anuales:

El Ayuntamiento de Navarrés abo
nará mensualmente 82,23 pesetas.

Y el de Bolbaité ídem, 217,77 pesetas.
El Ayuntamiento de Bolbaité será el 

encargado de abonar al - interesado e-1 
importe' íntegro- 'de su jubilación, re
caudando del d e 'N avarrés l a 1'c a n ti
dad que le ha correspondido. •• •

Madrid, 12 de Mayo de 1936.^-El 
D irector general, Miguel Cuevas.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Incoado ante este M inisterio expe
diente para clasificar como benéfico* 
docente, de carácter particular, lá 
Fundación instituida en Tetuán de las 
Victorias, Ayuntamiento de Ghamár- 
tín de la Rosa, provincia de Madrid* 
por la Superiora de la “Casa de la 
Congregación de Hermanas de la DocZ 
trina Cristiana de Nuestra Señora de 
los Dolores”.

Esta Dirección general ha dispues
to, en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 43 de la Instrucción dé 
24 de Julio de 1913, conceder a u d ien 
cia a los representantes de dicha Fun
dación e interesados en sus beneficios* 
por término de quince días labora
bles, a contar desde el inmediato at 
de - la publicación del présente - edicto
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en la Ga c e t a  d e  M a d r id , plazo durante 
el cual se hallará de manifiesto el ex
pediente de referencia f-n la Sección 
de Fundaciones benéfico-docentes del 
expresado Ministerio, de nueve de la 
mañana a dos de la tarde.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Madrid, 5 de Mayo de 1936. —  El 
Director general, José Coll.

Acordada por Orden ministerial de 
16 del actual (Ga c e t a  del 22) la crea
ción definitiva de dos Escuelas nacio
nales graduadas mixtas, con desti
no al. casco y barrio de la Estación 
de Pozuelo de Alarcón (Madrid),

Ésta Dirección general, de acuerdo 
con el dictamen emitido por la Ins
pección de Primera enseñanza de la 
zona correspondiente, ha resuelto que 
las direcciones de ambas Escuelas 
graduadas sean provistas en Maestro, 
por convenir así mejor a los intere
ses de la enseñanza.

Lo digo a VV. para su conocimiento 
y  demás efectos. Madrid, 23 de Abril 
de 1936. — El Director general, Jo
sé Coll.
Señores Inspector Jefe y Jefe de la 

Sección administrativa de Primera 
enseñanza de Madrid,

Visto el expediente incoado por el 
Ayuntamiento de Celanova, en esa 
provincia, en solicitud de que se de
nominen de “Curros Enríquez” a las 
Escuelas nacionales graduadas de di
cha localidad; y

Teniendo en cuenta que son aten
dibles las razones alegadas y el fa
vorable informe emitido por la Ins
pección de Primera enseñanza de la 
zona correspondiente.

Esta Dirección general ha resuelto 
acoeder a lo solicitado, debiéndose, 
en lo sucesivo, denominar de “ Curros 
Enríquez” a las Escuelas nacionales 
graduadas existentes en el Ayunta
miento de Celanova.

Lo digo a V. S. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 2-5 de 
Abril de 1936.— El Director general, 

José Coll.
Señor Inspector Jefe de Primera en

señanza de Orense.

Vista la instancia suscrita por don 
Francisco Fernández Cazorla, Maestro 
nacional de Fuensanta de Martos, de 
esa provincia, en solicitud de que se 
Obligue a aquel Ayuntamiento a abo
narle la indemnización que le corres
ponde en concepto de casa-habitación, 
que no ha percibido desde su toma de 
posesión:

Resultando ser ciertos ios extremos 
que alega el reclamante en su ins
tancia:
v Considerando de absoluta necesidad 
garantizar los derechos de los Maes
tros contra fa negligencia de los Mu
nicipios en . el cumplimiento de sus 
atenciones de enseñanza:
• Teniendo en cuenta los informes fa
vorables emitidos por la Inspección 
provincial de. Primera enseñanza, Ayun

tamiento de Fuensanta de Martos y 
Consejos local y provincial de Prime
ra enseñanza,

Esta Dirección general ha resuelto 
acceder a lo solicitado, debiendo el 
Ayuntamiento ue Fuensanta de Mar- 
tos (Jaén) abonar al Maestro nacional 
D. Francisco Fernández Cazorla la 
cantidad que le adeuda en concepto 
de indemnización de casa-habitación 
desde la fecha de su posesión.

Lo digo a V, S. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 25 de 
Abril de 1936.—El Director general, 
.José Coll.
Señor Inspector Jefe de Primera ense

ñanza de Jaén.

Visto el expediente incoado por ■ el 
Ayuntamiento de Monasterio, en esa 
provincia, en solicitud de que se de
nomine de “Pablo iglesias” al grupo 
escolar de dicha localidad; y 

Teniendo en cuenta los favorables 
informes emitidos y estimando atendi
bles las razones alegadas,

Esta Dirección general ha resuelto 
acceder a lo solicitado, debiéndose de
nominar de “Pablo Iglesias” al grupo 
escolar existente en Monasterio.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 25 de Abril 
de 1936. — El Director general, Jo
sé Coll.
Señor Inspector Jefe de Primera ense

ñanza de Badajoz.

Vista la instancia de D. Urbano 
Sanz del Río, Maestro de Valverde de 
Agreda, de esa provincia, solicitando 
que se le reconozca el tiempo que es
tuvo en filas para futuros concursos 
de traslado:

Resultando que entró en Caja el 
1.° de Agosto de 1927 y que fue li
cenciado el 12 de Marzo de 1928: 

Resultando que empezó el ejercicio 
de Maestro de Primera enseñanza, 
con carácter interino, en la Escuela 
de Matasejún de Soria, el 16 de Ene
ro de 1930:

Resultando que prestó el servicio 
militar antes de ejercer el Magisterio 
y antes de poseer el título profesio
nal :

Considerando que no ampara lo so
licitado ningún precepto ni disposi
ción legal, y que por ello es desfavo
rable el informe de la Sección admi
nistrativa de Primera enseñanza de 
Soria,

Esta Dirección general , ha acorda
do desestimar lo solicitado por don 
Urbano Sanz del Río.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 12 
de Mayo de 1936»— El Director gene
ral, José Coll.
Señor Jefe de la Sección administra

tiva de Primera enseñanza de So
ria.

Vista el acta que remite la Inspec
ción de Primera enseñanza de Tarra
gona para el nombramiento de Direc
tor interino de la graduada de niños 
de Flix, según lo dispuesto en la Or
den ministerial de 12 de Julio de 
1935 (Ga c e t a  del 13),

Esta Dirección general ha tenido a 
bien aprobar la citada acta de la pro
vincia de Tarragona y nombrar para 
la Dirección de la graduada de niños, 
de menos de seis grados, de Flix, a 
D. Pablo González Montagut.

Por la Sección administrativa de 
Tarragona se diligenciará el título ad
ministrativo del interesado.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 12 
de Mayo de 1936.— El Director gene
ral, José Coll.
Señores Inspector Jefe y Jefe de la 

Sección administrativa de Primera 
enseñanza de Tarragona. .

Visto el expediente incoado por do
ña Juana Navarro Esteve, Maestra ex
cedente de la Escuela de Dos Torres 
(Córdoba), de la que cesó en 30 de 
Septiembre de 1934 por Orden de 4 
de Septiembre del mismo año (Bole
tín Oficial del Ministerio de 15), en 
solicitud de que se le conceda la ex
cedencia ilimitada,

Esta Dirección general, visto el in
forme de la Sección y lo dispuesto en 
la Real orden de 25 de Septiembre 
de 1925, y en el artículo 137 del Es
tatuto general del Magisterio, ha te
nido a bien acceder a la petición de 
la interesada y concederle la exce
dencia ilimitada que solicita, como 
comprendida en el caso 4»° del refe
rido artículo 137 del Estatuto, que
dando sujeta a lo que en el mismo se 
previene para las excedencias de esta 
ciase.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. «Madrid, 12 de 
Mayo de 1936.— El Director general, 
José Coll.
Señor Jefe de la Sección administra

tiva de Primera enseñanza de Cór
doba.

Vista la instancia suscrita por doña 
Asunción Martín Cacho, en nombre 
propio y como representante legal de 
sus hijos, todos menores de edad, y 
por D. Materno y D. Francisco García 
Diego, los tres en calidad de herederos 
de D. Materno García Hernández, soli
citando les sea concedida la oportuna 
autorización para verificar las obras 
con destino a Escuela unitaria de asis
tencia mixta en Buenavista (Sala
manca) :

Resultando que por Orden ministe
rial de 15 de Enero del presente año 
se adjudicó definitivamente el mencio
nado servicio a D. Materno García 
Hernández, vecino de Salamanca, en la 
cantidad de 18.741,12 pesetas:

Resultando que el Sr. García Her
nández, sin llegar a formalizar la es
critura de contrata de tales obras, fa
lleció en Salamanca el día 23 del in
dicado mes de Enero:

Resultando que en testamento otor
gado ante el Notario de dicha capital, 
D. José Martín López, consta que don 
Materno García Hernández casó en 
primeras nupcias con doña Candelas 
Diego, de cuyo matrimonio hubo dos 
hijos, llamados Materno y Francisco 
García Diego, y que al fallecer lo es
taba con doña Asunción Martín Cachó, 
de cuyo enlace quedan cuatro, con los 
nombres de Vicente, Ignacio, Santiago
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y Enrique García Martín; que el ter
cio de libre disposición de todos sus 
bienes y derechos lo lega, en p’eno 
dominio, a su esposa doña Asunción 
Martín Cacho, y que el remanente de 
todos los bienes y derechos que la co
rrespondan al liquidarse la sociedad 
conyugal instituye por únicos y uni
versales herederos en pleno dominio 
y a partes iguales, a sus seis citados 
hijos;

Considerando que el artículo 55 del
pliego de condiciones generales para 
la construcción de obras, aprobado 
por Decreto de 4 de Septiembre 
de 1908, previene que puede autori
zarse a los herederos, en caso de muer
te del contratista, la ejecución de obras, 
siempre que se ofrezca llevarlas a cabo 
bajo las condiciones estipuladas: 

■Considerando que, por concurrir el 
anterior requisito, procede acceder a 
lo solicitado, autorizando el otorga
miento de la correspondiente escritu
ra a favor de los herederos de D*. Ma
terno García Hernández,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
informado por la Asesoría jurídica, 
ha tenido a bien autorizar a doña 
Asunción Martín Cacho y a D, Materno 
y D. Francisco García Diego, la pri
mera por sí y en representación legal 
de sus hijos menores de edad y todos 
como herederos de D. Materno García 
Hernández, para ejecutar las obras 
con destino a Escuela unitaria de asis
tencia milla en Binen a vis la I Salaman
ca), y disponer que se formalice el 
oportuno contrato entre el Estado y 
dichos herederos ante el Notario de
signado para el otorgamiento de la es
critura de contrata de Ja obra de re
ferencia,..
.. De Orden comunicada por el señor
Ministro Jo digo a V. S. paia su cono
cimiento y demás efectos, Madrid, 9 
de Mayo de 1936— El Director general, 
José Col!.
Señor Ordenador de Pagos por Obliga- 
1 clones de este Ministerio', .

Visto el- expediente de D. Martín 
Tauler Pruneda, Maestro nacional, hoy 
al servicio de las Escuelas del Patro
nato Ribas, en Rubí, provincia de 
Barcelona, en solicitud de que se de
fina su situación legal en cuanto a de
rechos pasivos, caso de imposibilidad 
física, y derechos dentro del Magis
terio, pidiendo al efecto se promul
guen por 1.a. Dirección de Prim era en
señanza las disposiciones _ necesarias 
para cumplimiento de la Real orden 
de 121 de Enero de 1 9 1 6 :

Resultando que este ¡Maestro ingre
só en el Magisterio nacional por opo
sición. libre, obteniendo' la Escuela 
ie  Montelar de Berga (Barcelona), que 
sirvió desde 18 de Agosto de 1914 
al I I  de Julio de 1916:

Resultando que en 1 /  de 'Agosto 
de 1916 pasó a servir la Escuela del 
Patronato Ribas, en Rubí (Barcelo
na), con nombramiento del' Patrona
to, aprobado por la Dirección gene
ral de Prim era enseñanza y al ampa
ro de lo dispuesto' en la Real orden 
de 21 de Enero de 1916, continuando 
en el cargo:

Resultando que el interesado justi
fica haber sufrido desde el .primer

momento de su posesión en la Escue
la del Patronato Ribas los descuentos 
correspondientes para el fondo de 
derechos pasivos del Magisterio na
cional primario hasta el mes de Ju
nio de 1927 y haber declarado, a par
tir de esta fecha, a efectos de tribu
tación por la tarifa primera de Uti
lidades, sus remuneraciones persona
les como tal Maestro de Patronato:

Considerando que el artículo 9.° de 
la Ley de 27 de Junio de 1918 define 
que “Los ¡Maestros de las Escuelas del 
Patronato que perciben sus haberes 
de las Fundaciones y vengan sufrien
do descuentos para el fondo pasivo, 
por hallarse comprendidos en la Ley 
de 16 de Julio de 1887, seguirán in
gresando en la Junta de Derechos pa
sivos el 6 por 100 del haber y el 10 
por 100 por material, por trimestres 
vencidos, por conducto de las Sucur
sales del Banco de España de la pro
vincia donde residan; pero teniendo 
entendido que la demora de dicho in
greso en un semestre se considerará 
como renuncia a los beneficios, sin 
que puedan solicitar después devolu
ción alguna” :

Considerando que el Real decreto- 
ley de 23 de Abril de 1927 incorpora 
al Magisterio al régimen general de 
pasivos de los funcionarios e impone 
al Maestro la obligación de tributar 
con arreglo a la escala del número 4.° 
de la tarifa 1.a del artículo 4.° de la 
Ley reguladora de la contribución 
sobre las utilidades de la riqueza mo- 
biliaria, dejando de sufrir el descuen
to del 6 por 100 por derechos pasi
vos del Magisterio, cuyos extremos 
se han cumplido fielmente por el so
licitante:

'Considerando que la tercera dispo
sición final del Reglamento de pasi
vos de 21 de «Noviembre de 1927 de
clara que los derechos pasivos del 
Magisterio nacional primario se regi
rán, en primer término, por los pre
ceptos del Real decreto-ley de 23 dé 
Abril de 1927 y, en cuanto no se 
opongan a ellos, por los del Reglamen
to, y aunque ni en éste ni en aquél se 
hace mención del Maestro del Patro
nato, ha de tenerse en cuenta el De
creto de %2 de Agosto de 1931, eleva
do a Ley de la República, estableció 
en su artículo 3.° que el mencionado 
Real decreto de 23 de Abril de 1927 
quedara reducido al “rango de pre
cepto meramente reglamentario, váli
do si se conforma con el texto de Le
yes votadas en Cortes”, debiendo es- 
iarse, por consiguiente, a lo dispues
to en la Ley de 27 de Julio de 1918:

Considerando que él artículo 93 del 
Estatuto de Clases ¡pasivas de 22 de 
Octubre de 1926 atribuye al Ministe
rio de Hacienda la competencia para 
todo reconocimiento de derecho en 
lo relativo a pensiones de los emplea
dos civiles, al mismo tiempo que pro
híbe los reconocimientos de servicios 
previos:

Considerando que en el Estatuto 
general de Clases pasivas se establece 
la jubilación por imposibilidad física, 
con derecho a pensión, si el interesa
do cuenta más de veinte años de ser
vicios efectivos, no habiendo en este 
caso derecho a sustitución, según de
finió ya la Orden de 12 de Septiem
bre de -1931 {Boletín Oficial del-Mi
nisterio de 9 de Octubre):

Considerando que la Real orden : 
de 21 de Enero de 1916, a cuyo am
paro el solicitante vino a servir l a - 
Escuela de Patronato que desempeña, 
lo consideró ya como en situación de 
excedencia activa, conservando los 
derechos escalafonales sin número y : 
el de reingreso en el servicio del Es
tado, pues es lógico que el aparta- ■ 
do 2.° de la mencionada Orden no ó' 
hablaría de reingreso si se le consi
derara en el servicio activo, como el 
interesado pretende. Es su situación, 
pues, la definida en el caso 2.g del 
artículo 137 del Estatuto general del 
Magisterio, puntualizada en el artícu
lo 8.° del Decreto de 4 de Marzo de 
1932, y claro es que así como en éste 
se exige que para conseguir tal exce- ; 
dencia la Escuela donde pase a ejer- - 
cer sus funciones tenga enseñanzas 
equivalentes al programa de las na
cionales y estén sometidas a las mis
mas características, pero sin que sea 
necesario llevar tiempo determinado .. 
en la Escuela nacional; tampoco pue- 
de limitarse el tiempo que esté fuera 
de las Escuelas nacionales para exi- : 
girle al reingreso un examen de apti- - 
tud pedagógica y justificante de apti- ’ 
tud física:

Considerando que el artículo 5.° del - 
Decreto de 13 de Diciembre de 1934 
prescribe que la única condición de 
preferencia para la resolución de los • 
concursos de traslado será el mejor ; 
número en el Escalafón general dél ; 
Magisterio; pero en cada caso es la ’ 
convocatoria la que señala las cundí- ; 
ciones especiales, por lo que no pue- * 
de determinarse una norma fija ante
rior a la convocatoria,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien declarar que no entra hoy en las 
atribuciones de la Dirección general : 
de Primera enseñanza dictar disposi- ' 
ción alguna para ejecución de la Real 
orden de 21 de Enero de 1916, en lo 
que respecta a derechos pasivos, que 
el caso de imposibilidad física, en ' 
cuanto el solicitante está comprendí- ó 
do en el caso anterior, en cuanto que - 
únicamente podría obtener la jubila- í  
ción, pero no la sustitución por im- 5 
posibilidad física; en lo concerniente 
a derechos dentro del Magisterio, el ~ 
Sr. Tauler se encuentra comprendido ó 
en el caso 2.° del artículo 137 dél Es- 1 
tatuto general del Magisterio, sin que 
le sea exigible justificación de apti- -  
tud física y pedagógica a su reingre- /  
so; que puede ejercer por el turno - 
especial que señala el artículo 1.° del :- 
Decreto de 20 de Diciembre de 1934 ' 
en Escuelas de censo análogo a la úl
tima nacional servida o por el con
curso general de traslado, conforme 
a las normas que se señalen en la 
convocatoria.

Üb digo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 12. V 
de Mayo de 1936.—El Director gene-. r 
ral, José Coll. 4
Señor Jefe de la Sección administra- : 

tiva de Primera enseñanza de Bar- :: 
eelona. L

Visto el expediente incoado por don 
Julio Frisón Mozar, número 13.838 del  ̂
primer Escalafón, Maestro excedente :: 
de la Escuela de Fréscano (Zaragoza), * 
de la que cesó en 14 de Noviembre de ? 
1934 por Orden de 1.® del mismo mes :
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y año (B . 0. de 22 del mismo)., en solicitud de que se le conceda el reingreso en la enseñanza,Esta Dirección general, visto el informe de la Sección administrativa correspondiente y lo dispuesto en los artículos 76, 77 y 137 del Estatuto general del Magisterio, ha tenido a bien acceder a la petición del interesado y concederle el derecho al reingreso, debiendo solicitar Escuelas según lo que disponen los Decretos de 20 y 27 de Diciembre de 1934 (Gacetas de 22 y 29 del mismo) y Orden de 8 de Marzo de 1935. (Gaceta  del 16).Lo digo a V. S. para su conocim iento y demás efectos. Madrid, 11 de Mayo de 1936.—El Director ‘general, José ColL
Señor Jefe de la Sección administrativa de Primera enseñanza de Zaragoza.

Visto el expediente incoado por don Gregorio Guadalajara Ruiz, número 2.067 del primer Escalafón, Director propietario de la graduada núm. 10-A, de Madrid, denominada hoy día “Carmen de Burgos”, en solicitud de poder continuar de Director de la citada gradauda, por ser ésta actualmente de más de seis grados:Resultando que el interesado desempeña la mencionada Dirección con carácter de propiedad desde 1.° de Septiembre de 1923, por Real orden de 9 de Agosto del citado año, cargo que ha venido desempeñando sin interrupción :Considerando que por Orden m inisterial de 16 de Abril próximo pasado 
(Gaceta  d e l 2 2 ) , se  a m p lía  la mencionada graduada en dos secciones que con las cinco que tenía hacen un total de siete grados:Visto el Decreto de 14 de Marzo último (Gaceta  del 15),Esta Dirección general ha tenido a bien acceder a la petición de Dm Gregorio Guadalajara Ruiz y nombrarle de conformidad con el artículo 1.° del Decreto antes mencionado, Director de la graduada de Madrid denominada “Carmen de Burgos”.Por la Sección administrativa de Primera enseñanza de Madrid se diligenciará el título administrativo del interesado.Lo^digo á VV. SS. para su conocimiento y demás efectos. Madrid, 9 de Mayo de 1936,—El Director general, José Coll.
Señores Inspector Jefe y Jefe de la Sección administrativa de Primera enseñanza de Madrid.

Visto el expediente incoado por doña María Elena Fernández Luciano, número 17.500 del primer Escalafón, Maestra excedente de la Escuela unitaria número 1 de Villena (Alicante), de la que cesó en 15 de Febrero de 1935 por Orden de 29 de Enero del citado año (Gaceta  del 8 ),  en solicitud de que se le conceda el reingreso en la enseñanza,Esta Dirección general, visto el informe de la Sección administrativa correspondiente y  lo dispuesto en los artículos 76, 77 y 137 del Estatuto general del ¡Magisterio de 1*8 de Mayo

de 1923, ha tenido a bien acceder a la petición de la interesada y concederle el derecho al reingreso, pudíen- do solicitar Escuelas según lo dispuesto en los Decretos de 2Q y 27 de Diciembre de 1934 (Gacetas  de 22 y 29 del mismo) y Orden de 8 de Marzo de 1935 (Gaceta  del 16).Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Madrid, 9 de Mayo de 1936.—El Director general, José Coll.
Señor Jefe de la Sección administrativa de Primera enseñanza de Alicante.

Vista la instancia suscrita por don Manuel Argente Martínez, Maestro de Alfarrasí, en esa provincia, solicitando que para concursos de traslado se acumulen a su actual destino los servicios prestados en Vilella Baja (Tarragona) y Salmoral (Salamanca): Resultando que la primera Escuela la obtuvo por cuarto turno y la segunda por derecho de consortes: Considerando que el Sr. Argente no está comprendido en ninguna de las situaciones señaladas en la Orden m inisterial de 26 de Abril de 1934 y que informa desfavorablemente la Sección administrativa de Primera enseñanza de Valencia,
Esta Dirección general ha acordado desestimar lo solicitado por D. Manuel Argente Martínez.Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Madrid, 11 de Mayo de 1936.—4E1 Director general, José Coll.

Señor Jefe de la Sección administrativa de Primera enseñanza de Valencia.

Visto el expediente incoado por don Juan Fernández Peláez, Maestro propietario de la Escuela de Soto-Las Regueras (Oviedo), número 2.387 del segundo Escalafón, en solicitud de que se le conceda la excedencia voluntaria por más de un año y menos de dos,Esta Dirección general, visto el informe de la Sección y lo dispuesto en el artículo 137 del Estatuto general del Magisterio, ha tenido a bien acceder a la petición del interesado y concederle la excedencia que solicita como comprendido en el caso primero del referido artículo del Estatuto, quedando sujéto a lo que en el mismo se previene para las excedencias de esta clase.Lo digo a VV. SS. para su conocimiento y demás efectos. Madrid, 11 de Mayo de 1936.—El Director general, José Coll.Señores Ordenador de Pagos de este Ministerio y Jefe de la Sección administrativa de Primera enseñanza de Oviedo.

Visto el expediente incoado por doña Cándida Arias Suárez, Maestra de El Entrego, en San Martín del Rey Aurelio, de esa provincia, solicitando que para efectos de traslado se le conceda en su destino la antigüedad de la Escuela de donde procede: Resultando que en concurso de traslado resuelto por Real orden de 6 de

Septiembre de 1930, pasó de la Escuela de La Foz en Caso a la de San Andrés de Linares en San Martín del Rey Aurelio, posesionándose en 15 del mismo mes y año:Resultando que en 26 de Agosto de 1935 se creó definitivamente Ja graduada de niños de El Entrego en San Martín del Rey Aurelio, a base de las Escuelas unitarias de los distritos escolares de San Andrés d-e Linares y La Vega en San Martín:Considerando que con tal creación se obligó a doña Cándida Arias Suárez a la permanencia en una Escuela que no solicitó:Considerando que es favorable el informe de la Sección administrativa de Primera enseñanza de Oviedo,Esta Dirección general ha acordado . acceder a lo solicitado por doña Cándida Arias Suárez.Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. ¡Madrid, 9 de Mayo de 1936. — El Director general, José Coll.
Señor Jefe de la Sección administrativa de Primera enseñanza de Oviedo^

Vista la instancia de doña María de la Paz Raimunda Marisquirena Ilarre- gui, Maestra de la unitaria número 1, de Andújar (Jaén), solicitando que para efectos de concursos de traslado le sean reconocidos los servicios prestados en la Auxiliaría desdoblada de párvulos número 5, de la misma población:Considerando que la Sra. Marisquirena vino a Andújar por concurso de traslado en el año 1917, ocupando la mencionada Escuela número 5, de párvulos :
Considerando que en 1925 se trasladó voluntariamente a la unitaria número 1, de Andújar, por cuarto turno, a una Escuela que no tenía ninguna relación con la número 5:
Considerando que 110 hay precepto legal ninguno que autorice la concesión que se pide, y que es desfavorable el informe de la Sección administrativa de Jaén,Esta D ilección general ha acordado desestimar lo solicitado por doña María de la Paz Raimunda Marisquirena Ilarregui.Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Madrid, 9 de Mayo de 1936.—El Director general, José Coll.

Señor Jefe de la Sección administrativa de Primera enseñanza de Jaén.

Visto el expediente incoado por don Adolfo Díaz González, número 1.101 del segundo Escalafón, Maestro excedente . dé la Escuela mixta de Salamón (Soria), de la que cesó en 15 de Abril dé 1933, por Orden de 8 de Marzo del mismo año (Gaceta  del 11), en solicitud de que se le conceda el reingreso en la enseñanza,
Esta Dirección general, visto el informe de la Sección administrativa de Primera enseñanza de Soria, y lo dispuesto en los artículos 76, 77 y 137 del Estatuto, general del Magisterio, ha
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tenido a bien acceder a la petición  
del interesado y concederle el derecho 
al reingreso, debiendo solicitar Escue
las de conformidad con los Decretos 
de 20 y 27 de Diciembre de 1934 (Ga
c e t a s  de 22 y  29 del mismo) y Orden 
de 8 de Marzo de 1935 (Gaceta del 16).

Lo digo a Y. S. i a su conocimien
to y demás efectos J ir id» 11 de Ma
yo de 19313.—El D eitoi general, José 
Coli.
Señor Jefe de la Sección adm inistra

tiva de Prim era enseñanza de Soria.

DIRECCION GENERAL .DE BELLAS
ARTES

Incoado ante este Ministerio expe
diente pa ra  clasificar i unj o benéfico do
rmí Le, de c jj tciei jiiu Beldar, la Fun
dación inst i tuida en esta capital,  en la 
Academia de Bel fio Aries de San Fer
mín do, por  dona ■ a i ju iu  del Río y 
1 o h d u í l t z ,  d w ¡u  unir j« ia  “ c a r m e n  del 
Rio ,

fi m D u i i n i n n  - f íjc i  Lij h a  d is p u e s 
to r í i  t u m i|J im  u i i u  de iu  p r e v e n id o  
t i i  tj ai ¡n luí i i 3 de Sa Insií uceión 
tle 24 de iulío de 19J 3, lu t it e d e r  au- 
d je u L  j ,t a tu o n pi e lita n  Les de d ic h a  
Ja in Jü L iu íi e m ie i e-.ailus, en sus bene- 
Í i l c j  pus le r n i in u  fie q u u ic í  d ía s  la - 
L i t i j L l t ;  a l  u n  tai d iu d e  e l jt ii i ie d ia t o  
al i le la  p n b h c a L  j un i f i j  p i eseUte e d ic - 
lu  un J a G 11: i 4 ji-  U itn sin , p la z u  du- 
IüiiiU t.l i iiiL¡1 _e fijíiJíit de manifiesto 
H  l istoluaiitiH de iv  i ei e n r ía  en la  S e c
t i l  jí de F o n  d a c io n e s  b e n e ticu d o c e ri- 
fi Cu i i iy jn t  j I j  d t iii  »¡ei u .te n u e v e  
di J a m,nu o a a liui de la lar dea

lL i j ¡ i ti r.« 1 ,r 11 d c e p ublico pa^a gene-
mil1 » vi u ¡ 1 u  * i ñ l a j'i i .» di i d , 9 d e  Mayo 
ti". 19 16— L1 Luíei.'Lur geueiM, Ricar
do de ij'íü ie ia .

Vuta la eumuoji.aLiüü fecha 2 del 
f * i 11 - ñu me., liando m u i  tu del dona
do» í l j i i . j Iu pui ÍJ Jo^e Sánchez de
la üL.iinp^ , u o i u u k u  t u  i u v u r  de ese 
'.ha i» de U  , ucr as Y \ ¡ d í i ü d  \  de To- 
i i i J - . " isa «i, * punte de figura 3
mit t , nlio dala, > “ Apunte de jai din” , 
ti l o» i i luJ Ruiirmnez,

I un Lau.btivu jlu ta  al h a  i esuelto: 
i C Lii'jt i /m n Y, S. ¡ j d L d  la acep

t a n  u a * Se lan i n t e r e s a n  tu d o n a t i v o ;  y 
J «J11 ue  ce p u b l i q u e  l a  p r e s e n t e  O r -  

dt * ui  U ¡3 i ei l Ujl uburdo como 
11,11 o i j i 111 l i e 11 (o d e l  -Min t a t e m o  al  ac  to  
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jador, 81,48, y para administración, 
33,95, para obras de conservación y 
mejora del Museo provincial de Bellas 
Artes de Zamora:

Resultando que la Junta facultativa 
de Construcciones civiles informa fa
vorablemente este proyecto; pero ad
vierte que normalmente sólo figura la 
pagaduría, a cuyo fin se presupone 
un 0,50 por 100 en vez de un 1 por 100, 
que importan los derechos de adminis
tración:

Resultando que ha mostrado su con
formidad el Delegado en este Depar
tamento de la Intervención general de 
la Administración del Estado, con la 
obligación que se contrae: 

Considerando que las obras ¡pueden 
realizarse por administración, de acuer
do con lo preceptuado en el aparta
do 1.° del artículo 56 de la ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Ha
cienda pública:

Considerando que procede reducir a 
un 0,50 por 100 el 1 por 100 consigna
do por administración, convir tiendo lo 
enjpremio de pagaduría,

Esta Dirección general ha acordado 
aprobar dicho proyecto con la expre
sada rebaja, que es 16,95 pesetas, por 
lo que queda reducido a 3.765,18 pe
setas, que las obras se realicen por 
administración y que se abone su im
porte con cargo al capítulo 3.°, ar= 
tículo 6.°, grupo 2„°, concepto 7.°, del 
presupuesto de gastos de este Minis
terio.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 10 de Abril 
de 1936.—El Director general, Ricardo 
de Orueta.
Señor Director del .Museo provincial 

de Bellas Artes de Zamora.

MINISTERIO DE OBRAS PU 
BLICAS

DIRECCION GENERAL DE OBRAS' 
HIDRAULICAS Y.PUERTOS

CONCESIONES Y SEÑALES MARÍTIMAS

Vistos los presupuestos de las can
tidades alzadas para atender a la con
servación de los faros y construccio
nes auxiliares durante el segundo tr i
mestre del año actual, que han rem i
tido las Jefaturas de las provincias 
m arítim as:

Considerando que los mencionados 
presupuestos sólo pueden servir de 
base para la distribución del crédito 
consignado en los del Estado para las 
atenciones de conservación de faros 
y sus construcciones auxiliares, te
niendo en cuenta la necesidad de re
servar parte del mismo para repara
ciones y casos eventuales, y habida 
cuenta de la cuantía del crédito y de 
las necesidades que señalan las Jefa
turas de las provincias marítimas en 
los presupuestos de referencia, con el 
fin de realizar la distribución de di
cho crédito en proporción equitativa: 

Considerando que por su naturaleza 
estos gastos deben realizarse como se 
ha venido haciendo hasta la fecha por 
el sistema de adm inistración, lo cual 
:iue también autoriza en el presente ca
so, en razón a la e-scasa cuantía de

cada uno de los presupuestos, la vi
gente ley de Administración y Conta
bilidad de la Hacienda pública en el 
ap a rtad o -1.° de su artículo 56:

Considerando que el gasto cuenta 
con el asentimiento de la Delegación 
en este Ministerio de la Intervención 
general de la Administración del Es
tado,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

1.° Aprobar como crédito para 
atender a la conservación de los fa
ros durante el segundo trim estre del 
año actual la cantidad de 44.805 pese
tas, suma de los importes parciales 
que se especifican en la siguiente re
lación, de las cuales 43.500 pesetas se 
abonarán con cargo al capítulo 3.°, a r
tículo 6.°, grupo séptimo; concepto 
primero, y el resto de 1.305 pesetas, 
importe del 3 por 100 de los presu
puestos de ejecución material,, con car
go al capítulo 1,°, artículo 2.°,. grupo 
séptimo, concepto segundo del vigente 
presupuesto de gastos para este Minis
terio, librándose esta última cantidad 
a favor del Jefe de la Sección de Conta
bilidad de este Ministerio, y las res
tantes 43.500 pesetas a disposición de 
las Jefaturas de las provincias m aríti
mas que figuran en la relación citada, 
con arreglo a las disposiciones vigen
tes:

F aros de la P en ín su la , islas a d ya cen 
tes y  C anarias.

PESETAS'

Alicante ................. ............. 3.000
Almería  ................ . . 1.250

Baleares:
Mallorca  ........................ 2,250
Menorca  ....... . 1.000
Ibiza  ........... . 1.250
Barcelona ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  560
Cádiz  ........................7......   3.000

C anarias: -
Las P#lmas ..............................  2.000
Tenerife  ................ .............. 2.500.
Castellón ....... ............................  375
Coruña  ..................    3.750
Gerona  ......    2.075
Granada ......        135
Guipúzcoa ......... ................. . LOO*
Huelva  ........     2.200
Lugo .............     500
Málaga  ..................................   375
Murcia   ................  2>5Ü0
Oviedo  .................................... 2.810.
Pontevedra ....... ...... .................  3.800;
Santander  ......................  2.000
Tarragona .........   1.500
.Valencia ........    620
Vizcaya  ..........     1.000
Servicio Central de Señales 

Marítimas ....... . 1.500

Suma ..........     43.500
Indemnizaciones 3 por 100, 

según Ordenes m inisteria
les de 7 de Septiembre y 8 
de Diciembre de 1933...... 1.305“

Total  ........  44.805

2.° Autorizar a las Jefaturas de
Obras públicas de las provincias ma
rítimas para realizar los servicios cu-'
yos presupuestos se aprueban por eí
sistema de adm inistración, librándo: 
se seguidamente dichos importes.

Lo que de Orden comunicada por
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el Si*. M inistro digo a Vi. I. p a ra  su 
conocim iento y. dem ás efectos. Ma
d rid , 2 de Mayo de 19*36.—El D irec
tor general, Julio Just.
S eñor O rdenador de Pagos por Obli-

; gaciones de este M inisterio.

Vistos los presupuestos para el ser
vicio de abastecim iento de las señales 
aisladas duran te el segundo trim estre 
del año actual, redactados por los In 
genieros encargados de los servicios 
m arítim os de las p rov incias:
: Resultando que todos los presupues
tos están favorablem ente inform ados 
por los .Ingenieros Jefes de las p ro 
vincias respectivas y se hallan debida
m ente red a c ta d o s :

C onsiderando que los citados presu
puestos sólo pueden serv ir de base pa
r a  .la d istribución  del crédito  consig
nado en los del Estado, para  las aten

ciones de abastecim iento de las seña
les a isladas,'hab ida  cuenta de la cuan
tía  del créd ito  y de las necesidades 
que señalan las Jefa turas m arítim as 
en los presupuestos citados con el fin 
de realizar la d istribuc ión  de dicho 
créd ito  en p roporc ión  equitativa: 

C onsiderando qué el crédito  consig
nado en los presupuestos pasados para 
abastecim iento de las señales aisladas, 
ha venido aplicándose ín tegram ente a 
este servicio, d istribuyéndose en su 
m ayor parte  pa ra  sa tisfacer el im por
te de los viajes o rd inario s y reserván
dose el resto de la consignación el 
Servicio Central de Señales m arítim as, 
para que en este caso de necesidad de 
viajes ex trao rd inarios o aum entos de 
precios de jornales o m ateriales, y 
p revia solicitud y  justificación del gas
to por la Jefa tu ra  co rrespond ien te  pü- 
diendo proponerse a la S uperioridad  
se autorice aquél:

C onsiderando que existen las m is

mas razones que fundam entaron aquel 
criterio  para  que prosiga la rep a rti
ción de la totalidad del crédito  fijado 
para estas atenciones en la misma for
ma y por tanto se debe seguir análoga 
norm a para el segundo trim estre del" 
año actual:

C onsiderando que el gasto cuenta 
con el asentim iento de la Delegación 
en éste M inisterio de la In lervención 
general de la A dm inistración del Es
tado,

Este M inisterio ha tenido a bien dis
po n er:

1.® A probar como crédito para  el 
servicio de abastecim iento de las se
ñales aisladas durante el segundo 
trim estre  del año actual, los que se 
detallan en la siguiente relación, que 
suman un total de 50.000 pesetas, au
torizándose se realicen los gastos con 
cargo al capitulo 3.°, artículo 6.°, gru
po 7.°, concepto 2.° del vigente presu
puesto de gastos para  este M inisterio.

S E f í V I C I O  S

I M P O R T E S

PROVINCIAS DE CADA 
FARO

Pesetas.

TOTAL 
DE LA 

PROVINCIA

Pesetas.

Al i cari t a ................ ................. ....... .. San A ntonio.............................. .......................... .................................... 156.00
234.00
252.00
234.00
234.00

1.110,00

3.375.00

5.660.00

2.500.00

4.250.00

1.360.00 

6.000,00

La N ao........................ ....................... ....................................................
I déih . . . . Altea ...................................... ...................................................... ....... . . . .

idWn Cabo H uertas............ ....... ................... ............... ........................ ...

T d c m Santa Pola........... ........................................................ ......................................................

A llTTl CTM p Cabo de Gata.. ........................................... ................ . * • • ........................ ........................ 115.00
240.00
115.00

2.295,00
610.00

Tdcrn Mesa R oldán ...., ......................... ......................................................................... .............................................................................

írlpm Sabinal ................................................... ..........!.♦••......................... ...

Idem  ........................................................

ISLA DE ALBORÁN

Grupo A).—̂ Abastecimiento y transbordo  entre A lm ería y
Alborán ......................................................... .-........................... .....

Grupo B).-—T ransporte  en tre  A lm ería y A lborán ................Idem  .............. .

Raleares . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

ISLA DE MALLORCA

Cabo B lanco........................ .......................................................... . 225.00
150.00

1.300.00 
2.000,00

180.00
1.150.00

555.00
100.00

Idem A ucanada ............... ...................« . . . ........................... ........................................................

Idem  ................... Calafiguera e  Islote del T o ro ... ........... ........................... ........................ . . .

Idem  * ' Fonm entof ............................. ................................................................ ..................... ... .............................. ...

Idem  . . . . . . . . . . . . . . . Cabo Salinas...; ........................................... .......; .......................................................... ...

Lrfpm __ Lebeche y  T ra m o n ta n a ... .. .................. ........................ .................
Trlisrri - C abrera ..................................... ............... ...... .................. ........ ••*...

P un ta Grosa de Sóller.................................. ...........— ..................

Idem  ....... . . . . . . . . . . . i .

ISLA DE MENORCA

D artueh, Caballería, F avaritx  y P u n ta  N ati................ ............. 700,00
1.800,00T navn  k Isla del A ire....... ......................................................................... ........

Idem  .......... ................... .................................... ...

ISLA DE IBISA

Faros, boyas y balizas ...................................................................................................................................................... 4.250,00

C * d \7  ■ • • • • > • « > « • « • • » • • • T rafalgar ..................... . . . . ......................................................................... .................................................... 450.00
300.00
210.00 
200,00 
200,00

THptti • • • • • < • •  • • • • * » P ün ta  Palom a ......................................................................... ........................... ......................................................................................

Tlrl a  rr> * . P unta C arnero.................................. ...................................................
THftrn . . . ........ Isla V erde.................................... . . . . . . . ...........................................
Idem  ................ ........................

CaháHas (Las ‘P a lm a s ) .. . . . . . . . ...... ... Jandía, Tostón, Peehiguera, Naos, (Martiño, Alegranza, Ari- 
naga, Maspalomas, S ard ina e I s l e t a . ...... 6.000,00
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I M P O R T E S

PROVINCIAS S E  R V I C 1 0  S DE CADA 
FARO

Pesetas.

t  o t a l
DE LA. 

PROVINCIA.

Pesetas.

Tenerife ..................... ................... Anaga, Teño, Abona, Rasca, Fuencaliente, Punta Cumpli
da San Cristóbal y  Punta Orchilla......__ . - . . - . ó . ■ 3.000,00

5.250,00Castellón » Columbretes .................................................... ..... ...............
3,000,00

5.250,00
La Coruña.. ..................«... Faro y sirena de Sisargas.............. ..................... .............. 1.125.00

1.100.00

375.00

324.00

Idem . ; Ría de ¡Corcubión........... ........ ........................... .

Gerona ..................... ...... Cabo de Creus y puerto de Cadaqués................ ............
2.225,00

Guipúzcoa .. . .«•............. ̂  .. Santa Clara y La Plata........... ................................. .
375,00

324,00
Hiielva ...... . ........... Barra de Huelva.............. ................................ .................... 500,00 

i rin nnIdem •*#■*.«<*»*» •.**•<*• # • 
1 dém • • **• i/*.* 9* « * - * * •  •* * »#

Faro del Rompido de Cartaya............................. ................
Luces del Rompido de Cartaya...... ......... ..........................

iOU,UU
150,00

800,00
JJUlfiO -____  i. . Isla iGolleira............................... .......... ............................... oríii nnuOU,UU

350,00
JWtúüaga * » * * * »»•«**'«#*:#*»#• m 9 • Cal aburras ....... . • < . . * . . .  M....... ........* . tic nnl;D,UU

96,00
Murcia * . .. .. .  „ , ., , ................ ... Cabo T i ñ o s o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . y n  nnutUnUu

540,00
jPon teve dra * * « *  •** * * *• •«»*« ». a Isla de Salvara, Ons, luces permanentes de las rías de 

Arosa y  P o n t e v e d r a . . ' ; ............. .............. . 5.300.00
4.200.00Idem' «•....... . ....... Islas Cíes y luces permanentes de la ría de Vigo ...............

9,500,00
Tarrasona ■' . .... ...... ... .• . . . . . Isla de Buda._______________ ___ ______________________ i 0.an nn
Idem ■ .... * Fangal ............. ... ̂  ... *., 4-flQ Oí)
Iítem ;, , * . . . . * . . . * . ..... La Baña____ _____________________ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

‘tUdjUU
550.00
220.00Idem *#».*,. • ,* , Salou__________________ ____________ _________________________________ _ ¿

Servicio Central de Señales znarí-
' timas,- ....... .., . Para viajes extraordinarios y  deficiencias que se observen 

durante el según do trimestre del año actual. .. ..  ........

2.513,00

, ,7'íq nn11

772,00

T o t a l . ...................................... . 5o;ooo,oo

2.° Autorizar en todos los faros a
las Jefaturas de Obras públicas de las 
provincias.:respectivas para realizar el 
servicio de abastecimiento, cuyos pre
supuestos se .aprueban, por - el sistema 
de .administración, y

3,& Que cuando se presente la ne
cesidad de realizar alguna visita ex
traordinaria o suplir deficiencias en , 
las consignaciones, solicite - la- Jefatura 
correspondiente, autorización _ del Ser- _ 
vicio -Central' de Señales marítimas re
dactan do el oportuno presupuesto.

Lo que de orden comunicada por el 
señor. Ministro digo a V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Madrid,
7 de Mayo' de 4938. —El D irector ge
neral, Julio Just, .. .
Señor Ordenador de Pagos por obli- ■ 

.gáciones-xte este Ministerio.

CIRCUITO NACIONAL D E  F IR M E S
E S P E C IA L E S

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de muros de pe- . 
raltes, pretiles, acopios de piedra, su 
empleo, y riego superficial de los ki
lómetros 426, 427 } 411 al 434 de la 
carretera ■ de Adanero a Gíjón,' pro
vincia de Oviedo, ; . . .

La Jefatura de este Circuito ha te

nido a bien adjudicar definitivamen
te el servicio al mejor postor, D. Vale
riano Espina Martínez, vecino de 
Mieres. (El Padrun), provincia de 
Oviedo, que se compromete a ejecu
tarlo con sujeción al proyecto y en 
los plazos designados en eí pliego de 
condiciones particulares y económi
cas de esta contrata, por la cantidad 
de 100.750 pesetas, siendo el presu
puesto de .contrata de 100.842,35 pese
tas.; teniendo, el adjudicatario, que otor
gar la correspondiente escritura de 
contrata ante el Notarlo que designe 
el Decano del Colegio Notarial de Ma
drid dentro del; plazo de ún mes, a 
contar de la fecha de la publicación 
en lá  Ga c e ta  de la presente resolu
ción, .............. ..........

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 27 
de Abril de .1936,'—hEI Inspector Jefe , 
del Circuito, Juan Arrale y Ormazá-
bal, ............
Señores Ingeniero Jefe de la Sección 

Norte y adjudicatario, iD. Valeriano 
Espina Martínez, con domicilio en 
Mieres (El Padrun), provincia de 
Pontevedra. .........

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras dé riego súper: 
ficial del firme con alquitrán deshi

dratado en los kilómetros 385 al 400 
de la carretera de Adanero a Gijón, 
provincia de Oviedo.

La Jefatura de este Circuito ha te
mido a bien adjudicar definitivamen
te el servicio al mejor postor, Pavi
mentos Granitvita, S. L., domiciliada 
en Madrid, que se compromete a eje
cutarlo, con sujeción al. proyecto y en 
los plazos designados en el pliego de 
condiciones particulares y económicas 
de esta contrata, por la cantidad de 
78;100 pesetas, siendo el presupuesto 
de contrata de 95.751,80 pesetas; té- „ 
niendo el adjudicatario que otorgar la 
correspondiente escritura de contrata 
ante el Notario que designe el Deca
no del Colegió Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a contar 
de la fecha de la publicación en la 
G a c e ta  dé la presente resolución. • 

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 27 
dé Abril de 1936.— El Inspector. Jefe - 
del Circuito, Juan Arrate y Ormazábal. 
Señores Ingeniero Jefe de la Sección 

Norte, y ad judieatario, Pavimentos : 
Granitvita, S. L., con domicilio en ' 
Madrid, Avda. de Eduardo Dato, 7.

Visto el resultado obtenido en la/: • 
subasta "de lás obres de revestimieri-' 
to del adoquinado existente con pe-
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líenla de betún, arena y cemento, en 
ios kilómetros 139,750 al 140,978 de 
•í-a carretera de Pontevedra a Cam* 
.posancos, provincia de Pontevedra,
- ' La Jefatura de este Circuito ha te
nido a bien adjudicar definitivamen
te el servicio al mejor postor, D. Ra
món Cachaíeiro Cabano, vecino de 
La Coruiia, que se compromete a eje
cutarlo con sujeción al proyecto y en 
los plazos designados en el pliego de 
condiciones particulares y económi
cas de esta contrata, por la cantidad 
de 69.745 pesetas, siendo el presu
puesto de contrata de 82.780,45 pese
tas ; teniendo el adjudican# io que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que de

signé el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro/del plazo de un 
mes, a contar de la fecha de la publi
cación  en la G a c e t a  de la presente 
.resolución.
■ . Lo que comunico a V. S. para su 
conocim iento y efectos. Madrid, *27 de 
[Abril de 1936.— El Inspector Jefe del 
¡Circuito, Juan Arrale y Ormazábal.; 
Señores Ingeniero Jefe de la Sección

Norte y adjudicatario, D. Ramón
- Cachafeiro Cabano, con domicilio

en La Coruña, calle de Concepción
. Arenal, 1.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de riego superfi
cial bituminoso para conservación del 
firme de los kilómetros 150 ál 155 de 
la carretera de Madrid a Francia por 
Irúrt, provincia de Burgos,

La Jefatura de este Circuito ha te
nido a bien adjudicar definitivamen
te él servicio, al mejor postor, D. Mar 
nuel Teja Amores, vecino de Liérga
nes, provincia de Santander, que se 
compromete a ejecutarlo, con suje* 
ción al proyecto y en los plazos de
signados en el pliego de condiciones 
particulares y económicas de esta 
contrata, por la cantidad de 59.649 
pesetas, siendo el presupuesto fie con
trata de 60.624,95 pesetas; teniendo 
el adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata, ante 
el Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro 
-del plazo de un mes, a contar de la 
lecha de la publicación^ en la G a c e t a  
de la presente resolución.

Lo que com unico a V. iS. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 27 de 
Abril de 1936.— El Inspector Jefe del 
Circuito,. Juan Arrate y Ormazábal. 
Señores Ingeniero Jefe de la Sección 
' Norte y adjudicatario, D. Manuel 
L Teja Amores, con domicilio en Ma

drid, calle de ¡Hermosilla, 54.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de riego superfi
cial bituminoso para conservación del 
firme en los kilómetros 142, al 145, 147 
y 148 de la carretera de Madrid a 
♦Francia por Irún, provincia de Bur
dos, ■

La Jefatura de este Circuito ha te
nido a bien adjudicar definitivamen
te el servicio al mejor postor, D. Ma- 
nuel Teja Amores, vecino de Liérga- 
.fies, provincia dé Santander, jque se

compromete a ejecutarlo, con suje
ción al proyecto y en los plazos de
signados en el pliego de condiciones 
particulares y económicas de esta 
contrata, por la cantidad de 52.980 
pesetas, siendo el presupuesto de con
trata de 53.771,18 pesetas; teniendo 
el adjudicatario que otorgar la co
rrespondiente escritura de contrata, 
ante el Notario qué designe el Deca
no del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes,"a contar 
de la fecha de la publicación en la 
G a c e t a  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 27.de 
Abril de 1936.— El ‘Inspector Jefe del 
Circuito, Juan Arrate Ormazábál. 
Señores Ingeniero Jefe de la Sección 

Norte y adjudicatario, D. Manuel 
Teja Amores, con domicilio en Ma
drid, calle de Hermosilla, 54.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de variación de 
trazado en los kilómetros 278 al 
280,73595 (Briviesca) de la carretera 
de Madrid a Francia, por Irún, pro
vincia, de Burgos,

La Jefatura de este Circuito ha te
nido a bien adjudicar definitivamente 
el servicio al mejor postor, D. Lope 
Peña Gómez, vecino de Madrid, que 
se compromete a ejecutarlo, con su
jeción al proyecto y  en los plazos de
signados en el pliego de condiciones 
particulares y económicas de esta 
contrata, por la cantidad de 259.917,31 
pesetas, siendo el presupuesto de con
trata de 310.247,82 pesetas; teniendo 
el adjudicatario que otorgar la córres- 
póndienté escritura de contrata, «ante 
el Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial' de Madrid, dentro 
del plazo de un mes, a contar de la 
fecha de la publicación en la G a c e t a  
de la presente resolución. •

Lo que comunico a V. iS. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 27 de 
Abril de 1936.— El Inspector Jefe del 
Circuito, Juan Arrate y Ormazábal. 
Señores Ingeniero Jefe de la Sección 

Norte y adjudicatario D. Lope Pe
ña Gómez, con domicilio en Madrid, 
calle de Hermosilla, 95,

Visto el resultado obtenido en Ja 
subasta de las obras de acopios de 
gravilla artificial de cuarcita para 
conservación del firme de los kilóme
tros 140 al 200 de la carretera de Ma
drid a Francia por Irun, provincia 
de Burgos,

La Jefatura de este Circuito ha te
nido a bien adjudicar definitivamente 
el servicio al mejor postor, D. José 
Gil Martín, vecino de Madrid, que se 
compromete a ejecutarlo, con sujeción 
al proyecto y en los plazos designa
dos en el pliego de Condiciones par
ticulares y económicas de esta contra
ta, pqr la cantidad de' 73.710 pesetas, 
sienfio el presupuesto de contrata de 
82.627,50 pesetas; teniendo el adjudi
catario que otorgar la correspondien
te escritura de contrata, «ante el No
tario que designe el Decano del Cole
gio Notarial de Madrid, dentro del 
plázo de ififi mes,. a contar de lá fecha

de la publicación en la  G a c e t a  de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 27 de 
Abril de 1936.— El Inspector Jefe del 
Circuito, Juan Arrate y Ormazábal, 
Señores Ingeniero Jefe de la Sección 

Norte y adjudicatario, D. José Gil 
Martin, con domicilio en Madrid, 
carretera del Pardo, 9.

Visto el resultado obtenido en; la 
subasta de las obras de acopios de, 
piedra machacada, su empleo y riego 
superficial asfáltico para conservación 
de los kilómetros 193 y 194 de la ca
rretera de Madrid a Cartagena, pro* 
vincia de Albacete,

La Jefatura de este Circuito ha te
nido a bien adjudicar definitivamente 
el servicio al mejor postor, D. Alvaro 
de Torres Espinosa, vecino de Madrid, 
que se compromete a ejecutarlo, cotí 
sujeción al proyecto y en los plazos 
designados en el pliego de condicio
nes particulares y económicas de es'ta 
contrata, por la cantidad de 71.400 
pesetas, siendo el presupuesto de con
trata dé 78.267,02 pesetas; teniendo él 
adjudicatario que otorgar lá corres
pondiente escritura de contrata, ante 
el Notario que designe el Decano- dél 
Colegio Noarial de Madrid,, dentro 
del plazo de -un mes., a contar derla 
fecha de la publicación en la- G a c e t a  
de la presente resolución. ■ ;

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 27 
de Abril de 1936.— El Inspector Jefe 
del Circuito, Juan Arrate y Ormazá
bal. 1
Señores Ingeniero Jefe de la Sección 

Sur y adjudicatario, D. Alvaro de 
Torres Espinosa, con dom icilió en 
Madrid, calle de Ferraz, 27.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de acopios de 
piedra machacada, su empleo, riego 
superficial asfáltico y colocación de 
bordillos en los kilómetros 107 al 111 
de la carretera de Madrid a Cartage
na, provincia de Toledo,

La Jefatura de este Circuito ha te
nido a bien adjudicar definitivamente 
el servicio al mejor postor, D. Alvaro 
de Torres Espinosa, vecino de Madrid, 
que se compromete a ejecutarlo, con 
sujeción al proyecto y en los plazos 
designados en el pliego de condickr* 
nes particulares y económicas de esta 
contrata, por la cantidad de 129.495 
pésetas, siendo el presupuesto de con
trata de 147.301,89 pesetas, teniendo él 
adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata, ante 
el Notario que designe el Decano del 
Colegio Noarial de Madrid, dentro 
del plazo de -un mes, a contar de la 
fécha de la publicación en la G a c e t a  
de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 27 
de Abril de 1936.—'El Inspector Jefe 
del Circuito, Juan Arrate y Ormazá
bal. I , \ /
Señores Ingeniero Jefe de la Sección 
. Sur y  adjudicatario, D. Alvaro de 

Torres Espinosa, con domicilio en 
Madrid, calle de Ferraz, 27., .
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Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de prolongación 
de las obras de fábrica, ensanche del 
afirmado y riego superficial asfáltico 
entre los kilómetros 434,890 y 441,500 
de la carretera de Madrid a Francia 
por la Junquera, provincia dé Huesca, 

La Jefatura de este Circuito ha te
nido a bien adjudicar definitivamente 
el servicio al mejor postor, ID. Juan 
Manuel Giimr, vecino de Zaragoza, que 
se compromete a ejecutarlo, con suje
ción al proyecto y en los plazos de
signados en el pliego de condiciones 
particulares y económicas de esta con
trata, por la cantidad de 66.800 pese
tas, siendo el presupuesto de contra
ta de 76.520,86 pesetas; teniendo el 
adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata, ante 
el Notario que .designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid,-. dentro 
del plazo de un mes, a, contar de la 
fecha de la p u b lic a c ió n  en la Gaceta 
de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 27. de 
Abril de 1936.—El Inspector Jefe del 
Circuito, Juan Arrale y. Ormazábal. 
Señores Ingeniero Jefe .de la Sección 

Norte y adjudicatario' D, Juan Ma~
, nuel Giner Ballestero, con domicilio 
; en Zaragoza, calle del Pilar, 11,

Visto el resultado obtenido en la
subasta de las obras de acopios de 
piedra machacada, incluso su empleo 
en recargos, para conservación del 

■firme de los kilómetros 64,745 al 77 
de la carretera de Málaga a Almería, 
provincia de Granada,

’ La Jefatura de este Circuito ha te
n id o 'a bien adjudicar definitivamen
te el servicio al mejor postor, D. Pri
mitivo de Juan García, vecino de 
■Avila, que se compromete a ejecutar
lo, con sujeción ai proyecto y en los 
plazos designados en el pliego de ‘con
diciones particulares y económicas de 
esta contrata, por la cantidad de pe
setas 60.600, siendo el presupuesto de 
contrata de 67,741,90 pesetas; tenien
do el adjudicatario que otorgar la co
rrespondiente escritura de contrata, 
ante el Notario que designe el Decano 
del Colegio Notarial de Madrid, dentro 
del plazo de un mes, a contar de Ja 
fecha de la publicación en la G a c e t a  
de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 27 de 
Abril de 1936,—El Inspector Jefe del 
Circuito, Juan Arrate y Ormazáhal. 
Señores Inger ero Jefe de la Sección 

Sur y adjudicatario D. Primitivo de 
Juan García con domicilio en Ma
drid, calle de Herraosilla, 94.

Visto el resultado obtenido en la
subasta de las obras de riego super
ficial asfáltico para conservación del 
firme de los kilómetros 176 al 183 de 
3a -carretera de Murcia' a Valencia, 
provincia de Alicante,

La Jefatura de este Circuito ha te
nido a bien adjudicar definitivamen
te el servicio al mejor postor, Pavi
mentos Asfálteos, ,S. A., domiciliada 
en Madrid, provincia de ídem, que se 
compromete a ejecutarlo* con 'suje

ción al proyecto y en los plazos de
signados en el pliego de condiciones 
particulares y económicas de esta 
contrata, por la cantidad de 63.719 
pesetas, siendo el presupuesto de con
trata de 70.587 pesetas; teniendo el 
adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contratábante 
el Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro 
del plazo de un mes, a contar de la 
fe ch a  de la. publicación en la Gaceta 
de la presente resolución.

Lo que comunico á V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 27 de 
Abril de 1'936.—El Inspector Jefe del 
Circuito, Juan Arrate y Ormazábal. 
Señores Ingeniero Jefe de la Sección 

Sur y adjudicatario, Pavimentos As
fálticos, S., A., domiciliada en Ma
drid, calle de Alcalá, número 47.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de variación de 
trazado entre los puntos kilométri
cos 67,0486 y 68,56285 (Lozoyuela) de 
la carretera de Madrid a Francia por 
Irún, provincia de Madrid,

La Jefatura de este Circuito ha te
nido a bien adjudicar definitivamen
te el servicio aí mejor postor* D, Al
varo de Torres Espinosa, vecino de 
Madrid, provincia de ídem, que  ̂se 
compromete a ejecutarlo, con sujeción 
al ¡proyectó y en los, plazos designa
dos en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas de esta con
trata, por la cantidad de 131.988 pe
setas, siendo el presupuesto de con
trata dé 14(6.759,09 pesetas; teniendo 
el adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata, ante 
el Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro 
del plazo ^n 'mes? a contar de la 
fepha de la ¡publicación en la G a ce ta  
de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 27 de 
Abril de 1936.—El Inspector Jefe del 
Circuito, Juan Arrale y Ormazábal. 
Señores Ingeniero Jefe de la Sección 

Norte y adjudicatario, D, Alvaro de 
Torres Espinosa, con domicilio en 
Madrid, calle de Ferraz, 27.

* Visto el resultado obtenido en la 
subasta .de las obras de acopios de 
piedra machacada, incluso su empleo 
en recargos, para conservación de los 
kilómetros 78 al 84 de la carretera 
de Málaga a Almería, provincia de 
Granada,

La Jefatura de este Circuito ha te
nido a bien (adjudicar definitivamente 
el servicio ál mejor postor, D. Primi
tivo de. Juan García, vécino de Avila, 
que se compromete a ejecutarlo, cón 
sujeción al proyecto y en los plazos 
designados en el pliego de. condicio
nes particulares y económicas de ésta 
contrata, por la cantidad, de 50.500 
pesetas, siendo él presupuesto dio icon- 
trata de 57;2¡85,Q0 pesetas; teniendo 
el. adjudicatario que otorgar la correan 
p oh diente escritura de contrata; ante 
el Notario que designe él Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro dé! 
plazo de un mes, a contar dé la fecha

de la publicación en la Gaceta de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 27 de 
Abril de 1936.—El Inspector Jefe del 
Circuito, Juan Arrate y Ormazábal. 
Señores Ingeniero Jefe de la Sección 

Sur y adjudicatario, D. Primitivo 
de Juan García, con domicilio en 
Madrid, calle de Hermosilla, 94.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de riego superfi
cial del firme con emulsión asfáltica 
en los kilómetros 23 al 33,850 de la 
carretera de Ponferrada a Orense, prp- 
viricia de León.

La Jefatura de este Circuito ha; te
nido a bien adjudicar definitivamente 
el servicio al mejor postor, D. Fran
cisco Fernández íMenéndez, vecino de 
León, que se compromete a ejecutar
lo, con sujeción al proyecto y en ios 
plazos designados en el pliego de con
diciones particulares y económicas de 
esta contrata, por la cantidad dé pe
setas 57.253,12, siendo el presupuesto 
de contrata de 57j948,50 pesetas; te
niendo el adjudicatario qué otorgar la 
correspondiente escritura de contrata, 
an te . el Notario que designe el Deca
no del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a contar 
dé la fecha de la publicación en la 
Gaceta de la presente resolución.

Lo que comunico a V. ¡S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 27 fié 
Abril de 19,36.—El Inspector Jefe del 
Circuito, Juan Arrate y Ormazábal. 
Señores Ingeniero Jefe de la Sección 

Norte y adjudicatario,, D¿ Francisco 
Fernández Menéndez, con domicilio 
en León, calle de Bamiro Valbue- 
na, núm, 7,

Visto el resultado obtenido en ja su
basta de las obras de «acopios de pie
dra machacada, su empleo y riego su
perficial asfáltico para conservación 
de los kilómetros 50 al 54 de la ca
rretera de Motril a Murcia, provincia 
de Almería,

Xa Jefatura de este Circuito ha té- 
nido a bien adjudicar definitivamen
te el servicio al mejor postor, Socie
dad Española de Contratas, S.,A., do- 
miciliada. en Madrid, que se compro
mete a ejecutarlo, con sujeción al pro
yecto y m  los. plazos designados én 
el pliego de condiciones partí ciliares 
y económicas de esta contrata,-por m ‘ 
cantidad de 87.365 pesetas,: siendo.el
presupuesto de contrata de 87,365,50 
pesetas;, teniendo, el adjudicatario, qué 
otorgar la correspondiente.escritura de - 
contrata, ante el Notario que designe 
el Decano del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la publicación 
en la Gaceta de la presente resolu
ción.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 27 de 
Abril de 1936.—El Inspector Jefe dél 
Circuito, Juan Arrate y Ormazábal, • 
Señores Ingeniero Jefe de la SécciúA 

Sur y adjudicatario, Sociedad Es
pañola de Contratas, S. A„ domici
liada m  Madrid, calle de la Flórf-; da* 12,' • 7: ' ' .. 77
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Visto el resultado obtenido en la su

basta de las obras de riego superficial 
asfáltico para conservación del firme 
de los kilómetros 187 al 175 de la 
carretera de Murcia a Valencia, pro
vincia de Alicante,

La Jefatura de este Circuito ha te
nido a bien adjudicar definitivamen
te el servicio al mejor postor, Socie
dad Española de Contratas, S. A., do
miciliada en Madrid, que se com pro
mete a ejecutarlo, con sujeción al pro
yecto y en los plazos designados en 
el pliego de condiciones particulares 
y económicas de esta contrata, por la 
cantidad de 68.120 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 75.768,90 
pesetas; teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura de 
contrata, ante el Notario que designe 
el Decano del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la publicación 
en la Ga c e t a  de la presente resolu
ción.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 27 de 
Abril de 1936.— El Inspector Jefe del 
Circuito, Juan Arrate y Ormazábal. 
Señores Ingeniero Jefe de la Sección 

Sur y adjudicatario, Sociedad Es
pañola de Contratas, S. A., dom ici
liada en Madrid, calle de la Flori
da, 12.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de acopios de pie
dra machacada, su empleo, riego su
perficial asfáltico y arreglo de expla
naciones en los kilómetros 104,345 a 
106,231 de la carretera de Málaga a 
Motril, provincia de Granada,

La Jefatura de este Circuito ha te
nido a bien adjudicar definitivamen
te el servicio al mejor postor, Socie
dad Española de Contratas, S. A., do
miciliada en Madrid, que se com pro
mete a ejecutarlo, con sujeción al pro
yecto y en los plazos designados en 
el pliego de condiciones particulares 
y económicas de esta contrata, por la 
cantidad de 101.855 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 106.655,23 
pesetas; teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura de 
contrata, ante el Notario que designe 
el Decano del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la publicación 
en la Ga c e t a  de la presente resolu
ción. . '

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 27 de 
Abrir de 1936.— El Inspector Jefe del 
Circuito, Juan Arrate y Ormazábal. 
Señores Ingeniero Jefe de la Sección 
; Sur y adjudicatario. Sociedad Es

pañola de Contratas, S.-A., domieí- 
: liada en Madrid, calle de la Flori

da, 12.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de acopios de 
piedra machacada, su empleo y rie
go superficial asfáltico para conserva
ción de los kilómetros 262 al 264 de 
la carretera de Madrid a Valencia, 
provincia de Valencia,

La Jefatura de este Circuito ha te
nido a bien adjudicar definitivamente

■el servicio al mejor postor, D. Rafael 
Portaceli Giménez, vecino de Valen
cia, que se compromete a ejecutarlo, 
con sujeción al proyecto y en los pla
zos designados en el pliego de con
diciones particulares y económicas 
de esta contrata, por la cantidad de 
127.364 pesetas, siendo el presupues
to de contrata de 143.430,30 pesetas; 
teniendo el adjudicatario que otorgar 
la correspondiente escritura de con
trata, ante el Notario que designe el 
Decano del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la publicación 
en la Ga c e t a  de la presente resolu
ción.

Lo que com unico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 27 de 
Abril de 1936.— El Inspector Jefe del 
Circuito, Juan Arrate y Ormazábal. 
Señores Ingeniero Jefe de la Sección 

Sur y adjudicatario, D. Rafael Por
taceli Giménez, con domicilio en 
Valencia, Gran Vía del Marqués del 
Turia, 40.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de acopios de 
piedra machacada, su empleo y rie
go superficial asfáltico para conserva
ción de los kilómetros 310 al 312 de 
la carretera de Madrid a Valencia, 
provincia de Valencia,

La Jefatura de este Circuito ha te
nido a bien adjudicar definitivamente 
el servicio al mejor postor, D. Nica
nor Armero Iranzo, vecino de Reque
na, provincia de Valencia, que se com
promete a ejecutarlo, con sujeción al 
proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones particu
lares y económicas de esta contrata, 
por la cantidad de 96.997 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de 
115,816,50 pesetas; teniendo el adju
dicatario que otorgar la correspon
diente escritura de contrata, ante el 
Notario que designe el Decano del Co
legio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fe
cha de la publicación en la Ga c e t a  
de la presente resolución.

Lo que com unico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 27 de 
Abril de 1936.—El Inspector jefe del 
Circuito, Juan Arrate y Ormazábal. 
Señores Ingeniero Jefe de la Sección 

Sur y adjudicatario, D. Nicanor 
Armero Iranzo, con dom icilio en 
Requena (Valencia), calle de García 
Beiianga, 4.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de acopios de 
piedra machacada, su empleo, riego 
superficial asfáltico y colocación de 
bordillos de los kilómetros 101 al 106 
de la carretera de Madrid a Cartage
na, provincia de Toledo,

La Jefatura de este Circuito ha te
nido a bien adjudicar definitivamente 
el servicio al mejor postor, Sociedad 
Española Puricelli, Sociedad anónima, 
domiciliada en Madrid, que se com
promete a ejecutarlo, con sujeción al 
proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones particu
lares y económicas de esta contrata, 
por la cantidad de 149.996 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de

165.934,65 pesetas; teniendo el adju
dicatario que otorgar la correspon
diente escritura de contrata, ante el 
Notario que designe el Decano del Co
legio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fe
cha de la publicación en la G a c e t a  
dé la presente resolución. ■

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 27 de 
Abril de 1936.— El Inspector jefe del 
Circuito, Juan Arrate y Ormazábal. 
Señores Ingeniero Jefe de la Sección 

Sur y adjudicatario. Sociedad Es
pañola Puricelli, domiciliada en 
Madrid, calle de Manuel Silvela, 1.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de mejora de cur
vas y rasantes en los kilómetros 
44,200 al 45,7388 de la carretera de 
Madrid a Valencia, provincia de Ma
drid,

La Jefatura de este Circuito ha te
nido a bien adjudicar definitivamente 
el servicio al mejor postor, Pavi
mentos Asfálticos, S. A., domicilia
da en Madrid, que se compromete a 
ejecutarlo, con sujeción al proyecto y 
en los plazos designados en el pliego 
de condiciones particulares y econó
micas de esta contrata, por la canti
dad de 103.609 pesetas, siendo el pre
supuesto de contrata de 113.391,49 pe
setas; teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
contrata, ante el Notario que de
signe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de un 
mes, a contar de la fecha de la pu
blicación en la G a c e t a  de la presente 
resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocim ienío y efectos. Madrid, 27 de 
Abril de 1936.—El Inspector Jefe del 
Circuito, Juan Arrate y Ormazábal. 
Señores Ingeniero Jefe de la Sección 

Sur y adjudicatario, Pavimentos As
fálticos, S. A., domiciliada en Ma
drid, calle de Alcalá, 47.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de acopios de pie
dra machacada, su empleo y riego su
perficial asfáltico para conservación 
de los kilómetros 154 al 156,950 de la 
carretera de Madrid a Portugal, pro
vincia de Toledo,

La Jefatura de este Circuito ha te
nido a bien adjudicar definitivamente 
el servicio ai mejor postor, D, José 
Gil Martín, vecino de Madrid, que se 
compromete a ejecutarlo, con sujeción 
al proyecto y en ios plazos designa
dos en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas de esta con
trata, por la cantidad de 98.094,33 pe
setas, siendo el presupuesto de con
trata de 122.740,65 pesetas; teniendo 
el adjudicatario que otorgar la co 
rrespondiente escritura de contrata, 
ante el Notario que designe el Deca
no del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a contar 
de la fecha de la publicación en la 
G a c e t a  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y¿ efectos. Madrid, 27 de
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Abril de 1936.—El Inspector Jefe del Circuito, Juan Arrate y Ormazábal. 
Señores Ingeniero Jefe de la Sección Sur y adjudicatario, D. José Gil Martín, con domicilio en Madrid, carretera del Pardo, 9.

Visto el resultado obtenido en la subasta de las obras de riego superficial asfáltico para conservación del firme de los kilómetros 283 al 298 de la carretera de Madrid a Valencia, provincia de Valencia,La Jefatura de este Circuito ha tenido a bien adjudicar definitivamente el servicio al mejor postor, D. Nicanor Armero Iranzo, vecino de Requería, provincia de Valencia, que se compromete a ejecutarlo, con sujeción al proyecto y en los plazos designados en el pliego de condiciones particulares y económicas de esta contrata, por la cantidad de 106.500 pesetas, siendo el presupuesto de contrata de pesetas 118.404; teniendo el adjudicatario que otorgar la correspondiente escritura de contrata, ante el Notario que designe el Decano del Colegio Notarial de Madrid, dentro del plazo de un mes, a contar de la fecha de la publicación en la G a c e t a  de la presente resolución.Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. Madrid, 27 dé Abril de 1936.—El Inspector Jefe del Circuito, Juan Arrate y Ormazábal. 
Señores Ingeniero Jefe de la Sección Sur y adjudicatario, D. Nicanor Armero Iranzo, con domicilio en Requena (Valencia), calle de García Berlanga, 4.

- — - t --------------

Visto el resultado obtenido en la subasta de las obras de riego superficial del firme con alquitrán deshidratado en los kilómetros 615 al 625 de la carretera de Villacastín a Vigo, provincia de Pontevedra,La Jefatura de este Circuito h a tenido a bien adjudicar definitivamente el servicio al mejor postor, D. José Malvar Corbal, vecino de Pontevedra, jue se compromete a ejecutarlo, con sujeción al proyecto y en los plazos designados en el pliego de condiciones particulares y económicas de esta contrata, por la cantidad de 57.800 pesetas, siendo el presupuesto de contrata de 65.952,50 pesetas; teniendo el adjudicatario que otorgar la corres- Dondiente escritura de contrata, ante el Notario que designe el Decano del Colegio Notarial de Madrid, dentro del plazo de un mes, a contar de la fecha de la publicación en la  Ga c eta  de la presente resolución.Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. Madrid, 27 de' Abril de 1936.—Él Inspector Jefe del Circuito, Juan Arrate y Ormazábal. 
Señores Ingeniero Jefe de la Sección Norte y adjudicatario, D. José Malvar Corbal, con domicilio en Pontevedra, calle de García Camba, 4.

Visto el resultado obtenido en la subasta de las obras de riego de al

quitrán en los kilómetros 157 al 177 de la carretera de Santander a Oviedo, provincia de Oviedo,La Jefatura de este Circuito ha tenido a bien adjudicar definitivamente el servicio al mejor postor, D. Cándido Montes Valvidares, Vecino de San Julián de Bimenes, provincia de Oviedo, que se compromete a ejecutarlo, con sujeción al proyecto y en los plazos designados en el pliego de condiciones particulares y económicas de esta contrata por la cantidad de pesetas 88.055,45, siendo el presupuesto de contrata de 89.852,49 pesetas; teniendo el adjudicatario que otorgar la correspondiente escritura de contrata, ante el Notario que designe el Decano del Colegio Notarial de Madrid, dentro del plazo de un mes, á contar de la fecha de la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de la presente resolución.Lo que comunico a V, S. para su conocimiento y efectos. Madrid, 27 de Abril de 1936.—El Inspector Jefe del Circuito, Juan Arrate y Ormazábal. 
Señores Ingeniero Jefe de la Sección Norte y adjudicatario D. Cándido Montes Valvidares, con domicilio en Nava (Oviedo).

Visto el resultaído obtenido en la subasta de las obras de riego superficial con betún asfáltico y gravilla natural en los kilómetros 199 al 208 de la carretera de Villacastín a Vigo, provincia de Salamanca.La Jefatura de este Circuito ha tenido a bien adjudicar definitivamente el servicio al mejor postor, D. Ladislao Gil Cacho, vecino de Salamanca, provincia de ídeim, que se compromete a ejecutarlo, consujeción al proyecto y en los plazos designados en el pliego de condiciones particulares y económicas de esta contrata, por la cantidad de 65.400 pesetas, siendo el presupuesto de contrata de 68.168,55 pesetas; teniendo el adjudicatario que otorgar la correspondiente escritura de contrata, ante el Notario que designe el Decano del Colegio Notarial de Madrid, dentro del plazo de un mes, a contar de la fecha de la publicación en la Gac eta  dé M adrid  de la -presente resolución.Lo -que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. Madrid, 27 de Abril de 1936.—El Inspector Jefe del Circuito, Juan Arrate y Ormazábal. 
Señores Ingeniero Jefe de la Sección Norte y adjudicatario, D. Ladislao Gil Cacho, con domicilio en Salamanca, calle de Sánchez Ruano, número 33.

Visto el resultado obtenido en la subasta de las obras de variación de trazado en los kilómetros 113,808 al 116,033 (travesía de Martín Muñoz de las Posadas) en la carretera de Ada- nero a Gijón, provincia de Legovia.La Jefatura de este Circuito ha tenido a bien adjudicar definitivamente el servicio al mejor postor, D. Nicolás. Sánchez Villoría, vecino de Salamanca, provincia de ídem, que se compromete a ejecutarlo, con sujeción al proyecto y en los plazos designados

en el pliego de condiciones particulares y económicas de esta contrata, por la cantidad de 104.984 pesetas, siendo el presupuesto de contrata de pesetas 122.448,33; teniendo el adjudicatario que otorgar la correspondiente escritura de contrata, ante el Notario que designe el Decano del Colegio Notarial de Madrid, dentro del plazo de un mes, a contar de la fecha de la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de la presente resolución.Lo que comunico a V, S. para su conocimiento y efectos. Madrid, 27 de Abril de 1936.—El Inspector Jefe del Circuito, Juan Arrate y Ormazábal. 
Señores Ingeniero Jefe de la Sección Norte y adjudicatario, D. Nicolás Sánchez Villoría, con domicilio en Salamanca, calle de Toledo, 5.

Visto el resultado obtenido en la subasta de las obras de riego superficial asfáltico para conservación del firme de los kilómetros 321 al 330 de la carretera de Madrid a Portugal, provincia de Badajoz,La Jefatura de este Circuito ha tenido a bien adjudicar definitivamente el servicio al mejor postor, Sociedad Española de Contratas, S. Á., domiciliada en Madrid, que se compromete a ejecutarlo, con sujeción al pro- to y en los plazos designados en el pliego de condiciones particulares y económicas de esta contrata, por la cantidad de 80.846 pesetas, siendo el presupuesto de contrata de 90.510,75 pesetas; teniendo el adjudicatario que otorgar la correspondiente escritura de contrata, ante el Notario que desigf ne el Decano del Colegio Notarial de Madrid, dentro del plazo de un mes, a contar de la fecha de la publicación en la G a c e t a  de la presente resolución.Lo que comunico a V. S. para sü conocimiento y efectos. Madrid, 27 de Abril de 1936.—El Inspector Jefe del Circuito, Juan Arrate y Ormazábal. 
Señores Ingeniero Jefe de la Sección Sur y adjudicatario, Sociedad Española de Contratas, S. A., domiciliada en Madrid, calle de la Florida, 12.

Visto el resultado obtenido en ía~ subasta de las obras de acopios de piedra machada, su empleo y riego superficial-asfáltico para conservación de los kilómetros 55 al 58 de la carretera de Motril a Murcia, provincia de Almería,La Jefatura de este Circuito ha tenido a bien adjudicar definitivamente el servicio al mejor postor, Sociedad Española de Contratas, S. A., domiciliada en Madrid, que se compro?, mete a ejecutarlo, con sujeción al proyecto y en los plazos designados en el pliego de condiciones particulares, y económicas de esta contrata, por la cantidad de 75.657 pesetas, siendo eí presupuesto de contrata de 75.657,35 pesetas; teniendo el adjudicatario que otorgar la correspondiente escritura de contrata, ante el Notario que de* signe el Decano del Colegio Notarial, de Madrid, dentro del plazo de un.
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mes, a contar de la fecha de la publi- 
cíón en la Gaceta de la presente re
solución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 27 de 
Abril de 1936.— El Inspector Jefe del 
Circuito, Juan Arrale y Ormazábal. 
Señores Ingeniero Jefe de la Sección 

Sur y adjudicatario, Sociedad Es
pañola de Contratas, S. A., domi
ciliada en Madrid, calle de la Flo
rida, 12.

Visto el resultado obtenido en la 
subásta de ¡las obras de riego con be
tún asfáltico para conservación del 
firme en los kilómetros 36 al 50,100 
de la carretera de Madrid a Francia 
por la Junquera, provincias de Ma
drid y Guadalajara,

La Jefatura de este Circuito ha te
nido a bien adjudicar definitivamen
te el servicio al mejor postor.. Pavi
mentos Asfálticos, S. A., domiciliada 
en Madrid, que se compromete a eje
cutarlo, con sujeción al proyecto y en 
los plazos designados en el pliego de 
condiciones particulares y económi
cas de esta contrata, por la cantidad 
de 108.864 pesetas, siendo el presu
puesto de contrata de 111.036,50 pe
setas; teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata, ante el Notario que desig
ne el Decano del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la publicación 
éti la Gaceta de la presente resolu
ción.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 27 
de Abril de 1936.—121 Inspector Jefe 
del Circuito, Juan Arrate y Ormazá
bal.
Señores Ingeniero Jefe de la Sección 

Norte y adjudicatario, Pavimentos 
Asfálticos, S. A., domiciliada en Ma
drid, calle de Alcalá, 47.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de pavimenta
ción con adoquinado del Puente Ro
mano, de Mérida, en los kilómetros 
344 y 345 de la carretera de Madrid 
a ¡Portugal, provincia de ¡Badajoz,

La Jefatura de esté Circuito ha te* 
nido a bien adjudicar definitivamen
te el servicio al mejor postor, D. Joa
quín del Campo y Pina, vecino de Ma
drid, que se compromete a ejecutarlo, 
con sujeción al proyecto y en los pía* 
zos designados en el pliego de condi* 
ciones particulares y económicas de 
esta contrata, por la cantidad de pe* 
setas 156.800, siendo el presupuesto 
de contrata de 164.101,17 pesetas; te
niendo el adjudicatario que otorgar 
la correspondiente escritura de con* 
trata, ante el Notario que designe el 
Decano del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la publicación 
en la Gaceta de la presente resolu
ción.
: Lo que comunico a V. S. para su 

conocimiento y efectos. Madrid, 27 
de Abril de 1936.— El Inspector Jefe 
deí Circuito, Juan Arrate y Ormazá
bal.

Señores Ingeniero Jefe de la Sección 
Sur y adjudicatario, D. Joaquín del 
Campo y Piña, con domicilio en Ma
drid, calle de Barceló, 15.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de riego superfi
cial asfáltico para conservación del 
firme de los kilómetros 95,500 al 105 
de la carretera de Trujillo-Cáceres-Mé- 
rida-Sevilla, provincia de Badajoz,

La Jefatura de este Circuito ha te
nido a bien adjiiricar definitivamen
te el servicio a] mejor postor, Socie
dad Española Puricelli, S. A., dom ici
liada en Madrid, que se compromete 
a ejecutarlo, con sujeción al proyecto 
y en los plazos designados en el plie
go de condiciones particulares y eco
nómicas de esta contrata, por la can
tidad de 67.997 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 77.021,25 
pesetas; teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que desig
ne el Decano del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la publicación 
en la Gaceta de la presente resolu
ción.

Lo que comunico a V. S. para sü 
conocimiento y efectos. Madrid, 27 
de Abril de 1936.--E1 Inspector Jefe 
del Circuito, Juan Arrate y Ormazá
bal.
Señores Ingeniero Jefe de la Sección 

Sur y adjudicatario, Sociedad Espa
ñola Puricelli, domiciliada en Ma
drid, calle de Manuel Silvela, 1.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DIRECCION GENERAL DE MONTES, 
PESCA Y CAZA

Teniendo en cuenta las necesidades 
del servicio,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien disponer que el Ayudante de Mon
tes D. Andrés Garrido Buezo cese en 
el Distrito Forestal de Madrid y que
de a las inmediatas órdenes de esta 
Dirección general, percibiendo su suel
do por la consignación general del 
Cuerpo, y prestando sus servicios, en 
comisión, en el Consejo Forestal.

Lo digo a V. /S. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 25 de Abril de 
1936.-—E1 Director general, Manuel Al- 
varez Ügena.
Señor Ordenador de Pagos por Obli

gaciones de este Ministerio.

Teniendo en cuenta las necesidades 
dél servicio,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien disponer que el Celador del Cuer
po de Guardería Forestal D. Augusto. 
Alonso Berrueta deje de prestar sus 
servicios en él Distrito Forestal dé 
Burgos y pase a continuarlos, en com i
sión, al Distrito Forestal de Navarra- 
Vascongadas.

Lo digo a V. S. para su conocimien-. 
to y efectos. Madrid, 2 de Mayo de.

1936.— El Director general, Manuel A3- 
varez Ugena.
Señor Ordenador de Pagos por Obli

gaciones de este Ministerio.

Vísta la instancia presentada por el 
Guarda Forestal D. Manuel Maldonado 
Muras, afecto al Distrito Forestal de 
Segovia, en la que solicita ser trasla
dado al Distrito de Zamora.

Y teniendo en cuenta las necesida
des del servicio,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien disponer que el Guarda Forestal 
D. Manuel Maldonado Muras deje de 
prestar sus servicios en el Distrito Fo
restal de Segovia y pase a continuar
los al Distrito Forestal de Zamora.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 2 de Mayo de 
1936.— El Director general, Manuel Al* 
varez Ugena.
Señor Ordenador de Pagos por Obli

gaciones de este Ministerio.

Vista la instancia presentada por el 
Guarda del Distrito Forestal de Cá
diz D. Benigno Corral Castillo, solici
tando un mes de licencia por enferme
dad, que justifica con certificación fa
cultativa bastante, que acompaña, y 
visto también el favorable informe del 
Ingeniero Jefe de dicho Distrito,

Esta Dirección general, de acuerdo 
con lo dispuesto en el Reglamento del 
Cuerpo de Guardería Forestal de 20 de 
Diciembre de 1912, Reglamento de 7 
de Septiembre de 1918 y Orden de 12 
de Diciembre de 1924, ha tenido a 
bien conceder al referido D. Benigno 
Corral Castillo un mes de licencia por 
enfermedad, con sueldo entero, que el 
interesado comenzará a disfrutar a 
partir del día en que se le notifique 
su concesión.

Lo digo a V. S. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 28 de Abril de 
1936— El Director general, Manuel A¿- 
varez Ugena.
Señor Ordenador de Pagos por Obli

gaciones de este Ministerio.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

SUBSECRETARIA
Ilmo. Sr.: Vista la instancia fecha 29 

de Abril próximo pasado, en que don 
Amancio Portábales, Presidente de la 
Asociación general de Ayudantes y Au
xiliares de los Cuerpos de Ingenieros 
civiles y Arquitectos del Estado, soli
cita se autorice a las Jefaturas de In
dustria y de Minas ¡para que permitan 
al personal a sus órdenes Ayudantes 
Industriales, Ayudantes de Minas, Ce
ladores de Minas y Delineantes ausen
tarse de sus residencias provinciales a 
fin de asistir a la Asamblea general que 
didha Asociación general ha de cele
brar en esta capital los días 13 al 15 
del mes corriente,

Esta Subsecretaría ha tenido a bien 
autorizar a los Ingenieros Jefes de las 
Jefaturas provinciales de Industria y
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Minas para que concedan permiso al 
personal a sus órdenes, a íin de que 
puedan trasladarse a Madrid los días 
necesarios para asistir a la indicada 
Asamblea, siempre que no queden des
atendidos los servicios oficiales.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, o de Mayo de 1930. 
El Subsecretario, Luis Recaséns Si- 
ches.
Señores Directores generales de Indus

tria y Minas.

Visto el oficio del Sindicato Carbo
nero Asturiano comunicando el acuer
do de su Junta general sobre pérdida 
de cupo de algunos afiliados, conce
sión de nuevos y trapaso entre dos 
de ellos:

Resultando que con fecha 20 de 
Marzo del corriente año el Sindicato 
Carbonero Asturiano dirige un oficio 
a la Presidencia del Comité Ejecuti
vo de Combustibles dando cuenta que 
la Junta,general de este Sindicato ha- 
*bía acordado la concesión de cupos 
que a continuación se detallan, y con 
efecto desde 1.° de ¡Enero del corrien
te año, a los solicitantes siguientes: 

Doña Clara (Fernández Pello (viuda 
de M. Trelles), 0,070 por 100; Herma
nos Fernández (mina Esperanza), 
0,015 por 100; a D. Jenaro González 
(mina Peregrina), 0,015 por 100, y á 
D. Julián Montes (mina Luisa), 0,012 
por 100; porcentajes comunes a todos 
ios años de 1936 a 1939 inclusive. 

Que también acordó proceder a una 
reducción de 0,025 por 100 en cada 
uno de los años en el cupo de los se
ñores Ortiz Sobrinos, constituyendo 
aquella parte del asignado a la viuda 
de M. Trelles Que dicho desglose se 
hizo de común acuerdo entre ambos 
productores. Y por último ha proce
dido a dar de baja en dicho Sindica
to, previo anuncio no contradicho 
por los interesados, a los productores 
D. Angel G. Posada, D. Aurelio Alva- 
rez, D. Faustino Magdalena, D. José 
Ramón Rodríguez y ‘ mina La Vallina, 
todos los cuales han perdido el por
centaje de ventas que se les había 
asignado. Habiendo solicitado el pri
mero y el último la baja:

Considerando que los acuerdos de 
la Junta general del Sindicato, a que 
hace referencia el oficio de 20 del mes 
de Marzo próximo pasado, se basan 
en el último párrafo del artículo 36 
del Decreto ordenador de la produc
ción y venta de combustibles nacio
nales de 18 de Febrero de 1935, ique es
tablece que los coeficientes disponibles 
por reducción definitiva o cese total 
de la explotación por algún produc
tor serán distribuidos dentro del Sin
dicato correspondiente en la misma 
forma que los aumentos de consumo, 
si bien la cantidad repartida para 
nuevos cupos sea superior al 20 por 
100 de las disponibilidades del apar
tado d) del mismo artículo que se
ñala para nuevas explotaciones:

Visto el artículo 36 del Decreto or
denador de la producción y venta de 
combustibles nacionales de 18 de Fe
brero de 1935,

Esta Subsecretaría, de acuerdo con 
el Comité Ejecutivo de Combustibles, 
fea resuelto aprobar la propuesta del 
Sindicato Carbonero Asturiano, con

cediendo a doña Clara Fernández Pe
llo, viuda de M. Trelles; a Hermanos 
Fernández (mina Otra Esperanza), a 
ü. Jenaro González (mina Peregrina) 
y a D , Julián  Montes (mina Luisa) cu
pos de venta, reducir un 0,025 por 100 
en cada uno de los años de 1936 a 
1939 el cupo de los Sres. Ortiz Sobri
nos y dando de baja en dicho Sindi
cato a los productores D. Angel G. Po
sada, D. Aurelio Alvarez, D. Faustino 
Magdalena, D. José Ramón Rodríguez 
y a mina La Vallina por haber perdi
do el porcentaje de ventas que se les 
había asignado, concediéndoles un 
plazo de treinta días, a partir de la 
publicación de esta Orden en la G a c e 
t a  de  M a d r id , para que puedan recu
rrir en alzada ante el Excmo. Sr. Mi
nistro de Industria y Comercio todos 
los productores que se consideren 
perjudicados por los acuerdos del 
Sindicato Carbonero Asturiano.

Lo que digo a V. para su conoci
miento, el de los interesados y demás 
efectos. Madrid, 4 de Mayo de 1936.—  
El Subsecretario, Luis Recaséns Si- 
ches.
Señor Secretario general de los Ser

vicios de Minas.

DIRECCION GENERAL DE INDUS
TRIA

Por errata de imprenta, la Orden de 
este Ministerio declarando que los con
tratistas de Obras públicas no pueden 
ser provistos de certificados de Pro
ductor nacional por no reunir las con 
diciones precisas para su expedición 
aparece inserta en la Ga c e t a  d e  M a 
d r id  del día 1.° de los corrientes (pá
gina 19) como dictada con fecha 22 
de Marzo, cuando es de 22 de Febre
ro del corriente año. Rectificación que 
se hace pública para general conoci
miento.

Madrid, 30 de Abril de 1936. —  El 
Director general, Fernando Valer a.

DIRECCION GENERAL DE COMER
CIO Y POLITICA ARANCELARIA

Tribunal de oposiciones a plazas de 
Oficiales Comerciales.

Señores opositores que han aproba
do el segundo ejercicio oral, con ex
presión de la calificación obtenida: 

Número 51.—D. Lorenzo del Castillo 
Yurrita, 30,76 puntos.

54.—D. Tomás de la Cerda y de las 
Barcenas, 29,46.

58.— D. Luis M.a Val demoro López 
de Baró, 20,25.

Madrid, 13 de Mayo de 1936.— El 
Secretario, Fernando Escribano.—-Vis
to bueno: el Presidente, L Cagigas.

MINISTERIO DE COMUNICACIO
NES Y MARINA MERCANTE

DELEGACION DEL TRIBUNAL DE 
CUENTAS DE LA REPUBLICA EN 

ESTE MINISTERIO

Edicto.
Por el presente, se llama y emplaza 

a D. Eduardo Berloso MuriÜio, encar

gado que fué de la Estafeta de Casar 
de Palomero, en ignorado paradero, 
para que en el término de quince días, 
a contar desde la publicación del pre
sente edicto en los periódicos oficia
les, se persone por sí o por medio de 
representante en esta Delegación (¡Pa
lacio de Comunicaciones) a recoger y 
contestar, dentro del mismo, el pliego 
comprensivo de los cargos que se le 
han formulado en expediente que se 
instruye sobre reintegro de 6.289,21 
pesetas, abonadas con cargo al Teso
ro público para nivelar los fondos del 
Giro Postal de dicha Estafeta; advir
tiéndole que, de no verificarlo, será 
declarado en rebeldía, parándole el 
perjuicio a que hubiere lugar.

Madrid, 6 de Mayo de 1936.— El De- 
legado9 Francisco Sicilia.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS
En uso de las facultades que me es

tán conferidas he tenido a bien dis
poner que el Médico Inspector de esta 
Dirección general D. Angel Loraque 
Ibáñez pase, en comisión especial de 
servicio, a la Estafeta de Guareña (Ba
dajoz) por tiempo indispensable y sin 
nueva orden; debiendo percibir en 
concepto de dietas la cantidad, que es
tablece el Real decreto de 18 de Ju
nio de 1924.

(Madrid, 18 de Abril de 1936.— El 
Director general, Francisco de la 
Mata.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Presupuestos y Habilitado de esta 
Dirección general.

Personado en la Principal de Meli- 
lia el Médico Inspector de esta Direc
ción general D. Angel Loraque Ibáñez 
para visitar facultativamente ai Ofi
cial de primera clase del Cuerpo téc
nico de Correos D. Rafael Quevedó 
López, y emitido informe m édico so
bre dicho funcionario, manifiesta que, 
reconocido detenidamente aquel fun
cionario, le encontró padecimiento de 
diabetes sacarina en un período ál
gido, estando sometido a un trata
miento intensivo apropiado, siéndole 
muy beneficioso para su curación se
guir sin ¡interrupción con el mismo 
tratamiento, encontrando el clima de 
Melilla muy conveniente para su en
fermedad, así com o las condiciones 
especiales de aquella Oficina, y  te
niendo además en cuenta que es pe
ticionario número 1 para Melilla y  ha
bía de eorresponderie en breve su 
traslado a dicha Oficina, en uso de las 
facultades que me están conferidas 
he tenido a bien dejar sin efecto el 
traslado del ¡Oficial de primera clase 
del Cuerpo técnico, con el haber 
anual de 5.000 pesetas, D. Rafael Que- 
vedo López, de la Administración 
principal de Melilla a la de iHuelvá, 
publicado en el Diario Oficial núme
ro 3.509 de 23 de Marzo próxim o.

Madrid, 23 de Abril de 1936.— El 
Director general, Francisco de la 
Mata.
Señores Ordenador de Pagos, Jefe del 

Negociado de Presupuestos y Admi
nistradores principales de Melilla y 
Huelva,
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En u$o de las facultades que me es
tán córiferidás, he tenido a :hien dis
poner que el Médico-Inspector de e'sta 
Dirección general D. Angel Loraque 
Ibáñez páse, en comisión especial de 
servicio', a la Administración dé Co
rreos de Cambados, por tiempo indis
pensable y sin nueva orden;, debien
do percibir en concepto de dietas la 
cantidad que establece el Real decre
to de 18 de Junio de 1924.

Madrid, 28- de Abril de 1936.—El 
Director generál, Francisco de la Mata. 
Señores Ordenador de Pagos de;este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
; Presupuestos y Habilitado de. esta 
; Dirección! general.

En uso de las facultades que me es
tán conferidas, he tenido a bien repo
ner en el cargo de suplente de la . Ad
m inistración principal de Las Palmas, 
con el carácter de voluntario, al Jefe 
de Negociado de segunda clase del 
Cuerpo técnico, adscrito a dicha ofi
cina, D. Francisco Adsuar Martín, el 
cual, desde su posesión, percibirá la 
gratificación anual de 2.500 pesetas, 
que hará  efectivas por mensualidades 
vencidas, con cargo al capítulo l . p, ar
tículo 2.v, grupo 5~;° y concepto 8. ,̂ del 
vigente presupuesto.

Madrid, 27 de Abril de 1936.—El Di
rector general, Francisco de la Mata. 
Señores Ordenador de Pagos, Jefe del 

Negociado de Presupuestos y Admi- 
.nistrador principal de Las Palmas.

En uso de las facultades que me es
tán conferidas, he tenido a bien dis
poner; cese en el cargo de suplente de 
lg; Administración principal de Las 
Palmas el Oficial segundo del Cuerpo 
técnico, adscrito a la misma, D. Car
los Quintana Viña, el cual dejará de 
percibir la gratificación reglamentaria, 
devolviendo a este Centro el pase per
manente,

Madrid, 27 de Abril de 1936,—El Di- 
rector general, ¡Erancisco dé la Mata. 
Señores Ordenador de Pagos, Jefe del 

Negociado de Presupuestos y Admb 
i nistrador principal de Las Palmas.

,En uso de las facultades que me es
tán conferidas, he tenido a bien dis
poner que el Oficial de segunda clase, 
adscrito a Las Palmas, D. Rafael Aba- 
Ios Arenáis, pase, en comisión especial 
dVservicio, a Haria por tiempo indis
pensable y sin, nueva orden,: debiendo 
percibir en concepto de dietas la can
tidad que establece el Real decreto de 
18 de Junio de 1924.

. Madrid, 29 de Abril de 1936.—E l Di
rector general, Francisco de la Mata, 
Señores Ordenador de Pagos de este 
-M inisterio, Jefe del Negociado de 

Presupuestos y Administrador prin 
cipal de Las Palmas.

En uso de las facultades que me es
tán conferidas, he..tenido a - bien dis
poner que erM édicodnspectór de esta

Dirección general D. Angel Loraque 
Ibáñez pase, eñ comisión 'especial de 
servició, a la Principal de Badajoz, por 
tiempo indispensable y sin nueva or
den, debiendo percibir en concepto de 
dietas la cantidad (que establece el Real 
decreto de 18 de Junio de 1924.

Madrid, 18 de Abril de 1936:—El Di
rector general, Francisco de la Mata. 
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Presupuestos y Habilitado de esta 
Dirección general.

En uso de las atribuciones que me 
están conferidas, he tenido a bien dis
poner con esta fecha el siguiente tras
lado:

Del- Jefe de Negociado de tercera 
clase, con el haber anual de 6.000 pe
setas, D. Juan Arroquia Herrera, de 
la estafeta de Quesada (Linares) a la 
Administración principal de Jaén, por 
donde percibirá sus haberes desde 1.° 
de Mayo próximo. Plazo posesorio, 
ocho días.

Madrid, 19 de Abril de 1936,—El 
Director general, F. de la Mata. 
Señores Ordenador de Pagos, Negocia

do de Presupuestos y Administrado
res principales de Linares y Jaén.

El Exorno. Sr. Ministro de este De
partamento me comunica la Orden si
guiente :

“limo S r.: Existiendo una vacante 
de Oficial de prim era clase en el Cuer
po técnico de Correos,

Este Ministerio, conformándose con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral y teniendo en cuénta lo dispuesto 
en el artículo 2,* del Decreto de este 
Departamento de 28 de Febrero p ró 
ximo pasado, ^  ha servido conceder 
el reingreso en el Escalafón general 
del Cuerpo técnico y en el servicio 
activo de Correos al de la expresada 
categoría D. Alfredo Piqueras Oliva
res, que se encuentra en situación de 
cesante por no posesión del destino 
para el- que sé le asignó por Orden 
de 7 de Enero último, debiéndose co
locar entre los de su misma clase don 
José Barbudo Losada y O, Isidro Ce
rezo, que era el lugar que ocupaba en 
él antes de su cesantía.

Lo digo a V, I. a los efectos oportu
nos.—(Madrid, 21 de Abril de 1936.— 
,P. D., B. Giner de ios Ríos.—Señor 
Director general de Correos.”

¥  en uso de las facultades que me 
están conferidas, he tenido a b ien  dis
poner que el Sr. Piqueras Olivares 
preste sus servicios en la Administra
ción principal de Madrid, donde de
berá presentarse en ei plazo de trein
ta dias.

Madrid, 22 de Abril de 1936,—El P b  
rector general, 'Franoiscg de la Mata,

En uso de las facultades que me es» 
tán conferidas he; tenido a bien dis
poner que el Médico-Inspector de esta 
Dirección general, D, Angel Loraque 
Ibáñez, pase en comisión especial de 
servicio a la subalterna de Piedrabue*

na por tiempo indispensable y sin nue
va orden, debiendo percibir eil con
cepto de dietas la cantidad que esta
blece el Real decreto dé 18 de Junio 
de 1924.

Madrid, 24 de Abril de 1936.—E1 
Director general, Francisco de la Mata. 
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Presupuestos y Habilitado de esta 
Dirección general.

PERSONAL TÉCNICO

Traslados„
En uso de las facultades que me es

tán conferidas he tenido a bien dispo
ner el siguiente:

Del Jefe de Negociado de segunda 
clase del Cuerpo técnico de Correos, 
con el haber anual de 7.000 pesetas, 
D. Joaquín Navas Gutiérrez, de la Es
tafeta de Estepona (Málaga), a la Ad
ministración especial de Tánger, por 
donde percibirá sus haberes desde el 
día 1.° de Mayo próximo. Plazo pose
sorio, diez días. También deberá acre
ditársele desde su posesión la canti
dad que le corresponde como indem
nización de residencia, con arreglo al 
Presupuesto vigente. Propuesto por. Ja 
Presidencia del Consejo de Ministros.

Madrid, 27 de Abril de 1936.—El 
Director (general, Francisco de la Mata.

Del Oficial de primera clase del Cuer
po técnico, con el haber anual de 5.000 
pesetas, D. Manuel Fernández Fernán
dez, de la Estafeta de Los Corrales 
(Santander) a la Administración prin
cipal de dicha capitaj, por donde per
cibirá sus haberes desde 1.° de Mayo 
próximo. Plazo posesorio, ocho días. 
Peticionario número 1.

Madrid, 9 de Abril de 1936.—El Di
rector general, Francisco de la Mata. 
Señores Ordenador de Pagos, Jefe del 

Negociado de Presupuestos y Admi
nistrador principal de Santander.

En uso de las facultades que me es
tán conferidas he tenido a bien dispo
ner con esta fecha los siguientes tras
lados ;

Del Jefe de Administración de pri
mera clase, con el haber anual de 
12,000 pesetas, D. Marcelino Calvo 
Juana, de la Administración principal 
de Lérida a la de Madrid, por donde 
percibirá sus haberes desde l .p de Mayo 
próximo. Plazo posesorio ochó días. 
Fué 1 a Lérida sin ser peticionario. 
Reintegro a su primitivo destino,

Del Jefe de Negociado ae segunda 
clase, con el haber anual de 7.0QQ; pe
setas, D. José, Pascual Sarrnte, de la 
Administración principal de Zaragoza 
a la fie Lérida, por donde percibirá 
sus haberes desde 1 / de Mayo próxi
mo, Plazo posesorio, ocho días,

Del Jefe de Negociado de segunda 
clase, con el haber anual de 7.000 pe
setas, P. Yeremundo Antón Fiórez, de 
la Dirección general (Negociado de 
Caja Postal) a la Gerencia de la Caja. 
Plazo posesorio, un día.
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Madrid, 30 de Abril de 1930,—El Di-
rector general, Francisco de la Mata. 
Señores Ordenador de Pagos, Negocia

do de Presupuestos, Habilitado de la 
Dirección general, Gerente de la Caja 
Postal y Administradores principales 
respectivos.

En uso de las facultades que me es
tán conferidas he tenido a bien dis
poner cese en el cargo de Suplente de 
la Administración principal de Alme
ría el Oficial de primera clase del 
Cuerpo técnico, adscrito a la misma. 
D. Antonio Gálvez Martín, el cual de
jará de percibir la gratificación regla
mentaria, devolviendo s este Centro 
los pases permanentes.

Madrid, 30 de Abril de 1936.—El 
Director general, Francisco de la Mata. 
Señores Ordenador de Pagos, Jefe del 

Negociado de Presupuestos y Admi
nistrador principal de Almería.

En uso de las facultades que me es- 
•tán conferidas lie ■tenido a, bien nom
brar, con el carácter de forense,. Su
plente de la Administración principal 
de, ' Afinería ai. Oficial primero _ del 
Cuerpo técnico» adscrito a-la misma, 
D, Antonio .Sánchez Borní» quien des
de., su, .posesión y por mensualidades 
vencidas percibirá la gratificación de 
2,100 pesetas anuales con cargo al- ca
pitulo l .uf artículo 2.°, grupo 5.° y con
cepto del vigente presupuesto..

Madrid» 30 de .Abril de 1936.—El 
Director general, Francisco de la Mata. 
Señores Ordenador de Pagos, Jefe del 
■ Negociado de Presupuestos y Admi

nistrador principal de Almería.. .

El. Exorno. Sr. .Ministro 'de esté De
partamento me comunica la Orden, si
guiente: '
■ “Mimo,. 'S r. : Existiendo' una; vacante 

de Oficial de -primera clase ' en el 
Cuerpo técnico de Correos,

Este Ministerio, conformándose con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral .y teniendo en cuenta lo, dispuesto 
en el artículo 2.u del Decreto de este 
Departamento de 28 de Febrero pró
ximo pasado, se ha. servido .conceder 
el. reingreso en el Escalafón general 
del Cuerpo técnico, y en. ei servicio 
activo-de Correos, al de la expresada 
categoría D. Santiago Fernández y 
Fernández» que'se encuentra en situa
ción de cesante por no posesión del 
destino para el que se le designó por 
Orden de -6' de- Abril, de 1935; debién- 

. do se-■ colocar en el Escalafón, del 'Cuer
po a que pertenece ■ entre .-los. de su 
misma clase D. Saturnino. Sánchez 
López y D. Higínio Moreno Alegre, 
que era el lugar q.ue ocupaba en él 
antes de su cesantía,■

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos. Madrid» 21 de .Abril .de 1936. 

, f \  D„ B. Giner de los Ríos,
Señor Director general de Correos.”
* Y en. uso de las facultades que me 
están conferidas» he tenido a bien 
disponer que el Sr, Fernández y Fer
nández preste sus servicios’en la-Ad
ministración. principal' de Madrid, 
donde deberá presentarse en el plazo 
de treinta días.

Madrid, 22 de Abril de 1936.-—El 
"Director general, Francisco- de. la 
Mata.

El Excmo. Sr. Ministro de este De
partamento me comunica la Orden si
guiente:

“limo, S r.: Existiendo una vacante 
de Jefe de Negociado de segunda cia
se en el Cuerpo técnico de Correos,

Este Ministerio, conformándose con 
lo propuesto por esa Dirección gene- 

' ral y teniendo en cuenta lo dispuesto 
en el artículo 2.° del Decreto de este 
Departamento de 28 de Febrero pró
ximo pasado, se ha servido conceder 
el reingreso en el Escalafón general 
del Cuerpo técnico, y en el servicio 
activo de Correos, al de la expresada 
categoría D. Alfredo Nistal Martínez, 
que se encuentra en situación de se
parado, consecuencia de sentencia 
del Tribunal militar, por Orden de 27 
de Diciembre de 1935; debiéndose co
locar en el Escalafón del Cuerpo a 
que pertenece entre los de su mismá 
clase D. José Romero Lozano y don 
Emilio Alijo Longay, que era el lugar 
que ocupaba en él antes de su sepa
ración.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos. Madrid, 21 de Abril de 1936, 
iP. D.t R. Giner de los Ríos.
Señor Director general de Correos.”

Y en uso de las facultades que me 
están conferidas, he tenido a bien 
disponer que el Sr. Nistal Martínez 
preste sus servicios en la Administra
ción principal de León, donde debe
rá presentarse en el plazo de treinta 
días.

Madrid, 22 de Abril de 1936.—El 
Director general, Francisco dé la 
Mata.

Licencia ilimitada.
Por Orden de esta fecha, con arre

glo a lo dispuesto en el artículo 47 
del Reglamento orgánico vigente, se 
concede esta situación en el Escala
fón general del Cuerpo técnico de Co
rreos al Jefe de Negociado de tercera 
clase D. Enrique Estévez Ortega, con 
destino, en la. Administración p rinci
pal de Madrid.

Madrid, 18 de Abril de 1936.—El 
Director general, Francisco de la 
Mata.
Señores Ordenador de Pagos y Ad

ministrador principal d e  Madrid.

El Excmo. Sr. Ministro de este De
partamento me comunica la Orden si
guiente:

“limo. Sr.: Existiendo una vacante 
de Oficial de primera.clase en el Cuer
po técnico de Correos,

Este. Ministerio, conformándose con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral y teniendo en cuenta lo dispuesto 
en el articuló 2.° del Decreto de este 
Departamento de 28 de Febrero pró
ximo pasado, se ha servido conceder 
el reingreso en el Escalafón general 
del Cuerpo técnico y en el servicio 
activó de Correos al de la expresada 
categoría D. Francisco Pérez Jiménez, 
que se encuentra en situación de se
parado como consecuencia de senten
cia dictada por el Tribunal m ilitar por 
Orden de 29 de Marzo dé 1935, debién
dose colocar en el Escalafón del Cuer
po a que pertenece, entre los dé su mis
ma clase D. Juan Elez-Villarroel Gue
rra y D. Rafael Delgado Serra, que 
era el lugar que ocupaba e n  é l  a n te s  
de su separación.

Lo digo a V. I. a los efectos oportu
nos. Madrid, 16 de Abril de 1936c-- 
P. Div Giner de los Ríos.
Señor Director general de Correos.”

Y en uso de las facultades que me 
están conferidas he tenido a bien dis
poner que el Sr. Pérez Jiménez, ¡preste 
sus servicios -en la Administración 
principal de Madrid, con carácter pro
visional, donde deberá presentarse en 
el plazo de treinta días.

Madrid» 17 de Abril de 1936.—El 
Director general, Francisco de la Mata, 
Señores Ordenador de Pagos, Jefe del 

Negociado de Presupuestos y Admi
nistrador principal de Madrid.

DIRECCION GENERAL DE TELÉ
COMUNICACION

Accediendo a los deseos del intere
sado, y por llevar el tiempo regla
mentario,

He dispuesto cese en el cargo de 
Suplente del Centro de Zamora el 
Oficial segundo D, Eduardo Mena y 
Carpo foro.

Asimismo, a propuesta del Delegado 
Jefe dél Centro de Zamora, y  por cg- 
rresponderle según las normas que rí-- 
gen para esta clase de nombramien
tos, he dispuesto nombrar suplente de 
dicho Centro al Oficial segundo don 
Carlos Romero y Bernardo, a quien 
se le acreditará la gratificación corres
pondiente desde la fecha en que se 
posesione del cargo.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to. Madrid, 25 de Abril de 1936.—-El 
Director general, Cayetano de la Jara. 
Señores Ordenador de Pagos y Dele

gado Jefe del Centro provincial de 
Zamora.
Lo que se publica en la Ga ceta  dé 

Ma d ir u  a los efectos del artículo 68 
de la vigente ley E lectoral,’*

Dispuesto por la Presidencia del 
Consejo de Ministros (Dirección ge
neral de Marruecos y Colonias), con 
fecha 9 del actual, el cese en la Es
tación de Tánger de los funcionarios 
que a continuación se indican,

He tenido a bien disponer, de conr 
formidad con lo prevenido en la Or
den ministerial de 9 de Marzo de 1933 
(D. O. número 2.568), que dichos fun
cionarios pasen a continuar sus; ser
vicios, en el plazo de quince días, a 
la Estación-Centro de Madrid, por 
donde percibirán sus haberes desde 
1.9” de Mayo próxim o:

Jefe de Negociado de segunda don 
Angel Cóbreces Castañedo;

Jefe de Negociado de tercera don 
José Barrientos Jiménez, y 

Oficial primero D. Leonardo Veir- 
gara Simón,

Lo digo a V. S. para su contoeir 
miento y efectos, publicándose esta 
Orden en la Ga c et a  d e  Ma d r id  en cum
plimiento de lo dispuesto en la ley 
Electoral vigente, Madrid, 25 de Abril 
de 1936.—El D irector general, Caye
tano de la Jara.
Señores Ordenador de Pagos, .Jefe de 

la Estación telegráfica de Tánger y 
Delegado Jefe del Centro de Madrid*


